
Identificador : 4313758

1 / 82

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela Politécnica Superior 28041299

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Rosa Zurera Director de Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 08979919Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Eduación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Portilla Figueras Director de Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 20218841R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 618523724

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918856889
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 6 de abril de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bioingeniería

Especialidad en Tecnologías Espaciales y de Defensa

Especialidad en Sistemas Inteligentes de Transporte

Especialidad en "Sin Especialidad"

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 30 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Bioingeniería 18.

Especialidad en Tecnologías Espaciales y de Defensa 18.

Especialidad en Sistemas Inteligentes de Transporte 18.

Especialidad en "Sin Especialidad" 18.

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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28041299 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CTecTel1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así
como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CTecTel6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, serviciones y contenidos

CTecTel2 - Capacidad para desarrollar sistemas de telecomunicaciones, diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de
canales, cálculo de enlaces y planificación

CTecTel3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CTecTel4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CTecTel5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar

CTecTel7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

CTecTel8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CTecTel9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso
y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

CTecTel10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados
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CTecTel11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad

CTecTel12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como ditigales.

CTecTel13 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CTecTel14 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CGestion2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digiral; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética

CTFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CTecTel15 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Condiciones Generales de Acceso

El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real De-
creto 861/2010, establece de forma genérica las siguientes condiciones de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Además, el RD 1393/2007 establece en su artículo 17 establece que:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Condiciones de Acceso Específicas del Master Universitario en Ingeniería de Telecomunicación

Las titulaciones que, atendiendo a la Orden Ministerial CIN/355/2009, tienen acceso directo al Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación,
son aquellas que otorgan las competencias necesarias para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, y se ajusten a al-
guno de los siguientes supuestos:

· Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes
citada Orden Ministerial.

El apartado 5 de la mencionada Orden Ministerial, hace referencia a títulos que contemplen 60 ECTS de formación básica, 60 ECTS de formación co-
mún a la rama de Telecomunicación, y al menos 48 ECTS de formación en alguna de las tecnologías específicas de la Telecomunicación: Sistemas de
Telecomunicación, Sistemas Electrónicos, Telemática y Sonido e Imagen.
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· Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la
rama de telecomunicación, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los blo-
ques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida
Orden Ministerial.

Estas titulaciones de grado suelen tener carácter generalista, ofreciendo una formación completa en las diferentes tecnologías de telecomunicación
antes mencionadas. En la Universidad de Alcalá, se ofrece la titulación de Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación, aunque muchas
universidades ofrecen titulaciones similares.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Para estos títulos, los complementos de formación a que hace referencia el párrafo son complementos adicionales a este máster, que permiten com-
pletar la formación de los estudiantes hasta que sea similar a la de alguno de los supuestos anteriores.

Atendiendo a esta diversidad de titulaciones de acceso, se contemplan las siguientes posibilidades:

· Grados que garanticen la adquisición de las competencias básicas, comunes a la rama de telecomunicación, y al menos 48 ECTS del conjunto de diversas tecno-
logías específicas de la telecomunicación. En el caso de la Universidad de Alcalá, nos referimos al Grado en Ingeniería en Tecnología de Telecomunicación, pe-
ro existen titulaciones de similar perfil en otras universidades españolas, con el mismo o similar nombre. Este título de Grado proporciona al alumno una amplia
formación polivalente y generalista, con conocimientos de todas las tecnologías de telecomunicación, y basándose en sólidos fundamentos científico-matemáti-
cos. Dada la formación de carácter generalista de este grado, podrán ser reconocidas las competencias asociadas a los complementos de formación en Sistemas
Electrónicos, Sistemas de Telecomunicación, y Telemática, no teniendo que cursar estos complementos en caso de serles reconocidos. En cualquier caso, la Co-
misión Académica del Máster vigilará que la formación previa del estudiante sea equivalente a la del grado de referencia en la Universidad de Alcalá, pudiendo
establecer, en caso contrario, los complementos formativos necesarios dentro del máster para garantizar el nivel adecuado para cursar con éxito las distintas ma-
terias del Máster.

· Grado en Ingeniería en Electrónica de Comunicaciones (caso de la Universidad de Alcalá), grados con denominaciones equivalentes en otras universidades que
adquieran las mismas competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos. Dado el carácter especializado de este
grado, podrán ser reconocidas las competencias asociadas a los complementos de formación en Electrónica de Comunicaciones, no teniendo que cursar estos
complementos en caso de serles reconocidos. El alumno cursará los bloques de complementos de formación en Sistemas de Telecomunicación y Telemática.

· Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación (caso de la Universidad de Alcalá), grados con denominaciones equivalentes en otras universidades que
adquieran las mismas competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Comunicación. Dado el carácter especializado de
este grado, podrán ser reconocidas las competencias asociadas a los complementos de formación en Sistemas de Telecomunicación, no teniendo que cursar estos
complementos en caso de serles reconocidos. El alumno cursará los bloques de complementos de formación en Sistemas Electrónicos y Telemática.

· Grado en Ingeniería en Telemática (caso de la Universidad de Alcalá), grados con denominaciones equivalentes en otras universidades que adquieran las mismas
competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Telemática. Dado el Carácter especializado de este grado, podrán ser reconocidas las
competencias asociadas a los complementos de formación en Ingeniería Telemática, no teniendo que cursar estos complementos en caso de serles reconocidos.
El alumno cursará los bloques de complementos de formación en Sistemas Electrónicos y Sistemas de Telecomunicación.

· Titulaciones que permitan ejercer la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en la tecnología específica de Sonido e Imagen (no existen ningún
grado de este tipo en la Universidad de Alcalá). La Comisión Académica del Máster asignará hasta un máximo de 30 ECTS para garantizar que el alumno ha ad-
quirido un dominio razonable del conjunto de Tecnologías específicas de la Telecomunicación, que permitan garantizar el éxito en los estudios de Máster.

En el caso general de otras titulaciones de Grado o Ingenierías Técnicas, tanto de la Universidad de Alcalá como de otras Universidades,
que no habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, el acceso no será directo, pero la Comisión Académica del
Máster podrá autorizar el acceso, siempre que se cumplan los requisitos mínimos establecidos en la Orden Ministerial CIN/355/2009, en lo relativo a la
adquisición de las competencias básicas, comunes a la rama de telecomunicación y al menos 48 ECTS de tecnologías específicas de la telecomunica-
ción, estableciendo los complementos de formación adicionales que se considerasen necesarios, atendiendo a las competencias que haya adquirido el
alumno en su formación universitaria oficial, y siempre atendiendo a los estipulados en el RD 1393/2007, y en su modificación en el RD 861/2010.

En el proceso de admisión, se establecerán dos grupos, dependiendo de la necesidad o no de cursar complementos de formación, según lo estableci-
do en los párrafos anteriores.

Los complementos formativos se exponen detalladamente en la sección 5.1 Descripción del Plan de Estudios de la presente memoria.

Criterios de valoración de méritos y selección

Para las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería de Telecomunicación que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de
admisión, se establecerán dos grupos, dependiendo de la necesidad o no de cursar complementos de formación, según lo establecido en los párrafos
anteriores.

En la selección de estudiantes para el acceso, se tendrá en cuenta exclusivamente la calificación media en los estudios que dan acceso al Máster, en
escala de 0 a 10 y obtenida de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 ¿ APOYO AL ESTUDIANTE

La UAH cuenta con un Servicio de Prácticas y Orientación Profesional (SPOP, ubicado en el Ed. Cisneros de la UAH, Plaza de Cervantes 10 2ª planta,
28801 - Alcalá de Henares) accesible a través de la dirección web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

Los principales servicios prestados por el SPOP son: la Orientación Psicopedagógica, la Orientación Laboral y Profesional y las Prácticas en Empresa.

· ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA

Tlf: 91 885 64 50, e-mail: psicopedagogico@uah.es

El programa de Orientación Psicopedagógica contempla distintas actividades que pretenden mejorar la salud psicológica y el rendimiento académico
del alumnado, capacitándoles para afrontar adecuadamente las situaciones emocionales que generen conflictos, y proporcionándoles herramientas y
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estrategias adecuadas para la toma de decisiones y la resolución de problemas. Se pretende, pues, que los estudiantes mejoren sus habilidades per-
sonales y sociales, así como las estrategias de estudio que emplean, mediante la atención individualizada, la participación en grupos de crecimiento
personal y la asistencia a talleres formativos sobre diversos temas, como la superación de la ansiedad ante los exámenes, la mejora de la autoestima,
la adquisición de técnicas de planificación y organización del estudio, el desarrollo de habilidades sociales y de comunicación, el desarrollo de la inteli-
gencia emocional, etc.).

· ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL

Tlf: 91 885 41 21, e-mail: orientacion@uah.es

Este programa pretende favorecer la inserción laboral de los estudiantes, dotándoles de las habilidades y competencias necesarias para la búsqueda
de empleo, la superación de los procesos de selección y el desarrollo profesional. Para lograr el desarrollo de estas competencias se organizan varias
actividades, que se detallan a continuación:

· Tutorías individualizadas, en las que se define la trayectoria profesional y laboral de los estudiantes y se diseña y desarrolla un programa específico de orienta-
ción.

· Talleres de búsqueda activa de empleo, preparación de entrevistas laborales, y adquisición de competencias relevantes para la inserción laboral y profesional.

· PRÁCTICAS EN EMPRESA

Tlf: 91 885 64 77, e-mail: practicas.empresa@uah.es

El programa de Prácticas en Empresa centraliza la implementación práctica de la salida profesional de los egresados de la UAH, mediante dos accio-
nes principales:

· Colaboración con los centros, estudiantes y empresas en la búsqueda de relaciones alumno-empresa/institución donde realizar prácticas externas (curriculares y
extracurriculares) de estudios de grado y posgrado.

· Bolsa de trabajo, que facilita la primera toma de contacto de los estudiantes y titulados con el mercado de trabajo.

· ESCUELA DE EMPRENDIMIENTO

https://escuelaemprendimiento.uah.es/EmprendimientoIndex
e-mail: emprendimiento@uah.es

Además, la UAH dispone al servicio de sus estudiantes de una Escuela de Emprendimiento que ofrece una atractiva y actualizada oferta de activida-
des, especialmente útil para los estudios de ingeniería. Esta escuela proporciona a los estudiantes toda la información, el apoyo y el asesoramiento
necesario para llevar a cabo un proyecto de empresa.

· OFICINA DEL DEFENSOR UNIVERISTARIO
https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/defensor-universitario/
Plaza de San Diego s/n
28801 Alcalá de Henares (Madrid)
Tlf: 91 885 41 78
e-mail: defensor@uah.es

Por otro lado, la UAH cuenta también con una Oficina del Defensor Universitario, que según el artículo 240 de los estatutos de la UAH, se encarga ve-
lar por el respeto a los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad universitaria, ante las actuaciones de los órganos y servicios de
la misma, con el fin de evitar situaciones de discriminación, indefensión o arbitrariedad, mejorando la calidad de la prestación del servicio público de
enseñanza e investigación, ofrecido por la UAH a la sociedad.

· UNIDAD DE INTEGRACIÓN Y COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE DISCAPACIDAD https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/compromiso-so-
cial/discapacidad/presentacion/
Plaza de San Diego s/n
28801 Alcalá de Henares (Madrid)
Tlf: 91 885 40 78
e-mail: discapacidad@uah.es

Finalmente, la UAH tiene establecidos distintos mecanismos y procedimientos de apoyo y orientación a las personas con discapacidad, en cumplimien-
to de lo previsto en los artículos 107, 137.1, 137.2 y 138 de sus Estatutos, y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad.

La Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad de la UAH presta atención individualizada a las personas que componen este
colectivo, adaptando en su caso cualquiera de las actuaciones de orientación generales a sus necesidades específicas.

Como parte de la política de apoyo a las personas con discapacidad, se promueve la eliminación de barreras arquitectónicas en los edificios de la uni-
versidad y se ha establecido una exención total de tasas de matrícula para los estudiantes con discapacidad, tanto en las enseñanzas de grado como
de postgrado (acuerdo del Consejo de Gobierno aprobado por el Consejo Social el 22 de julio de 2004). Existen, asimismo, mecanismos de adaptación
de los servicios informáticos, que facilitan el acceso a la información sin limitación alguna por razones de discapacidad.

Por su parte, la Biblioteca de la UAH ha iniciado un programa para la puesta en marcha de servicios especiales para usuarios con discapacidad, con el
objetivo de conseguir que estos usuarios puedan utilizar los servicios, instalaciones y equipamiento de las bibliotecas sin ninguna limitación. Entre las
propuestas de mejora que ya están en marcha destacan la adaptación de los puestos de lectura y consulta del catálogo electrónico, la adquisición de
programas informáticos y otros dispositivos adaptados, o la formación del personal de biblioteca para que puedan atender eficazmente a las personas
con discapacidad.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

El reconocimiento de créditos está regulado con la "Normativa sobre el reconocimiento y transferencia de créditos
en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Alcalá" (https://portal.uah.es/portal/pa-
ge/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf). Dicha normativa establece lo siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.
En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.
Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.
En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.
Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y
los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se
entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas ense-
ñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de
la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de
Doctorado.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.
En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.
2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.
3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros espa-
ñoles o del Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.
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1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.
No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.
2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
3. Estudios de Máster.
Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
4. Estudios de Doctorado.
Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas. Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Univer-
sidad deberán solicitar el traslado de expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año aca-
démico.
5. Estudios Propios.
a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster soli-
citadas. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experien-
cia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.
b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.
6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.
A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.
Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las
enseñanzas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la
Dirección Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas
educativos extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de
estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad
nacionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Ins-
tituciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo acadé-
mico correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.
2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.
Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.
Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decre-
to 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.
2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.
Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de activida-
des profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que debe-
rán adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su ca-
so, se definan en la correspondiente norma reguladora.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Modelo, lugar y plazo de presentación.- 1. La solicitud
de reconocimiento de créditos se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad, y se ajustará al mode-
lo que se establezca y se publique la página web de la Universidad.
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2. La solicitud se presentará en la Escuela de Posgrado, Secretaría de Alumnos de Posgrado y Estudios Propios, o
en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de matrícula que se es-
tablezca para cada año académico.
Artículo 11º. Documentación a presentar.- Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante pre-
sentará la siguiente documentación.
1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles:
a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.
b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reco-
nocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarro-
llados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.
c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se
han cursado en la UAH.
2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros:
a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten las
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en
los que se realizaron y el sistema de calificación en el que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.
b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solicite el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente
c) Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.
3. Para experiencia laboral y profesional:
a) Currículum vitae actualizado.
b) Vida laboral de la Seguridad Social.
c) Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño. La Dirección
Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria para valorar la
adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.
Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero.- Los documentos acadé-
micos expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos:
a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.
b) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están ex-
pedidos en alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.
Artículo 13º. Competencia para resolver.- La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competen-
te para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada
por la Dirección Académica del Máster.
No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos de estudios realizados en el marco
de programas de movilidad, doble titulación, o situaciones de reconocimiento automático de créditos previstos en los
planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.
Artículo 14º. Plazo para resolver.- El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos se-
rá de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en la Secretaría de Alumnos de
Posgrado y Estudios Propios. La falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la
solicitud de reconocimiento de créditos.
La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de permitir
al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administrativo, según
lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá:
a) La denominación de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipo-
logía, el número de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y
b) La denominación de la/s asignatura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indi-
cando las asignaturas del plan de estudios de origen. En este caso la resolución será motivada.
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
Artículo 16º. Calificación.- 1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas
origen del reconocimiento, excepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo ca-
so, las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación
decimal español.
2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.
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4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)
CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS
Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.- 1. Los estudiantes que obtengan el reconoci-
miento de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspondiente al Máster universitario que realicen, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se fijan
los precios públicos por estudios universitarios para cada año académico.
2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.
3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.
CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas.- Con el fin de que los estudiantes co-
nozcan con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir ta-
blas de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en
otra Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además,
que el reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta
de resolución.
Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras.- Los planes de estudio de Máster Universitario podrán con-
templar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en ti-
tulaciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.
Artículo 20º. Contenido y publicidad. ¿ 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas,
y, en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las compe-
tencias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster.
2. Estas tablas serán públicas y se revisarán periódicamente.
CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Artículo 21º. Definición.- A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en
el expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conduci-
do a la obtención de un título oficial.
CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.
Artículo 22º. Solicitud.- 1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante co-
mienza los estudios de Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo
Máster, y se ajustará al modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.
2. La solicitud se presentará en la Escuela de Posgrado, Secretaría de Alumnos de Posgrado y Estudios Propios, o
en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de matrícula que se es-
tablezca para cada año académico.
Artículo 23º. Documentación a presentar.- 1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certi-
ficación académica oficial por traslado de expediente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas,
o de la certificación académica personal, en el caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de
Educación Superior. Cuando los estudios para los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no
será necesario presentar documentación.
2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa.
Artículo 24º. Resolución.- Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en los artículos 15 y 16 de esta Normativa.
CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO
Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cual-
quier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, se-
rán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real De-
creto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del
Suplemento Europeo al Título.
Artículo 26º. Créditos reconocidos. -1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asigna-
turas del correspondiente plan de estudios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estu-
diante el código y la denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación
¿créditos reconocidos¿.
2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.
3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.
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Artículo 27º. Créditos transferidos.- 1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estu-
diante inscribiéndose las asignaturas, módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que
se realizaron, precedidos de la observación ¿créditos transferidos¿.
2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.
CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORA-
DO
Artículo 28º. Régimen aplicable.- El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los
Programas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.
DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

RECONOCIMIENTO ASIGNATURAS OPTATIVAS

La siguiente tabla establece el reconocimiento de las asignaturas optativas de especialidad entre las versiones del
plan de estudio, habiendo tenido en cuenta que para cada una de ellas se adquieren las competencias especificadas
y se obtienen los correspondientes resultados de aprendizaje.

Código Asignatura Créditos Código Asignatura Créditos

201823 Accesibilidad y depen-

dencia

4,5 à 201823 Accesibilidad y depen-

dencia

6

201824 Procesado de señales

biomédicas

4,5 à 201824 Procesado de señales

biomédicas

6

201825 Tecnologías de asis-

tencia para la vida in-

dependiente

4,5 à 201825 Tecnologías de asis-

tencia para la vida in-

dependiente

6

201826 Ingeniería biomédica 4,5 à 201826 Ingeniería biomédica 6

201827 Técnicas de procesado

de señal en entornos

inteligentes

4,5 à 201827 Técnicas de procesado

de señal en entornos

inteligentes

6

201828 Teledetección: tecno-

logías y aplicaciones

4,5 à 201828 Teledetección: tecno-

logías y aplicaciones

6

201829 Guiado de vehículos

no tripulados

4,5 à 201829 Guiado de vehículos

no tripulados

6

201830 Ingeniería en sistemas

aeroespaciales

4,5 à 201830 Ingeniería en sistemas

aeroespaciales

6

201831 Software para aplica-

ciones aeroespaciales

4,5 à 201831 Software para aplica-

ciones aeroespaciales

6

201832 Ciberseguridad 4,5 à 201832 Ciberseguridad 6

201833 Geolocalización 4,5 à 201833 Geolocalización 6

201834 Sistemas avanzados de

asistencia a la conduc-

ción

4,5 à 201834 Sistemas avanzados de

asistencia a la conduc-

ción

6

201835 Sistemas inteligentes

de transporte por ferro-

carril

4,5 à 201835 Sistemas inteligentes

de transporte por ferro-

carril

6

201836 Tecnologías para la se-

guridad vial

4,5 à 201836 Tecnologías para la se-

guridad vial

6

201837 Vehículos inteligentes 4,5 à 201837 Vehículos inteligentes 6

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas presenciales

Clases de problemas y prácticas presenciales

Tutorías y seminarios

Trabajo y estudio

Examen

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Visita a empresas o laboratorios externos

Tutorías programadas

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

Trabajo Fin de Master: tutorías de seguimiento

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua. Según la Normativa Reguladora de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de
enseñanza-aprendizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba
final: examen, trabajo o proyecto. En el caso de que los alumnos elijan esta opción, dpendiento del carácter de la asignatura el valor
de la evaluación continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para la evaluación continua. Como máximo tomará un valor del 40%.

Examen final. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del
curso académico, con una ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, la
realización de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha adquirido la totalidad de
las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado,
no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria ordinaria.

Presentación Trabajo Fin de Master

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Redes de distribución de contenidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos tras haber cursado la asignatura serán capaces de realizar las siguientes tareas relacionadas con el despliegue y diseño de redes de dis-
tribución de contenidos:

· Participar en el diseño de routers avanzados

· Realizar el diseño de las técnicas de calidad de servicio para el envío de tráfico multimedia.

· Desplegar servicios avanzados de red.

· Diseños avanzados de redes Ethernet

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS

Encaminadores, arquitecturas de routers, puertos de entrada, redes de interconexión, puertos de salida, gestores de tráfico, planificadores de tráfico. Diseño de routers.
Protocolos entre pares (peer to peer).  Redes Multimedia. Redes de distribución de contenidos, video bajo demanda, pago por visión (Video on Demand, Pay per view).
La nueva versión de IP, IPv6. Técnicas y protocolos empleados para desplegar calidad de servicio, Quality of Service (QoS), en la transmisión de los contenidos multi-
media.

Conmutación de etiquetas multiprotocolo, arquitecturas y protocolos. Aplicaciones: redes privadas virtuales, fiabilidad, calidad de servicio. Aplicación a
redes ópticas.

Ingeniería de tráfico, recolección de información  de red, cálculo de rutas con restricciones, establecimiento explicito de caminos. Distribución de tráfico entre rutas. Et-
hernet avanzado. Protocolos para evitar bucles. Protocolos para balanceo de carga. Fiabilidad. Redes metropolitanas y de operador. Envío de tramas a grupos. Arquitectu-
ras de conmutadores Ethernet. Diseño de conmutadores avanzados.
CONTENIDOS PRÁCTICOS
Configuración de la QoS en routers IP
Configuracio#n de nodos MPLS
Simulación de protocolo de árbol de expansión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe poseer conocimientos previos sobre conmutación en redes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, serviciones y contenidos

CTecTel4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Tutorías programadas

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la

0.0 10.0
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hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

NIVEL 2: Sistemas de radiocomunicación y radio-determinación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el alumno deberá aprender a definir los requisitos de diseño de sistemas de radiocomunicación y radiodeterminación desde el pun-
to de vista del diseño de los sistemas, planificación del servicio y evaluación de las prestaciones. Para ello, estudiará los elementos hardware de las
cadenas transmisoras y receptoras (antenas, receptores y transmisores), así como los modelos que permiten describir el impacto del canal radio en la
señal recibida.

Atendiendo al tipo de servicio, deberá conocer las características de las señales transmitidas y las técnicas a implementar en las cadenas receptoras
para cumplir los requisitos de funcionamiento del sistema.

Con todos los conocimientos anteriores realizará un estudio de los servicios de radiocomunicación, vigilancia y monitorización basados en sensores
radar, sistemas de radionavegación y radiolocalización, que se utilizan en la actualidad y las tendencias futuras que fomenten tareas de investigación
e innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Introducción a la ingeniería de las antenas. Caracterización de las antenas. Tipos de antenas. Agrupamiento de antenas.

Tema 2: Ingeniería en los sistemas de radiocomunicación. Modelo energético de un sistema de radiocomunicación. Modelado de emisores y recepto-
res. Atenuaciones de propagación básicas. Métodos empíricos de predicción de propagación. Caracterización del canal radio.

Tema 3: Parámetros de calidad en equipos y sistemas de radiocomunicación. Calidad frente a ruido en los sistemas radioeléctricos. Calidad frente a
interferencias. Calidad de disponibilidad. Calidad de fidelidad.

Tema 4: Planificación de servicios de radiocomunicación. Radioenlaces digitales del servicio fijo. Sistemas de comunicaciones por satélite. Redes
inalámbricas.

Tema 5: Sistemas radar. Principio de funcionamiento. Radares primarios de impulsos. Radares de onda continua. Detección automática. Extracción y
procesamiento de datos radar. Radares secundarios.

Tema 6: Sistemas de radio-navegación. Mapas y sistemas de coordenadas. Sistemas de radionavegación aérea y de aterrizaje. Sistemas de radiona-
vegación por satélite. Sistemas de identificación por radiofrecuencia y localización en tiempo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe poseer competencias sobre tecnologías de alta frecuencia (microondas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel2 - Capacidad para desarrollar sistemas de telecomunicaciones, diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de
canales, cálculo de enlaces y planificación

CTecTel5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar

CTecTel13 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 28 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

30 100

Tutorías y seminarios 20 40

Trabajo y estudio 70 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Tutorías programadas

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias

0.0 6.0
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que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicaciones digitales de alta capacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el alumno complementará los conocimientos adquiridos en asignaturas de grado relativos a los modelos matemáticos de los siste-
mas de comunicaciones, límites fundamentales, técnicas de espectro ensanchado y codificación de canal. También se estudiarán diversas técnicas de
modulación multiportadora y de portadora única implantadas en sistemas de banda ancha fijos y móviles, así como conceptos relacionados con modu-
lación adaptativa sobre canales variantes en el tiempo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción. Modelos matemáticos de sistemas de comunicaciones. Límites fundamentales en comunicaciones. Capacidad.
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· Codificación de canal. Códigos de bloque, convolucionales, TCM.
· Técnicas de espectro ensanchado. Sistemas de acceso múltiple (CDMA). Detección multiusuario.
· Técnicas de modulación multiportadora y de portadora única para comunicaciones de banda ancha fijas y móviles. Aspectos de implementación. Igua-

lación ZF y MMSE.
· Modulación adaptativa. Partición del canal. Algoritmos de carga de bits.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se deben haber cursado materias relacionadas con los fundamentos de procesado de señal y de comunicaciones digitales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así
como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CTecTel3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo
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Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Tratamiento digital de señales en comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el alumno conocerá distintas herramientas de procesado digital de señales ampliamente utilizadas en los sistemas de comunicacio-
nes para descomponer y analizar señales, suprimir interferencias, permitir la introducción de cierta inteligencia en los sistemas, y pemitir la transmisión
eficiente de la información. Así mismo, se particularizan las señales a procesar a señales de audio, voz, imagen y vídeo, aprendiendo las diversas téc-
nicas de tratamiento de este tipo de señales empleadas en los sistemas de comunicaciones multimedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesado de tasa múltiple.

· Transformaciones para procesamiento de señales audiovisuales y comunicaciones.

· Filtrado adaptativo.

· Tratamiento no lineal de señales.

· Compresión de datos. Técnicas de codificación fuente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se deben haber cursado materias relacionadas con los fundamentos de procesado digital de señales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así
como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CTecTel4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

15 100
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Tutorías y seminarios 10 40

Trabajo y estudio 35 10

Examen 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Trabajo y estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las diferentes estructuras de sistemas de instrumentación.

· Capacidad para el diseño y uso de sistemas de instrumentación.

· Capacidad para la planificación e implantación de sistemas de instrumentación.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diagramas de bloques de sistemas de medida y actuación

· Características de los instrumentos

· Errores de medición e incertidumbre de una medida

· Calibración de Instrumentos y Normativas de Seguridad Eléctrica y Compatibilidad Electromagnética

· Sensores de magnitud física

· Circuitos para el acondicionamiento de sensores y señales

· Interferencias Electromagnéticas

· Tarjetas de adquisición de datos, programación y diseño de aplicaciones.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la asignatura es necesario que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias básicas de formación en elec-
trónica, como electrónica analógica, electrónica digital y subsistemas electrónicos.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

cs
v:

 2
59

46
35

22
58

38
81

88
28

76
67

3



Identificador : 4313758

25 / 82

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CTecTel15 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 28 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

30 100

Tutorías y seminarios 20 40

Trabajo y estudio 70 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0
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Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Microelectrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el principio de funcionamiento y características de los dispositivos electrónicos basados en semiconductor.

· Conocer los métodos de fabricación de circuitos y las tecnologías de fabricación de los mismos.

· Capacidad para aplicar las tecnologías de fabricación de circuitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios fundamentales de los materiales semiconductores y su aplicación en dispositivos electrónicos.

· Dispositivos microelectrónicos.

· Procesos de fabricación de circuitos integrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Debido a su naturaleza de materia de formación específica de la titulación, se recomienda haber adquirido las competencias sobre fundamentos de
Electrónica.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación
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CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados

CTecTel14 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

15 100

Tutorías y seminarios 10 40

Trabajo y estudio 35 10

Examen 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Fotónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios fundamentales de la tecnología fotónica.

· Conocer los distintos dispositivos optoelectrónicos y fotónicos.

· Capacidad para desarrollar sistemas optoelectrónicos y fotónicos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios fundamentales de interacción radiación-materia.

· Dispositivos óptoelectrónicos y fotónicos.

· Técnicas de fabricación de dispositivos fotónicos pasivos y activos.

· Mecanismos de transducción fotónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Debido a su naturaleza de materia de formación específica de la titulación, se recomienda haber cursado materiales relacionadas con Fundamentos
Físicos, Electrónica Básica y Propagación de Ondas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel14 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

15 100
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Tutorías y seminarios 10 40

Trabajo y estudio 35 10

Examen 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de redes y seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumno adquiera las capacidades que le permitan diseñar una red de comunicaciones considerando todos los as-
pectos que influyen en dicho diseño. La seguridad de la información y equipos es un aspecto esencial que se debe tener en cuenta en el diseño de las
redes y por lo tanto tendrá una atención especial en el proceso de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión de tecnologías de red: Redes IP, Ethernet, ópticas, inalámbricas, servicios de red, servicios finales. Topologías, ancho de banda, latencia,
calidad de servicio, parámetros de caracterización de las redes.

Seguridad de la red: amenazas de seguridad en las redes y servicios. Mecanismos de seguridad (FIREWALL, IDS, VPN, TLS, PKI, gestión de vulne-
rabilidades, políticas de seguridad, control de acceso, disponibilidad, copias de seguridad…). Metodología de gestión de la seguridad. Auditorías Inter-
nas de seguridad.

Ciclo de diseño de redes: dimensionamiento, planificación, puesta en marcha, optimización, operación y mantenimiento. Herramientas. Metodologías
de diseño (top/down). Métricas. Análisis de red. Simulacion de redes. 

Análisis de los objetivos y necesidades del cliente: Objetivos de negocio. Objetivos técnicos. Red existente. Modelo de tráfico. Presupuesto.

Diseño lógico de la red. Topología. Direccionamiento. Protocolos de conmutación y encaminamiento. Calidad de servicio. Estrategias de seguridad.
Estrategias de gestión y mantenimiento.

Diseño Físico de la red. Selección de tecnologías y elementos de red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno tenga las competencias sobre Arquitectura de Computadores y Conmutación, y conocimientos sobre redes de comuni-
cación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, serviciones y contenidos

CTecTel7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter

0.0 6.0
cs

v:
 2

59
46

35
22

58
38

81
88

28
76

67
3



Identificador : 4313758

33 / 82

de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Computación en red

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Computación en la nube (Cloud Computing): Virtualización, Almacenamiento, Seguridad.

Computación Grid: Clasificación, Compartición de Recursos.

Gestión de Datos: Tolerancia a Fallos y Disponibilidad, Estándares para Centros de Datos, Redundancia.

Arquitecturas Orientadas a Servicios: Arquitecturas, Fundamentos y Estándares de Web Services, Middleware.

Arquitecturas de Computadores: Arquitecturas Escalares, Arquitecturas Vectoriales, Paralelismo.

Sistemas Operativos: Virtualización, Sistemas Operativos Distribuidos, Sistemas de Fichero en Red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se recomienda haber cursado asignaturas que oterguen conocimientos fundamentales sobre arquitectura de redes, arquitectura de computadores y
sistemas operativos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

CTecTel8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CTecTel9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso
y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no

0.0 6.0
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obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Redes inalámbricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos obtengan un conocimiento fundamentado de las tecnologías inalámbricas más importantes: Wi-Fi, Wi-Max, Bluetooth, Zig-
Bee y Redes Vehiculares particularmente en los aspectos de protocolos de comunicación de capas dos (capa de enlace) y tres (capa de red, encami-
namiento). En la capa física (aspectos radio y modulaciones) se alude a las tecnologías utilizadas de manera básica, al ser impartidas en  otras asig-
naturas. Igualmente en los aspectos de seguridad. En particular de la problemática específica de las capas dos y tres en las redes inalámbricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría: Aspectos generales de redes inalámbricas: Clasificación (WBAN,WPAN,WLAN,WMAN). Alternativas y evolución tecnológica de las redes
inalámbricas.  Estándares de redes inalámbricas

Teoría: Redes IEE 802.11 (Wi-Fi). (Resumen y extensión de Arquitecturas de Redes 2).
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Teoría: Redes IEEE 802.11.Tipos de tramas

Laboratorio: Análisis y diagnóstico de redes 802.11. Observación de tramas. 802.11 en Windows, Linux, Mac.

Teoría: Metodologías y herramientas para el diseño y despliegue de redes Wi-Fi.

Laboratorio: Diseño de red Wi-Fi (I).

Teoría: Redes WiMax. Características básicas y tipos. Capa física básica.

Capas del protocolo 802.16. Protocolos en estandarización. Despliegue.

Laboratorio: puntos de acceso Wi-Fi

Seguridad en redes inalámbricas: WEP, 802.1X, WPA, TKIP, AES.

Laboratorio: práctica seguridad redes 802.11

Teoría: Redes de sensores. Zig-bee. Características básicas. Tipos de nodos

Direccionamiento y encaminamiento. Diseño y despliegue.

Laboratorio: Práctica/ejercicio redes Zig-bee

Teoría: Redes Móviles Ad Hoc (MANET). Protocolos de encaminamiento para MANETs.

Laboratorio: Práctica o simulación red MANET

Redes vehiculares. Protocolos de encaminamiento y herramientas de simulación.

Redes Mesh. Tipos según tecnologías. Redes tolerantes al retardo.

Laboratorio: Mini proyecto y/o medidas/pruebas

Arquitectura lógica redes 802.11. Evaluación de arquitecturas lógicas, topologías, elección de arquitecturas lógicas.

Laboratorio:  Mini proyecto y/o medidas/pruebas

Arquitectura de seguridad redes 802.11.

Laboratorio: Mini proyecto y/o medidas/pruebas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se deben haber adquirido conocimientos previos de redes de computadores, electrónica básica, señales y sistemas y propagación radio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, serviciones y contenidos

CTecTel8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CTecTel9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso
y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

CTecTel13 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Tutorías programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0
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Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sistemas y Tecnologías de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es proporcionar al alumno con un conocimiento global de las redes de telecomunicación atendiendo tanto al modelo funcional, (planos de
transporte de información de usuario, control y gestión) como al modelo estructural (red de acceso al usuario, red de agregación y red troncal), des-
de el punto de vista de los sistemas de transmisión y, específicamente, poniendo el enfoque sobre la capa física. En esta asignatura se estudiarán las
principales tipologías de red, así como sus carácterísticas en términos de topología de red, equipos utilizados, dimensionado y costes. Al superar la
asignatura, el alumno deberá ser capaz de, dados unos requisitos a nivel de servicio, realizar un diseño completo de la red, desde la selección de la
tecnología hasta la determinación de los emplazamientos de los equipos, de valorar la inversion resultante y de estimar los costes asociados a la pro-
visión del servicio especificado. Además el alumno adquirirá conocimientos sobre la regulación específica aplicable a cada tipo de red y mercado (fi-
jo/móvil, mayorista/minorista, terminación/provisión).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Introducción y enfoque.

Tema 2: Sistemas de acceso basados en cable de pares.

Tema 3: Sistemas de los operadores de cable: HFC+DOCSIS.

Tema 4: Sistema FTTH.
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Tema 5: Sistemas de acceso móvil.

Tema 6: Otros sistemas de acceso a servicios de telecomunicación.

Tema 7: Sistemas de agregación y transporte.

Tema 8: Consideraciones económicas y regulatorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias básicas de formación en comunicaciones. Estas compe-
tencias son las correspondientes a las titulaciones de acceso al Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CTecTel4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CTecTel9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso
y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 21 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

22 100

Tutorías y seminarios 15 40

Trabajo y estudio 52.5 10

Examen 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Tutorías programadas

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de Circuitos Electrónicos para Comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las distintas herramientas y metodologías de diseño electrónico, tanto digital como analógico.

· Capacidad para el diseño de sistemas digitales de alta velocidad, para su uso en el procesamiento de señal en sistemas de comunicaciones.

· Capacidad para el diseño de sistemas analógicos para su uso en comunicaciones.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tecnologías, metodologías y herramientas de diseño electrónico para comunicaciones. Primitivas tecnológicas de las alternativas tecnológicas (dispositivos lógi-
cos programables, FPGA).

· Diseño de sistemas digitales de alta velocidad. Distribución de reloj y segmentación de arquitecturas. Comunicaciones de alta velocidad.

· Circuitos aritméticos para procesamiento digital de señal. Sistemas de numeración en diseño electrónicos sobre dispositivos lógicos programables. Tipologías de
arquitecturas: secuencial, paralela, y semi-paralela.

· Diseño de sistemas analógicos para comunicaciones. Subsistemas de telecomunicación. Capacidades conmutadas. Osciladores y NCOs.

· Diseño e implementación de subsistemas de comunicación en dispositivos FPGA. Dispositivos para comunicaciones inalámbricas. System-on-Chip (SoC). Dise-
ño de sistemas de networking.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Debido a su naturaleza de materia de formación específica de la titulación, se recomienda haber adquirido las competencias correspondientes a las
materias básicas y comunes de formación en electrónica: Diseño Electrónico y Sistemas Electrónicos Digitales avanzados. Se recomienda igualmen-
te haber adquirido las competencias de las asignaturas de Tratamiento Digital de Señales, Comunicaciones Digitales de Alta Capacidad, Tecnologías
Avanzadas de Red, y Redes Inalámbricas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas
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CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTecTel10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados

CTecTel11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad

CTecTel12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como ditigales.

CTecTel13 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CGestion1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 28 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

30 100

Tutorías y seminarios 20 40

Trabajo y estudio 70 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Tutorías programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una

0.0 10.0
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evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

NIVEL 2: Gestión de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte 0: El Ingeniero de Telecomunicación

La Ingeniería de Telecomunicación, el Ingeniero de Telecomunicación y Deontología profesional. Trayectorias profesionales. La ingeniería de teleco-
municación. El trabajo del ingeniero de telecomunicación.

SEMINARIO COLEGIO PROFESIONAL (2 Horas)

Parte I: Gestión de Proyectos

Teoría de Proyectos. Definición de proyecto. Clasificación de proyectos. Etapas básicas de un proyecto. Fases de desarrollo. Gestión, dirección y ad-
ministración de proyectos. Plan de Negocio.

Planificación de proyectos: Técnicas de planificación. Diagramas de GANTT. Técnicas PERT.

Estudios de viabilidad. Conceptos financieros básicos. Valoración de inversiones. Ejemplo: valoración de bonos. Coste y precio del proyecto: oferta y
demanda. Negociación del precio del proyecto: teoría de juegos.

Preparación de la oferta. Introducción. Oferta técnica. Oferta de gestión. Oferta económica. Presentación de ofertas.

Seguimiento del proyecto. Gestión de reuniones. Gestión del proyecto. Control de configuración. Control de cambios en el proyecto. Gestión de la
documentación.

Cierre del proyecto. Informe de cierre. Balance de ingresos y gastos. 

cs
v:

 2
59

46
35

22
58

38
81

88
28

76
67

3



Identificador : 4313758

44 / 82

Teoría de decisión . Criterios de decisión. Decisión en presencia de incertidumbre. Árboles de decisión. Valor de la información perfecta. Valor de la
información imperfecta.

 

Normativa de proyectos de Telecomunicación

SEMINARIO COLEGIO PROFESIONAL (2 Horas).

Se invitará a impartir charlas y conferencias a expertos en el Sector TIC

 

Parte II Aplicaciones

Desarrollo de un proyecto de Infraestructura de Comunicaciones en Edificio.  

Desarrollo de un proyecto en Hogar Digital y Sistemas Domóticos.

Desarrollo de un proyecto de evaluación de emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 

Parte Horas Teóricas Horas Prácticas

Parte 0 2 horas (M) 2 horas Seminarios COIT 0

Parte I 16 horas (M) 2 horas Seminario COIT 7 Horas

Parte II 6 horas (M) (2 horas de teoría por proyecto)  21 Horas (7 por proyecto)

Total 28 Horas 28 Horas

Prueba final 2 Horas  

Total 58 Horas Presenciales  

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión
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CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CGestion2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digiral; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 28 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

30 100

Tutorías y seminarios 20 40

Trabajo y estudio 70 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía

0.0 10.0
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docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

NIVEL 2: Introducción al Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia, de 18 ECTS, será# cursada por los estudiantes que elijan realizar un itinerario sin especialidades en este Master. El carácter optativo de
esta materia hace que el estudiante adquiera un subconjunto de los siguientes conocimientos y resultados de aprendizaje, dependiendo de la selec-
ción de asignaturas:

· Aplicación de las TIC a la Salud, la Accesibilidad y la mejora de la vida independiente. Revisión de la regulación vigentes. Sistemas domóticos de Internet de las
Cosas aplicadas a la Salud y la Accesibilidad.

· Diseño y evaluación de los principios de accesibilidad y usabilidad y el Diseño Centrado en el Usuario (DCU)

· Técnicas digitales de decisión diagnóstica.

· Procesado de señales biomédicas.

· Sistemas de adquisición, procesado, codificación, almacenamiento y análisis de señales biológicas y de las tecnologías robóticas médicas.

· Sistemas de telemedicina, sistemas de asistencia domiciliaria y de alerta y predicción en enfermedades agudas.

· Sistemas de comunicación y transmisión, fijos y móviles, para la transmisión de señales médicas.

· Estándares y normativas de diseño, legislación y problemáticas asociadas a la ingeniería espacial y a los sistemas de seguridad y defensa.

· Dispositivos electrónicos asociados a la ingeniería espacial.

· Software empleado en sistemas aeroespaciales de defensa.

· Seguridad de redes, cortafuegos y sisemas de detección de intrusiones.

· Herramientas avanzadas en procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia artificial.

· Radiofrecuencia en sistemas de teledetección.

· Sistemas completos de teledetección, radiómetros, sistemas radar y radionavegación.

· Técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación aplicadas al guiado de vehículos no tripulados.

· TIC en los sistemas de transporte (ferroviario, carretera),

· Dispositivos sensoriales en la infraestructura y en los vehículos, tanto por carretera como por ferrocarril.

· Sistemas de asistencia a la conducción, elementos de sensado.

· Vehículos automáticos y sistemas de navegación.

· Sistemas de gestión dinámica de tráfico.

· Sistemas de comunicación, localización y seguimiento en los sistemas de transporte.

· Estrategias de planificación de rutas, logística y de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos tradicionales, modernos e inteli-
gencia artificial.

· Conocimiento del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo denominado "Introducción al Trabajo de Fin de Máster" está destinado a aquellos estudiantes que escojan un itinerario formativo no condu-
cente a la especialidad. Los estudiantes realizarán 30 ECTS consistentes en un módulo denominado "Introducción al trabajo de Fin de Máster" de 18
ECTS y un Trabajo de Fin de Máster de 12 ECTS. El módulo "Introducción al Trabajo de Fin de Máster" podrá cursarse con alguna de las siguientes
opciones:

a) tres asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, de entre la oferta total de asignaturas optativas del Máster
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b) dos asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, de entre la oferta total de asignaturas optativas del Máster y 6 ECTS de prácticas en empresa, con
funciones y temática en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación.

Las asignaturas optativas que se ofertan son las siguientes

1. Accesibilidad y Dependencia.
2. Procesado de Señales Biomédicas.
3. Tecnologías de Asistencias para la vida independiente.
4. Ingeniería Biomédica.
5. Técnicas de procesado de señal en entornos inteligentes.
6. Teledetección: tecnologías y aplicaciones
7. Guiado de vehículos no tripulados
8. Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales.
9. Software para aplicaciones aeroespaciales

10. Ciberseguridad.
11. Geolocalización.
12. Sistemas Avanzados de Asistencia a la Conducción
13. Sistemas Inteligentes de Transporte por ferrocarril
14. Tecnologías para la Seguridad Vial.
15. Vehículos Inteligentes
16. Prácticas en empresa

La descripción concreta del contenido de las asignaturas se detalla en la sección 5.1 Descripción del Plan de Estudios de esta memoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El carácter optativo de esta materia hace que el estudiante adquiera un subconjunto de las siguientes competencias específicas, dependiendo de la
selección de asignaturas que realice.

· Conocer el marco general de las TIC en su aplicación a la Salud, la Accesibilidad y la mejora de la vida independiente. Conocimiento de la regulación.

· Capacidad para especificar y diseñar los sistemas domóticos de Internet de las Cosas aplicadas a la Salud y la Accesibilidad.

· Conocer las metodologías y técnicas del diseño y evaluación siguiendo los principios de accesibilidad y usabilidad y el Diseño Centrado en el Usuario (DCU)

· Adquisición de los conceptos básicos de la bioingeniería, de las técnicas digitales de decisión diagnóstica, así como el procesado de señales biomédicas

· Conocer los sistemas de adquisición, procesado, codificación almacenamiento y análisis de señales biológicas y de las tecnologías robóticas médicas, tanto en si-
tuaciones estándar como de riesgo

· Adquisición de los conceptos de los sistemas de telemedicina, así como estudiar los sistemas de asistencia domiciliaria y de alerta y predicción en enfermedades
agudas.

· Capacidad para especificar los sistemas de comunicación y transmisión, tanto fijos como móviles, más adecuados para la transmisión de señales médicas.

· Capacidad para entender y tener en cuenta las principales restricciones estándares y normativas de diseño, legislación y problemáticas asociadas a la ingeniería
espacial y a los sistemas de seguridad y defensa

· Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar dispositivos electrónicos asociados a la ingeniería espacial.

· Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar el software empleado en sistemas aeroespaciales y de defensa

· Capacidad para analizar, valorar y desplegar mecanismos de seguridad de redes, tales como cortafuegos y sistemas de detección de intrusiones, así como identifi-
car y valorar los riesgos sobre la información.

· Adquirir los conocimientos sobre herramientas avanzadas en procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia artificial, así como
su aplicación a los sistemas de seguridad y defensa.

· Capacidad para analizar y diseñar los bloques de radiofrecuencia a de un sistema de teledetección en sus distintas arquitecturas y tendencias futuras (e.g. radio
cognitiva y radio definida por software).

· Capacidad para analizar y diseñar sistemas completos de teledetección, radiómetros, sistemas radar y de radionavegación.

· Capacidad para aplicar las técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación al guiado de vehículos no tripulados.

· Conocer el uso de las TIC en los diversos sistemas de transporte (ferroviario, carretera),

· Capacidad para incorporar dispositivos sensoriales en la infraestructura y en los vehículos, tanto por carretera como por ferrocarril.

· Capacidad para diseñar la arquitectura de sistemas de asistencia a la conducción, incluyendo los elementos de sensado.

· Capacidad para diseñar la arquitectura global de un vehículo automático y de su sistema navegación. Capacidad para diseñar y poner en práctica sistemas coope-
rativos.

· Capacidad para modelar, diseñar, gestionar y administrar sistemas de gestión dinámica de tráfico.

· Conocimiento y capacidad de diseñar e implementar los sistemas de comunicación más adecuados a los sistemas de transporte, así como los sistemas de localiza-
ción y seguimiento

· Conocimiento de estrategias de planificación de rutas, logística y de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos tradicionales,
modernos e inteligencia artificial.

· Capacidad de integración en el entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 84 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

90 100

Tutorías y seminarios 60 100

Trabajo y estudio 210 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Visita a empresas o laboratorios externos

Tutorías programadas

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso

0.0 6.0
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de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TRABAJO FIN DE MASTER ORIENTADO A DESARROLLO PROFESIONAL
1.- Ser capaz de plantear de forma metodológica un proyecto de investigación
2.- Buscar, evaluar, seleccionar y gestionar información especializada que permita elaborar una especificación del producto.
3.- Generar documentos utilizando procesadores de documentos científicos y técnicos.
4.- Identificar la estructura y utilizar las expresiones, sintaxis, léxico, y -en general- los modos de redacción de la definición de proyectos profesionales
5.- Ser capaz de aplicar el diseño de experimentos para la caracterización y optimización de productos y procesos, de una manera rápida e incuestionable.
6.- Realizar medidas experimentales.
7.- Ser capaz de elaborar y defender un proyecto conducente a la obtención de un producto, una consultaría, etc.
8.- Realizar informes.
9.- Colaborar con otras personas en la realización del proyecto.
10.- Conocer técnicas de aprendizaje que permitan analizar la aplicabilidad de nuevas técnicas de trabajo
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11.- Exponer y argumentar los resultados obtenidos en los ensayos.

TRABAJO FIN DE MASTER ORIENTADO A LA INVESTIGACIÓN
1.- Ser capaz de plantear de forma metodológica un proyecto de investigación que desemboque en la defensa del Trabajo Fin de Máster.
2.- Buscar, evaluar, seleccionar y gestionar información especializada que permita elaborar un estado del arte.
3.- Generar documentos utilizando procesadores de documentos científicos y técnicos.
4.- Identificar la estructura y utilizar las expresiones, sintaxis, léxico, y -en general- los modos de redacción de los artículos y trabajos especializados
de las áreas que abarca esta materia.
5.- Ser capaz de aplicar el diseño de experimentos para la caracterización y optimización de productos y procesos, de una manera rápida e incuestio-
nable.
6.- Realizar medidas experimentales.
7.- Ser capaz de elaborar y defender un proyecto de investigación conducente a la realización del Trabajo Fin de Máster.
8.- Elaborar informes de ensayo con rigor científico.
9.- Colaborar con otras personas en la realización de medidas experimentales.
10.- Conocer técnicas de aprendizaje que permitan analizar la aplicabilidad de nuevas técnicas experimentales.
11.- Exponer y argumentar los resultados obtenidos en los ensayos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, los estudiantes realizarán, presentarán y defenderán un ejercicio orginal realizado individualmente ante un tri-
bunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sintetizan las ompetencias adquiridas en
las enseñanzas.
En el caso de los estudiantes que cursen una especialidad, el Trabajo Fin de Máster forma parte de la especialidad, y por tanto el proyecto tendrá una temática relacionada
con dicha especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CG6 - Compromiso de los Derechos Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Master: tutorías de seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación Trabajo Fin de Master 0.0 10.0

NIVEL 2: Complementos de formación en Sistemas Electrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos de Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos de Diseño Electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Complementos de Subsistemas Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados
Como resultados del aprendizaje, al finalizar la asignatura los alumnos habrán adquirido las siguientes capacidades: diseñar sistemas electrónicos para procesamiento de
señal, control y comunicaciones; seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos digitales avanzados de aplicación en tecnologías de control y comunicaciones.
Diseño Electrónico
Se pretende que los alumnos adquieran las siguientes capacidades una vez finalizada la asignatura: capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y al-
macenamiento para servicios y sistemas de telecomunicación; capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales avanzados, síncronos y asíncro-
nos; conocimiento y aplicación de lenguajes de descripción hardware para dispositivos electrónicos; capacidad de análisis de las metodologías de diseño de circuitos elec-
trónicos, técnicas de síntesis, implementación y test; capacidad de análisis y diseño de circuitos analógicos; conocimiento de las tecnologías microelectrónicas predomi-
nantes.
Susbsistemas Electrónicos
A la finalización d e la asignatura, el alumno debería adquirir las siguientes capacidades: capacidad para especificar y utilizar Instrumentación Electrónica y Sistemas de
Medida en comunicaciones; capacidad de analizar y solucionar problemas de interferencias y compatibilidad electromagnética; capacidad para diseñar circuitos y siste-
mas de conversión de datos (analógico-digital y digital-analógico); capacidad para diseñar circuitos y sistemas de conversión de energía eléctrica para aplicaciones de te-
lecomunicación de baja potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados
Elementos físicos y lógicos de sistemas digitales avanzados especializados para comunicaciones. Dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento. Implemen-
tación de sistemas empotrados. Arquitectura y familias de microcontroladores. Arquitectura y familias de DSP's. System on Chip (SoC). 
Diseño Electrónico
Aspectos generales del diseño electrónico, alternativas tecnológicas, estrategias de diseño. Metodologías y herramientas para el diseño de circuitos electrónicos: lengua-
jes de descripción hardware (HDL). Diseño de sistemas digitales combinacionales y secuenciales avanzados: bloques aritméticos, temporización, arquitecturas pipeline.
Diseño de circuitos electrónicos analógicos. Test en circuitos electrónicos integrados. Tecnología microelectrónica. Parámetros y alternativas tecnológicas de fabricación
electrónica predominantes.
Susbsistemas Electrónicos
Los contenidos de esta materia cubren los siguientes elementos de formación:
Electrónica analógica integrada. Circuitos regenerativos. Generadores de señal. Conversión analógico-digital, digital-analógica. Sistemas de captura de datos. Equipos y
sistemas de medida para comunicaciones. Sensores y actuadores. Electrónica de acondicionamiento y medida. Conceptos básicos de interferencias y compatibilidad elec-
tromagnética. Conceptos generales sobre convertidores. Conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y computación. Fuentes conmutadas.

Los contenidos prácticos que formarán parte de la materia incluirán medidas experimentales sobre circuitos y sistemas de instrumentación, conversión de datos, electróni-
ca de potencia y convertidores de energía eléctrica.
Así mismo, se adquirirán conocimientos prácticos sobre el uso de software para realizar simulaciones de sistemas electrónicos y para la programación de sistemas de con-
trol y de medida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados
Debido a su naturaleza de materia de formación específica de la titulación, se recomienda haber adquirido las competencias correspondientes a las materias básicas y co-
munes de formación en electrónica: Fundamentos de Electrónica (Electrónica Básica, Electrónica Digital, Sistemas Electrónicos Digitales y Electrónica de Circuitos).
Diseño Electrónico
Se recomienda haber cursado las asignaturas de Electrónica Digital y Sistemas Electrónicos Digitales incluidas en la materia de Fundamentos de Electrónica, de cara al
diseño de circuitos electrónicos digitales, ya sean combinacionales, secuenciales, o basados en procesador. Por otro lado, la asignatura de Electrónica Básica resulta re-
comendable en el ámbito de las distintas alternativas microelectrónicas de implementación que serán tratadas en esta materia. Finalmente, Diseño Electrónico mantendrá
una estrecha relación con Electrónica de Circuitos en las temáticas de diseño de circuitos analógicos.
Subsistemas Electrónicos
Debido a su naturaleza de materia de formación específica de la titulación, se recomienda haber adquirido las competencias correspondientes a las materias básicas y co-
munes de formación en electrónica: Fundamentos de Electrónica (Electrónica Básica, Electrónica Digital, Sistemas Electrónicos Digitales y Electrónica de Circuitos).

NOTA: Todas las asignaturas del módulo Complementos de Formación tienen las mismas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evalución, por
tanto la ponderación de estas activades se realizará para una de las asignaturas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas
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CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 23 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

25 100

Tutorías y seminarios 16 40

Trabajo y estudio 59 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias

0.0 6.0
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que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Complementos de formación en Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conmutación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Arquitectura de Computadores
En la asignatura de Arquitectura de Computadores se pretende capacitar al alumno para entender el funcionamiento de los sistemas de procesamiento de la información.
Con este fin se aborda la arquitectura y organización básica de un computador de propósito general, siendo éste el elemento más representativo de estos sistemas. El pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje seguirá el modelo clásico de estudio de arquitectura de computadores, considerando los aspectos más relevantes de los repertorios de ins-
trucciones para posteriormente analizar un computador desde sus partes funcionales básicas. El método de impartición dividirá los contenidos en atención a los bloques
que forman un computador según la arquitectura de Von Neumann.

La asignatura Conmutación se centra en el estudio de las distintas técnicas avanzadas de conmutación y señalización en redes de comunicaciones
basadas en conmutación de circuitos y las denominadas redes todo IP, que en la actualidad tienden a sustituirlas. Su arquitectura y principios básicos
de funcionamiento, la planificación, dimensionado y análisis de prestaciones mediante modelos matemáticos de teoría de tráfico y teoría de colas y si-
muladores. Se presentan en detalle las tecnologías y los protocolos más modernos, como pueden ser las extensiones de los sistemas clásicos de se-
ñalización para redes móviles, tanto en las interfaz de usuario como en la interfaz de red, y los protocolos de señalización de sesión interactiva y multi-
media del IETF.

La asignatura se divide en dos grandes bloques de contenido teórico/práctico dedicados al estudio de las técnicas de conmutación y señalización
avanzadas, y un tercer bloque, eminentemente práctico, cuyo objetivo es presentar la simulación como una herramienta más de caracterización de
prestaciones en redes, que complementa los métodos analíticos cuyo conocimiento se presupone.

El primer bloque se centra en los estudio de los sistemas de conmutación y señalización en redes de comunicaciones móviles basadas en técnicas de
conmutación clásica de circuitos, como puede ser GSM. A continuación se analiza la evolución que este sistema ha sufrido para adaptarse a un en-
torno de servicios integrados y cómo ha afectado al funcionamiento interno de la conmutación y la señalización de los mismos. GPRS, UMTS y LTE
proporcionan esa panorámica evolutiva que deriva en redes basadas en conmutación de paquetes, las denominadas redes todo IP que, previsible-
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mente, dominarán el panorama en las próximas décadas desplazando a las redes fijas especializadas en flujos de tráfico específicos (telefonía por un
lado y datos por el otro).

El segundo bloque se dedica al estudio de la problemática general relativa al transporte de medios en redes IP, la paquetización de la voz y los princi-
pales estándares relacionados, los protocolos normalizados más significativos para el transporte de medios en tiempo real como RTP/RTCP y para la
gestión de sesiones (señalización) multimedia en redes IP, como SIP y H.323, así como los modelos que dan soporte a estas funcionalidades. Tam-
bién se aborda la interoperabilidad entre las redes tradicionales de voz en modo circuito (redes de telefonía) y las redes IP, y se presentan los modelos
sobre los que se sustenta esta interoperabilidad y los principales estándares internacionales como MEGACO/H.248 y SIGTRAN. Finalmente se estu-
dia el modelo IMS (IP Multimedia Subsystem), como solución común integradora para la gestión de sesiones y servicios multimedia, en un contexto de
convergencia hacia una solución todo IP independiente de las tecnologías de acceso y transporte: sus principales conceptos, la arquitectura funcional
y de protocolos, la señalización y los servicios que proporciona.

En el bloque práctico de Simulación de Redes se presenta la simulación de sistemas de comunicaciones como una herramienta más de apoyo para el
análisis y el dimensionado de redes. Frente al enfoque puramente analítico que proporciona la teoría de colas y el teletráfico, la simulación permite ob-
tener las características fundamentales del comportamiento de un sistema complejo de una forma sencilla aunque aproximada. Se exponen las distin-
tas opciones disponibles a la hora de simular redes: lenguajes de simulación específicos, herramientas comerciales visuales o, incluso, lenguajes de
simulación clásicos. A través del trabajo guiado en el laboratorio, sobre un entorno concreto, el alumno va a conocer  las distintas fases de desarrollo
de un simulador: el modelado del sistema, la validación del propio simulador construido, la definición de los parámetros de ejecución del mismo (dura-
ción, variables objeto de medida, etc.) y, finalmente, el análisis de validez de los resultados obtenidos mediante técnicas estadísticas de intervalos de
confianza.
Sistemas Operativos

El objetivo de esta asignatura es introducir al alumno en la necesidad de emplear sistemas software que ayuden a proporcionar niveles de abstracción suficientemente al-
tos como para acometer el desarrollo de otros sistemas aún más complejos.  Los Sistemas Operativos son los encargados de poner los recursos hardware de nuestra plata-
forma, de
forma sencilla y segura, a disposición de los usuarios. Su evolución ha estado frecuentemente ligada a la de las Arquitecturas de Computadores, tomando de esta discipli-
na gran número de conceptos y técnicas. A su vez las Arquitecturas de Computadores han evolucionado para dar soporte a los requisitos que, a través de los Sistemas
Operativos, han ido imponiendo los usuarios a lo largo del tiempo. Esta realimentación mutua es vital para la comprensión del estado actual de esta disciplina, así como
también para entender sus tendencias futuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitectura de Computadores
En todos los temas se desarrollarán contenidos teóricos y prácticos. Los contenidos prácticos consistirán en el resolución de problemas y actividades
como desarrollo de programas en los distintos repertorios de instrucciones estudiados, análisis de configuraciones de sumadores, implementación de
microprogramas, etc., que podrán llevarse a cabo mediante herramientas de simulación hardware y ensambladores diversos, según su disponibilidad.

Contenidos de teoría:

· La ruta de datos

· El repertorio de instrucciones 

· La unidad de control

· La jerarquía de memoria

· Sistemas de entrada/salida

Contenidos de laboratorio:

· El repertorio de instrucciones

· Sistemas de entrada/salida

· Conmutación

Sistemas Operativos

El primer tema comienza con una introducción a los sistemas operativos, utilizando para ello la evolución histórica de los mismos, desde los primeros esquemas de má-
quina desnuda hasta los actuales sistemas interactivos, de tiempo real y distribuidos. A lo largo de esta descripción se relacionarán todas las tecnologías necesarias para
los sistemas operativos y que fueron estudiadas en asignaturas precedentes en el plan de estudios.
En el siguiente tema se estudiarán los sistemas operativos desde el punto funcional, pasando a continuación a la descripción estructural. Esta descripción dará pie a des-
cribir diferentes enfoques de diseño y a introducir el papel del núcleo, finalizando con la descripción del mecanismo de llamadas al sistema.
El tercer tema permitirá al alumno establecer las diferencias entre programas y procesos, así como la estructura de ambos en cada uno de los contextos en los que se
desenvuelven. Al finalizar el tema el estudiante será capaz de justificar la introducción de hilos en los Sistemas Operativos modernos, establecer las características de los
mismos, y realizar pequeños programas que hagan uso de ellos. Este tema concluirá con una serie de casos de estudio de Sistemas
Operativos reales. Estos casos permitirán encuadrar todos los conceptos teóricos aprendidos anteriormente, así como detalles particulares propios de cada implementa-
ción.
El cuarto tema está dedicado a la planificación del uso de CPU. Con este tema se planteará al alumno la necesidad de llevar a cabo una selección de qué proceso debe eje-
cutarse en cada momento para conseguir mejorar una serie de parámetros de rendimiento. Asimismo, se estudiarán las políticas de planificación clásicas finalizando con
el
estudio de las técnicas utilizadas por algunos Sistemas Operativos comerciales.
El quinto tema trata uno de los elementos más complejos de los sistemas operativos: la gestión de la memoria y la memoria virtual. Una vez planteados los problemas de
gestionar un recurso limitado y valioso como es la memoria, se estudiarán las técnicas clásicas para solucionar dichos problemas así como el soporte hardware necesario
para ponerlas en marcha.
El último tema se dedicará al sistema de entrada y salida. En primer lugar se introducirá al alumno en las necesidades actuales de este sistema y la estructuración típica
en capas que ayuda a satisfacer dichas necesidades. Acto seguido se estudiará el disco como arquetipo de dispositivo de en entrada y salida, y sobre él se construirá así
mismo el sistema de archivos. Estos últimos se estudiarán tanto desde el punto de vista funcional como estructural, poniendo como casos de
estudio alguna de las implementaciones más utilizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Arquitectura de Computadores
Para el correcto aprovechamiento  de la asignatura, es necesario que el alumno haya adquirido las competencias contenidas en otras asignaturas como (pero no limitado a)
Electrónica Digital y Sistemas Electrónicos Digitales. Específicamente en el diseño y análisis de sistemas combinacionales y secuenciales, aritmética binaria y programa-
ción y funcionamiento de microprocesadores.
Conmutaciones

El estudiante debe tener una formación básica en teoría de colas y teletráfico y conocer el funcionamiento de las redes de conmutación de circuitos
clásicas incluidos los sistemas de señalización que se utilizan en la red telefónica fija.
Sistemas Operativos
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Esta asignatura se apoya en los conocimientos adquiridos por los estudiantes en las asignaturas relacionadas con las arquitecturas de computadores y la programación. Es
muy recomendable por lo tanto haber cursado con éxito las asignaturas de esta temática antes de abordar Sistemas Operativos

NOTA: Todas las asignaturas del módulo Complementos de Formación tienen las mismas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evalución, por
tanto la ponderación de estas activades se realizará para una de las asignaturas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 23 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

25 100

Tutorías y seminarios 16 40

Trabajo y estudio 59 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajos en grupo y cooperativo

Visita a empresas o laboratorios externos

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 4.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 6.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Complementos de formación en Sistemas de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Tratamiento Digital de Señales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de Alta Frecuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicaciones Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicaciones Digitales
La asignatura de Comunicaciones Digitales pretende profundizar y extender el conocimiento y manejo de los sistemas de comunicaciones digitales
que el alumno adquiere en la asignatura de Teoría de la Comunicación. Para ello, se muestra el funcionamiento de los sistemas de comunicación digi-
tal, se profundiza en las técnicas de modulación y se exponen algunas de las técnicas de codificación de canal más utilizadas en la transmisión de se-
ñales paso banda. Para terminar, se presentan las técnicas de acceso al medio, incluyeno las técnicas de espectro ensanchado, muy utilizadas actual-
mente. La asignatura es necesaria para cualquier ingeniero de telecomunicación que trabaje en cualquier rama de las comunicaciones.
Tecnologías de Alta Frecuencia
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Conocimientos básicos para el análisis y diseño de circuitos de microondas. Técnicas de simulación y medida de circuitos.
Tratamiento Digital de Señales
Los estudiantes deben aprender los tipos de señales y sistemas de tiempo discreto, así como su caracterización en los dominios transformados. Debe
conocer la DFT como herramienta básica de cálculo y análisis de sistemas digitales, sus propiedades y algunas de sus aplicaciones, como pueden ser
el filtrado de señales. Otro aspecto importante consiste en comprender las dificultades del procesado de señales aleatorias y las herramientas utiliza-
das para analizar espectralmente este tipo de señales. El estudiante debe ser capaz de diseñar filtros digitales, tanto FIR como IIR, y ser capaz de pro-
poner una estructura adecuada para su implementación. El estudiante debe comprender los principios básicos del procesado de tasa múltiple, el inter-
polador, el diezmador y algunas aplicaciones para la obtención de sistemas computacionalmente eficientes. Finalmente, el estudiante debe ser capaz
de comprender y analizar un sistema de bancos de filtros de dos canales y de M canales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamiento Digital de Señales
Tema 1. Señales y sistemas de tiempo discreto Introducción Dominios transformados Sistema inverso Sistema paso-todo Sistema de fase mínima
Tema 2. Transformada Discreta de Fourier Introducción Muestreo en el dominio de la frecuencia Relación DFT-DSF Ecuaciones generales Propiedades de la DFT Análi-
sis de sistemas LTI Filtrado de secuencias de larga duración Cálculo eficiente de la DFT Análisis espectral de señales deterministas
Tema 3. Estimación Espectral Introducción Procesos estocásticos Densidad espectral de potencia Filtrado de procesos estocásticos Estimación espectral no paramétrica
Modelos estocásticos Estimación paramédica
Tema 4. Análisis y Diseño de Filtros Digitales Introducción Especificaciones de un filtro Filtros de fase lineal Diseño de filtros FIR Relación con los sistemas continuos
Diseño de Filtros IIR Transformaciones de Filtros discretos Estructuras
Tema 5. Procesado Digital de Tasa Múltiple Introducción Interpolación Diezmador Conversión racional de la frecuencia de muestreo Interconexión de elementos Aplica-
ciones Representación Polifásica Introducción a los bancos de filtros Bancos de filtros de dos canales Bancos de filtros de M canales.
Tecnologías de Alta Frecuencia
Tema 1. Técnicas de adaptación de impedancias.
Tema 2. Parámetros de dispersión S.
Tema 3. Dispositivos pasivos
Tema 4. Resonadores y filtros
Tema 5. Dispositivos activos
Comunicaciones Digitales
Tema 1. Introducción Modelo de sistema de comunicación digital. Criterios de diseño y rendimiento.
Tema 2. Comunicaciones digitales en banda base Técnicas de modulación PAM. Interferencia entre símbolos. Criterio de Nyquist. Cálculo de probabilidades de error.
Tema 3. Modulaciones digitales paso banda Técnicas de modulación digital paso banda. Estudio de las principales modulaciones paso banda: ASK, PSK, M-PSK, FSK,
QAM. Probabilidad de error de las principales modulaciones paso banda, ancho de banda y eficiencia espectral.
Tema 4. Detección Teoría de la detección. Espacio de señal. Detección de señales en ruido. Cálculo de probabilidades de error y cotas de error.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Comunicaciones Digitales
Para el buen aprovechamiento y comprensión de la asignatura sería necesario que el alumno tuviera conocimientos previos de materias como Señales
y Sistemas y Teoría de la Comunicación.
Tecnologías de Alta Frecuencia
Conocimientos de la asignatura de Propagación de Ondas
Tratamiento Digital de Señales
Para un seguimiento adecuado de la asignatura es imprescindible tener conocimientos previos de Señales y Sistemas, tener un manejo fluido de los
dominios transformados de las señales. Otras asignaturas recomendadas son Estadística, Algebra Lineal, Cálculo I, Cálculo II, Análisis de Circuitos y
Teoría de la Comunicación.

NOTA: Todas las asignaturas del módulo Complementos de Formación tienen las mismas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evalución, por
tanto la ponderación de estas activades se realizará para una de las asignaturas.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo
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CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 23 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

25 100

Tutorías y seminarios 16 40

Trabajo y estudio 59 10

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Trabajo y estudio personal

Pruebas, ejercicios y problemas de seguimiento

Pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas

0.0 10.0
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pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

NIVEL 2: Especialidad en Bioingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bioingeniería

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta especialidad es que los estudiantes adquieran conocimientos en los siguientes aspectos de la BioIngeniería, dependiendo de su se-
lección de asignaturas, dado el carácter optativo de la materia.

· Aplicación de las TIC a la Salud, la Accesibilidad y la mejora de la vida independiente. Revisión de la regulación vigente. Sistemas domóticos de Internet de las
Cosas aplicadas a la Salud y la Accesibilidad.

· Diseño y evaluación de los principios de accesibilidad y usabilidad y el Diseño Centrado en el Usuario (DCU)

· Técnicas digitales de decisión diagnóstica.

· Procesado de señales biomédicas.

· Sistemas de adquisición, procesado, codificación, almacenamiento y análisis de señales biológicas y de las tecnologías robóticas médicas.

· Sistemas de telemedicina, sistemas de asistencia domiciliaria y de alerta y predicción en enfermedades agudas.

· Sistemas de comunicación y transmisión, fijos y móviles, para la transmisión de señales médicas.

· Conocimiento del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el área específica de la Bioingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las materias ofertadas para obtener la especialidad de TIC para la Salud y la Accesibilidad tendrán los siguientes contenidos:

· Accesibilidad y Dependencia.

· Procesado de señales biomédicas

· Tecnologías de asistencia para la vida independiente.

· Ingeniería Biomédica.

· Prácticas externas en empresa en el ámbito de la Bioingeniería

En el apartado 5.1 se detallan los contenidos de cada una de estas materias. Dado que el objetivo de estas materias es impartir conceptos muy avan-
zados, en algunos casos en la vanguardia de la investigación, en el futuro, dichas materias y contenidos podrán sufrir ligeras modificaciones según la
evolución de la tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El carácter optativo de esta materia hace que el estudiante adquiera un subconjunto de las siguientes competencias específicas, dependiendo de la
selección de asignaturas

· Conocer el marco general de las TIC en su aplicación a la Salud, la Accesibilidad y la mejora de la vida independiente. Conocimiento de la regulación.

· Capacidad para especificar y diseñar los sistemas domóticos de Internet de las Cosas aplicadas a la Salud y la Accesibilidad.
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· Conocer las metodologías y técnicas del diseño y evaluación siguiendo los principios de accesibilidad y usabilidad y el Diseño Centrado en el Usuario (DCU)

· Adquisición de los conceptos básicos de la bioingeniería, de las técnicas digitales de decisión diagnóstica, así como el procesado de señales biomédicas

· Conocer los sistemas de adquisición, procesado, codificación almacenamiento y análisis de señales biológicas y de las tecnologías robóticas médicas, tanto en si-
tuaciones estándar como de riesgo

· Adquisición de los conceptos de los sistemas de telemedicina, así como estudiar los sistemas de asistencia domiciliaria y de alerta y predicción en enfermedades
agudas.

· Capacidad para especificar los sistemas de comunicación y transmisión, tanto fijos como móviles, más adecuados para la transmisión de señales médicas.

· Capacidad de integración en el entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el ámbito específico de la Bioingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 84 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

90 100

Tutorías y seminarios 60 100

Trabajo y estudio 210 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajos en grupo y cooperativo
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Seminarios

Visita a empresas o laboratorios externos

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Tecnologías Espaciales y de Defensa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías Espaciales y de Defensa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta especialidad es que los estudiantes adquieran conocimientos en los siguientes aspectos de las Tecnologías Espaciales y de Defen-
sa, dependiendo de su selección de asignaturas, dado el carácter optativo de la materia.

· Estándares y normativas de diseño, legislación y problemáticas asociadas a la ingeniería espacial y a los sistemas de seguridad y defensa.

· Dispositivos electrónicos asociados a la ingeniería espacial.

· Software empleado en sistemas aeroespaciales de defensa.

· Seguridad de redes, cortafuegos y sisemas de detección de intrusiones.

· Herramientas avanzadas en procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia artificial.

· Radiofrecuencia en sistemas de teledetección.

· Sistemas completos de teledetección, radiómetros, sistemas radar y radionavegación.

· Técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación aplicadas al guiado de vehículos no tripulados.Conocimiento del entorno empresarial en el ejercicio
de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el área específica de las Tecnologías Espaciales y de Defensa.

· Conocimiento del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el área específica de las tecnologías espaciales y de
defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las materias ofertadas para obtener la especialidad en Tecnologías Espaciales y de Defensa serán los siguientes:

· Técnicas de procesado de señal en entornos inteligentes.

· Tecnologías y aplicaciones de la teledetección.

· Guiado de vehículos no tripulados.

· Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales.

· Software para aplicaciones Aeroespaciales.

· Ciberseguridad.

· Práticas externas en empresa en el ámbito específico de las Tecnologías Espaciales y de Defensa.

En el apartado 5.1 se detallan los contenidos de cada una de estas materias. Dado que el objetivo de estas materias es impartir conceptos muy avan-
zados, en algunos casos en la vanguardia de la investigación, en el futuro, dichas materias y contenidos podrán sufrir ligeras modificaciones según la
evolución de la tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El carácter optativo de esta materia hace que el estudiante adquiera un subconjunto de las siguientes competencias específicas, dependiendo de la
selección de asignaturas

· Capacidad para entender y tener en cuenta las principales restricciones estándares y normativas de diseño, legislación y problemáticas asociadas a la ingeniería
espacial y a los sistemas de seguridad y defensa

· Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar dispositivos electrónicos asociados a la ingeniería espacial.

· Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar el software empleado en sistemas aeroespaciales y de defensa

· Capacidad para analizar, valorar y desplegar mecanismos de seguridad de redes, tales como cortafuegos y sistemas de detección de intrusiones, así como identifi-
car y valorar los riesgos sobre la información.

· Adquirir los conocimientos sobre herramientas avanzadas en procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia artificial, así como
su aplicación a los sistemas de seguridad y defensa.

· Capacidad para analizar y diseñar los bloques de radiofrecuencia a de un sistema de teledetección en sus distintas arquitecturas y tendencias futuras (e.g. radio
cognitiva y radio definida por software).

· Capacidad para analizar y diseñar sistemas completos de teledetección, radiómetros, sistemas radar y de radionavegación.

· Capacidad para aplicar las técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación al guiado de vehículos no tripulados

· Capacidad de integración del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el ámbito específico de las Tecnologías
Espaciales y de Defensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 84 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

90 100

Tutorías y seminarios 60 100

Trabajo y estudio 210 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la

0.0 6.0
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impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones
laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Sistemas Inteligentes para el Transpote

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas Inteligentes de Transporte

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta especialidad es que los estudiantes adquieran conocimientos en los siguientes aspectos de los Sistemas Inteligentes para el Trans-
porte, dependiendo de su selección de asignaturas, dado el carácter optativo de la materia.

· TIC en los sistemas de transporte (ferroviario, carretera),

· Dispositivos sensoriales en la infraestructura y en los vehículos, tanto por carretera como por ferrocarril.
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· Sistemas de asistencia a la conducción, elementos de sensado.

· Vehículos automáticos y sistemas de navegación.

· Sistemas de gestión dinámica de tráfico.

· Sistemas de comunicación, localización y seguimiento en los sistemas de transporte.

· Estrategias de planificación de rutas, logística y de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos tradicionales, modernos e inteli-
gencia artificial.

· Conocimiento del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el área específica de los Sistemas Inteligentes para el
Transporte

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas ofertadas para obtener la especialidad en Sistemas Inteligentes para el Transporte serán las siguientes:

· Técnicas de procesado de señal en entornos inteligentes.

· Geolocalización.

· Sistemas Avanzados de Asistencia a la Conducción.

· Sistemas Inteligentes de Transporte por Ferrocarril.

· Tecnologías para la Seguridad Vial.

· Vehículos inteligentes.

· Prácticas externas en empresa en el ámbito de los Sistemas Inteligentes para el Transporte.

En el apartado 5.1 se detallan los contenidos de cada una de estas materias. Dado que el objetivo de estas materias es impartir conceptos muy avan-
zados, en algunos casos en la vanguardia de la investigación, en el futuro, dichas materias y contenidos podrán sufrir ligeras modificaciones según la
evolución de la tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El carácter optativo de esta materia hace que el estudiante adquiera un subconjunto de las siguientes competencias específicas, dependiendo de la
selección de asignaturas

· Conocer el uso de las TIC en los diversos sistemas de transporte (ferroviario, carretera),

· Capacidad para incorporar dispositivos sensoriales en la infraestructura y en los vehículos, tanto por carretera como por ferrocarril.

· Capacidad para diseñar la arquitectura de sistemas de asistencia a la conducción, incluyendo los elementos de sensado.

· Capacidad para diseñar la arquitectura global de un vehículo automático y de su sistema navegación. Capacidad para diseñar y poner en práctica sistemas coope-
rativos.

· Capacidad para modelar, diseñar, gestionar y administrar sistemas de gestión dinámica de tráfico.

· Conocimiento y capacidad de diseñar e implementar los sistemas de comunicación más adecuados a los sistemas de transporte, así como los sistemas de localiza-
ción y seguimiento

· Conocimiento de estrategias de planificación de rutas, logística y de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos tradicionales,
modernos e inteligencia artificial.

· Capacidad de integración del entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, en el área específica de los Sistemas Inteli-
gentes para el Transporte

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Habilidad para analizar y buscar información en fuentes diversas

CG4 - Capacidad de tomar decisiones

CG5 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión
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CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 84 100

Clases de problemas y prácticas
presenciales

90 100

Tutorías y seminarios 60 100

Trabajo y estudio 210 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Prácticas de laboratorio

Ejercicios de simulación

Trabajos en grupo y cooperativo

Seminarios

Visita a empresas o laboratorios externos

Trabajo y estudio personal

Pruebas finales

Desarrollo de memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Según la Normativa
Reguladora de los Procesos de Evaluación
de los Aprendizajes aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de marzo de 2011, todo
el proceso de evaluación estará inspirado
en la evaluación continua del estudiante.
El proceso de evaluación continua utiliza
diferentes estrategias y recoge evidencias
que guardan relación con todo el proceso
de enseñanza-aprendizaje durante la
impartición de la asignatura. Ello no
obsta a que se puedan recoger evidencias
de una prueba final: examen, trabajo o
proyecto. En el caso de que los alumnos
elijan esta opción, dpendiento del carácter
de la asignatura el valor de la evaluación
continua será como mínimo del 60%.

0.0 6.0

Examen, trabajo o proyecto final para
la evaluación continua. Como máximo
tomará un valor del 40%.

0.0 4.0

Examen final. En todas las guías docentes
se contemplará la realización de una
evaluación final en la convocatoria
ordinaria del curso académico, con una
ponderación entre 0 y 10 puntos. Entre
otras, son causas que permiten acogerse
a la evaluación final, la realización de
prácticas presenciales, las obligaciones

0.0 10.0
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laborales, las obligaciones familiares,
los motivos de salud y la discapacidad.
La evaluación final podrá incluir cuantas
pruebas sean necesarias para acreditar
que el alumno ha adquirido la totalidad
de las competencias descritas en la guía
docente de la asignatura, y podrá realizarse
ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la
asignatura. Los estudiantes que hayan
seguido la evaluación continua y no la
hayan superado, no podrán acogerse a
esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

2 0 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

11 100 11

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 33 4

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

11 100 8

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

70 100 74

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Cada asignatura tendrá sus pruebas y evaluaciones parciales con el fin de ir conociendo el progreso y el resultado del aprendizaje. El resultado global
del aprendizaje se debe ver plasmado en el Trabajo Fin de Master que englobará todos los conocimientos adquiridos durante el Máster. 

Igualmente el grado de acceso al mercado o mejora de la carrera profesional nos dará indicadores sobre el resultado del aprendizaje. Este estudio es
efectuado por la Oficina de Orientación al Empleo de la Universidad de Alcalá. 

Para valorar el proceso y los resultados dentro del Máster, se utilizan los procedimientos de calidad de la Escuela de Postgrado de la Universidad de
Alcalá. La estructura para que implementará estos procemientos estará constituida por la Comisión de Calidad del Máster (Comisión de Calidad del
Programa), y la Comisión de Calidad de la Escuela de Postgrado. El procedimiento propuesto puede resumirse en los siguientes puntos:
· La Unidad Técnica de Calidad, dependiente del Vicerrectorado de Calidad, ofrece los mecanismos necesarios para recoger indicadores de calidad, relativos al

número de estudiantes que superan una determinada asignatura, el número de alumnos no presentados, el número de alumnos que no se vuelven a matricular en
la titulación, el tiempo empleado por el alumno para superar una determinada asignatura, etc. Con estos datos, se realizará un informe annual de cada asignatura,
por parte de los Coordinadores de Asignatura, que remitirán a la Comisión de Calidad del Programa.

· La Comisión de Calidad del Programa recibe los datos correspondientes a su titulación con el objeto de proponer las mejoras correspondientes en el caso de que
fueran necesarias. La Comisión de Calidad del Programa recoge en su Memoria de Calidad los indicadores relativos a la consecución de objetivos, así como las
propuestas de mejora. Dicha memoria se envía a la Comisión de Calidad de la Escuela de Posgrado. Asimismo, se encarga de informar a los grupos de interés.

· La Comisión de Calidad de la Escuela de Posgrado considera los informes para elaborar su Memoria de Calidad, revisar el cumplimiento de objetivos y proponer
acciones correctoras si fuera necesario. Asimismo, emplea dicha información para proponer los planes de mejora de la UAH. Por último, se encarga de difundir
la Memoria de Calidad según el procedimiento EP-PC-05 Comunicación e información del programa.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www3.uah.es/ice/UTC/sistema_garantia.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Es un estudio nuevo, si hubiera algún caso particular la Comisión Docente lo estudiaría

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

20218841R José Antonio Portilla Figueras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Alcalá. Escuela
Politécnica Superior. Campus
Universitario s/n

28805 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.portilla@uah.es 608812481 918856835 Director de Escuela Politécnica
Superior

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 618523724 918856889 Vicerrector de Posgrado y
Eduación Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08979919Y Manuel Rosa Zurera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Alcalá. Escuela
Politécnica Superior. Campus
Universitario s/n

28805 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

manuel.rosa@uah.es 918856835 608736316 Director de Escuela Politécnica
Superior
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :21 20120717 Justificacion_Master_Teleco.pdf

HASH SHA1 :8F200C95C85559881D503C1D2865BC55E2DB2CC1

Código CSV :258963322056978658820396
Ver Fichero: 21 20120717 Justificacion_Master_Teleco.pdf
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CONTESTACION	RESPECTO	A	LOS	ASPECTOS	A	SUBSANAR	DE	LA	TITULACION		


Esta	sección	describe	las	modificaciones	realizadas	en	el	plan	de	estudios	para	dar	
respuesta	a	los	“Aspectos	a	Subsanar”	detectados	por	la	Comisión	de	Evaluación	en	
su	 informe	de	1	de	 Junio	de	2017.	 	Para	cada	uno	de	 los	criterios	se	muestra,	en	
cursiva,	el	aspecto	concreto	a	mejorar	y	seguidamente	las	acciones	ejecutadas	para	
su	satisfacción.		


CRITERIO	4.	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES		


Debe	aclararse	cuál	es	el	régimen	establecido	por	la	universidad	en	su	procedimiento	
de	 admisión,	 puesto	 que	 las	 condiciones	 de	 admisión	 específicas	 sólo	 se	 establecen	
para	 las	 titulaciones	 propias	 de	 la	 Universidad	 de	 Alcalá.	 Esto	 significa	 que	
graduados	 de	 títulos	 universitarios	 oficiales	 que	 habiliten	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	
profesión	de	Ingeniero	Técnico	de	Telecomunicación	de	otras	Universidades	podrán	
acceder	 al	 Máster	 sin	 complementos	 de	 formación.	 Debe	 confirmase	 esta	
circunstancia.		


La	comisión	evaluadora	está	en	lo	cierto	en	que	el	texto	que	explica	el	sistema	de	
acceso	 y	 admisión	 es,	 en	 cierta	medida,	 ambiguo,	 pareciendo	 que	 los	 Ingenieros	
Técnicos	de	Telecomunicación	de	Universidades	ajenas	a	la	Universidad	de	Alcalá	
pueden	 acceder	 al	 Máster	 sin	 complementos	 de	 formación.	 La	 intención	 de	 los	
responsables	 de	 la	 titulación	 y	 redactores	 del	 texto	 era	 indicar	 que,	 en	 el	 caso	
general,	 tanto	 de	 la	 Universidad	 de	 Alcalá	 como	 de	 otras	 Universidades,	 será	 la	
Comisión	Académica	del	Máster	 la	que	estudie	 los	complementos	de	 formación	a	
asignar	 a	 los	 estudiantes	 a	 los	 que	 se	 les	 conceda	 el	 acceso.	 Se	 ha	modificado	 el	
texto	 para	 clarificar	 adecuadamente	 este	 aspecto,	 resultando	 de	 la	 manera	
siguiente:	


Condiciones	de	Acceso	Específicas	del	Master	Universitario	en	Ingeniería	de	


Telecomunicación	


Las	 titulaciones	 que,	 atendiendo	 a	 la	 Orden	 Ministerial	 CIN/355/2009,	 tienen	
acceso	 directo	 al	 Máster	 Universitario	 en	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación,	 son	
aquellas	que	otorgan	las	competencias	necesarias	para	el	ejercicio	de	la	profesión	
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de	Ingeniero	Técnico	de	Telecomunicación,	y	se	ajusten	a	alguno	de	los	siguientes	
supuestos:	


• Podrá	 acceder	 al	 Master	 que	 habilita	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	
Ingeniero	 de	 Telecomunicación,	 quien	 haya	 adquirido	 previamente	 las	
competencias	que	se	recogen	en	el	apartado	3	de	la	Orden	Ministerial	por	la	
que	 se	 establecen	 los	 requisitos	 para	 la	 verificación	 de	 los	 títulos	
universitarios	 oficiales	 que	 habiliten	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	
Ingeniero	 Técnico	 de	 Telecomunicación	 y	 su	 formación	 estar	 de	 acuerdo	
con	la	que	se	establece	en	el	apartado	5	de	la	antes	citada	Orden	Ministerial.		


El	 apartado	 5	 de	 la	mencionada	 Orden	Ministerial,	 hace	 referencia	 a	 títulos	 que	
contemplen	60	ECTS	de	formación	básica,	60	ECTS	de	formación	común	a	la	rama	
de	 Telecomunicación,	 y	 al	 menos	 48	 ECTS	 de	 formación	 en	 alguna	 de	 las	
tecnologías	 específicas	 de	 la	 Telecomunicación:	 Sistemas	 de	 Telecomunicación,	
Sistemas	Electrónicos,	Telemática	y	Sonido	e	Imagen.		


• Asimismo,	 se	 permitirá	 el	 acceso	 al	máster	 cuando	 el	 título	 de	 grado	 del	
interesado	 acredite	 haber	 cursado	 el	 módulo	 de	 formación	 básica	 y	 el	
módulo	común	a	la	rama	de	telecomunicación,	aún	no	cubriendo	un	bloque	
completo	 del	 módulo	 de	 tecnología	 específica	 y	 sí	 48	 créditos	 de	 los	
ofertados	 en	 el	 conjunto	 de	 los	 bloques	 de	 dicho	módulo	 de	 un	 título	 de	
grado	que	habilite	para	el	ejercicio	de	la	profesión	de	Ingeniero	Técnico	de	
Telecomunicación,	de	acuerdo	con	la	referida	Orden	Ministerial.		


Estas	 titulaciones	 de	 grado	 suelen	 tener	 carácter	 generalista,	 ofreciendo	 una	
formación	 completa	 en	 las	 diferentes	 tecnologías	 de	 telecomunicación	 antes	
mencionadas.	 En	 la	 Universidad	 de	 Alcalá,	 se	 ofrece	 la	 titulación	 de	 Grado	 en	
Ingeniería	 en	 Tecnologías	 de	 Telecomunicación,	 aunque	 muchas	 universidades	
ofrecen	titulaciones	similares.	


• Igualmente,	 podrán	 acceder	 a	 este	 Máster	 quienes	 estén	 en	 posesión	 de	
cualquier	título	de	grado	sin	perjuicio	de	que	en	este	caso	se	establezcan	los	
complementos	de	formación	previa	que	se	estimen	necesarios.		


Para	estos	títulos,	los	complementos	de	formación	a	que	hace	referencia	el	párrafo	
son	complementos	adicionales	a	este	máster,	que	permiten	completar	la	formación	
de	los	estudiantes	hasta	que	sea	similar	a	la	de	alguno	de	los	supuestos	anteriores.	


Atendiendo	 a	 esta	 diversidad	 de	 titulaciones	 de	 acceso,	 se	 contemplan	 las	


siguientes	posibilidades:		


• Grados	que	garanticen	la	adquisición	de	las	competencias	básicas,	comunes	
a	la	rama	de	telecomunicación,	y	al	menos	48	ECTS	del	conjunto	de	diversas	
tecnologías	específicas	de	la	telecomunicación.		En	el	caso	de	la	Universidad	
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de	 Alcalá,	 nos	 referimos	 al	 Grado	 en	 Ingeniería	 en	 Tecnología	 de	
Telecomunicación,	 pero	 existen	 titulaciones	 de	 similar	 perfil	 en	 otras	
universidades	 españolas,	 con	 el	 mismo	 o	 similar	 nombre.	 Este	 título	 de	
Grado	 proporciona	 al	 alumno	 una	 amplia	 formación	 polivalente	 y	
generalista,	 con	 conocimientos	 de	 todas	 las	 tecnologías	 de	
telecomunicación,	 y	 basándose	 en	 sólidos	 fundamentos	 científico-
matemáticos.	 Dada	 la	 formación	 de	 carácter	 generalista	 de	 este	 grado,	
podrán	ser	reconocidas	las	competencias	asociadas	a	los	complementos	de	
formación	 en	 Sistemas	 Electrónicos,	 Sistemas	 de	 Telecomunicación,	 y	
Telemática,	no	 teniendo	que	cursar	estos	complementos	en	caso	de	serles	
reconocidos.	En	cualquier	caso,	 la	Comisión	Académica	del	Máster	vigilará	
que	 la	 formación	 previa	 del	 estudiante	 sea	 equivalente	 a	 la	 del	 grado	 de	
referencia	 en	 la	 Universidad	 de	 Alcalá,	 pudiendo	 establecer,	 en	 caso	
contrario,	los	complementos	formativos	necesarios	dentro	del	máster	para	
garantizar	el	nivel	adecuado	para	cursar	con	éxito	las	distintas	materias	del	
Máster.	


• Grado	 en	 Ingeniería	 en	 Electrónica	 de	 Comunicaciones	 (caso	 de	 la	
Universidad	 de	Alcalá),	 grados	 con	 denominaciones	 equivalentes	 en	 otras	
universidades	 que	 adquieran	 las	 mismas	 competencias,	 o	 Ingeniería	
Técnica	de	Telecomunicación,	especialidad	en	Sistemas	Electrónicos.	Dado	
el	 carácter	 especializado	 de	 este	 grado,	 podrán	 ser	 reconocidas	 las	
competencias	asociadas	a	los	complementos	de	formación	en	Electrónica	de	
Comunicaciones,	 no	 teniendo	 que	 cursar	 estos	 complementos	 en	 caso	 de	
serles	 reconocidos.	 El	 alumno	 cursará	 los	 bloques	 de	 complementos	 de	
formación	en	Sistemas	de	Telecomunicación	y	Telemática.	


• Grado	 en	 Ingeniería	 en	 Sistemas	 de	 Telecomunicación	 (caso	 de	 la	
Universidad	 de	Alcalá),	 grados	 con	 denominaciones	 equivalentes	 en	 otras	
universidades	 que	 adquieran	 las	 mismas	 competencias,	 o	 Ingeniería	
Técnica	 de	 Telecomunicación,	 especialidad	 en	 Sistemas	 de	 Comunicación.	
Dado	 el	 carácter	 especializado	 de	 este	 grado,	 podrán	 ser	 reconocidas	 las	
competencias	 asociadas	 a	 los	 complementos	de	 formación	en	Sistemas	de	
Telecomunicación,	no	teniendo	que	cursar	estos	complementos	en	caso	de	
serles	 reconocidos.	 El	 alumno	 cursará	 los	 bloques	 de	 complementos	 de	
formación	en	Sistemas	Electrónicos	y	Telemática.	


• Grado	 en	 Ingeniería	 en	 Telemática	 (caso	 de	 la	 Universidad	 de	 Alcalá),	
grados	 con	 denominaciones	 equivalentes	 en	 otras	 universidades	 que	
adquieran	 las	 mismas	 competencias,	 o	 Ingeniería	 Técnica	 de	
Telecomunicación,	 especialidad	 en	 Telemática.	 Dado	 el	 Carácter	
especializado	 de	 este	 grado,	 podrán	 ser	 reconocidas	 las	 competencias	
asociadas	 a	 los	 complementos	 de	 formación	 en	 Ingeniería	 Telemática,	 no	
teniendo	que	cursar	estos	complementos	en	caso	de	serles	reconocidos.	El	
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alumno	 cursará	 los	 bloques	 de	 complementos	 de	 formación	 en	 Sistemas	
Electrónicos	y	Sistemas	de	Telecomunicación.	


• Titulaciones	 que	 permitan	 ejercer	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 Técnico	 de	
Telecomunicación,	 en	 la	 tecnología	 específica	 de	 Sonido	 e	 Imagen	 (no	
existen	ningún	grado	de	este	tipo	en	la	Universidad	de	Alcalá).	La	Comisión	
Académica	 del	 Máster	 asignará	 hasta	 un	 máximo	 de	 30	 ECTS	 para	
garantizar	que	el	alumno	ha	adquirido	un	dominio	razonable	del	conjunto	
de	Tecnologías	específicas	de	la	Telecomunicación,	que	permitan	garantizar	
el	éxito	en	los	estudios	de	Máster.	


En	el	caso	general	de	otras	titulaciones	de	Grado	o	Ingenierías	Técnicas,	tanto	de	la	
Universidad	 de	 Alcalá	 como	 de	 otras	 Universidades,	 que	 no	 habiliten	 para	 el	
ejercicio	de	 la	profesión	de	 Ingeniero	Técnico	de	Telecomunicación,	 el	 acceso	no	
será	 directo,	 pero	 la	 Comisión	 Académica	 del	 Máster	 podrá	 autorizar	 el	 acceso,	
siempre	 que	 se	 cumplan	 los	 requisitos	 mínimos	 establecidos	 en	 la	 Orden	
Ministerial	 CIN/355/2009,	 en	 lo	 relativo	 a	 la	 adquisición	 de	 las	 competencias	
básicas,	comunes	a	la	rama	de	telecomunicación	y	al	menos	48	ECTS	de	tecnologías	
específicas	de	la	telecomunicación,	estableciendo	los	complementos	de	formación	
adicionales	 que	 se	 considerasen	 necesarios,	 atendiendo	 a	 las	 competencias	 que	
haya	 adquirido	 el	 alumno	 en	 su	 formación	 universitaria	 oficial,	 y	 siempre	
atendiendo	a	 los	estipulados	en	el	RD	1393/2007,	y	en	su	modificación	en	el	RD	
861/2010.	


	


Además,	por	coherencia,	se	ha	modificado	este	texto	específico	en	el	apartado	4.1	
Sistemas	de	Información	Previo.	


CRITERIO	5:	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS		


Se	 incluye	 la	 posibilidad	 de	 que	 los	 alumnos	 puedan	 completar	 6	 de	 los	 18	 ECTS	
optativos	mediante	la	realización	de	prácticas	en	empresas.	Por	ello,	se	deben	incluir	
las	 referencias	 correctas	 sobre	 tal	 actividad,	 indicando	 como	 mínimo	 el	
procedimiento	de	tutela,	 la	 forma	de	valorar	 la	actividad	y	 la	relación	de	empresas	
con	 las	 que	 se	 han	 establecidos	 acuerdos,	 incluyendo,	 en	 su	 caso,	 una	 copia	 de	 los	
mismos.		


Se	 ha	 añadido	 una	 sección	 específica	 en	 el	 apartado	 5.1	Descripción	 del	 Plan	 de	
Estudios	 donde	 se	 describe	 tanto	 el	 proceso	 de	 solicitud,	 como	 la	 tutela,	 la	
valoración	 de	 la	 actividad,	 la	 relación	 de	 empresas	 que	 han	 acogido	 algún	
estudiante	en	prácticas	del	master	desde	el	momento	de	su	implantación	(siendo	
estas	un	 subconjunto	de	 las	más	de	400	empresas	 con	 las	que	 la	EPS-UAH	 tiene	
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convenios	de	colaboración).	Igualmente	se	incluye	una	selección	de	los	convenios	
firmados	 con	 alguna	 de	 ellas	 (en	 forma	 de	 anexo).	 Esta	 información	 se	 puede	
encontrar	a	partir	de	la	página	13	del	documento.	


Debe	coincidir	la	descripción	del	módulo	Introducción	al	Trabajo	Fin	de	Master	que	
figura	 en	 el	 Criterio	5.1	 (Página	5	de	19)	 y	 la	que	 figura	 en	 la	 ficha	de	 la	materia	
incluida	en	el	5.4.14	Materia	14	–	Introducción	al	Trabajo	Fin	de	Master.		


La	comisión	evaluadora	está	en	lo	cierto	en	cuanto	a	que	existían	incoherencias	en	
cuanto	a	la	descripción	de	la	materia	“Introducción	al	Trabajo	de	Fin	de	Máster”	en	
el	Criterio	5.1	y	 la	que	 figuraba	en	 la	 ficha	de	 la	materia.	Para	solucionarlo	se	ha	
estudiado	todos	 los	aspectos	de	 la	 ficha,	 introduciendo	los	cambios	que	aparecen	
detallados	a	continuación.	Se	debe	tener	en	cuenta	que	 la	 Introducción	al	 trabajo	
de	 fin	de	máster	 implica	 la	 selección	de	 asignaturas	optativas	 y,	 potencialmente,	
prácticas	en	empresa,	lo	que	hace	que	la	ficha	sea	la	unión	de	las	fichas	de	las	tres	
especialidades	 en	 lo	 que	 respecta	 a	 contenidos,	 resultados	 de	 aprendizaje	 y	
competencias	(incluidas	en	la	sección	de	Observaciones).	


	


1. En	la	sección	5.5.1.2	Resultados	de	Aprendizaje,	se	ha	añadido	el	siguiente	texto	


Esta	materia,	de	18	ECTS,	será́	 cursada	por	 los	estudiantes	que	elijan	realizar	un	
itinerario	 sin	 especialidades	 en	 este	 Máster.	 El	 carácter	 optativo	 de	 esta	
materia	hace	que	 el	 estudiante	 adquiera	 un	 subconjunto	 de	 los	 siguientes	
conocimientos	 y	 resultados	 de	 aprendizaje,	 dependiendo	 de	 la	 selección	 de	
asignaturas:	


	
• Aplicación	de	las	TIC	a	la	Salud,	la	Accesibilidad	y	la	mejora	de	la	vida	


independiente.	Revisión	de	la	regulación	vigente.		
• Sistemas	domóticos	de	Internet	de	las	Cosas	aplicadas	a	la	Salud	y	la	


Accesibilidad.	
• Diseño	y	evaluación	de	los	principios	de	accesibilidad	y	usabilidad	y	el	


Diseño	Centrado	en	el	Usuario	(DCU)	
• Técnicas	digitales	de	decisión	diagnóstica.	
• Procesado	de	señales	biomédicas.	
• Sistemas	de	adquisición,	procesado,	codificación,	almacenamiento	y	análisis	


de	señales	biológicas	y	de	las	tecnologías	robóticas	médicas.	
• Sistemas	de	telemedicina,	sistemas	de	asistencia	domiciliaria	y	de	alerta	y	


predicción	en	enfermedades	agudas.	
• Sistemas	de	comunicación	y	transmisión,	fijos	y	móviles,	para	la	


transmisión	de	señales	médicas.	
• Estándares	y	normativas	de	diseño,	legislación	y	problemáticas	asociadas	a	


la	ingeniería	espacial	y	a	los	sistemas	de	seguridad	y	defensa.	
• Dispositivos	electrónicos	asociados	a	la	ingeniería	espacial.	
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• Software	empleado	en	sistemas	aeroespaciales	de	defensa.	
• Seguridad	de	redes,	cortafuegos	y	sistemas	de	detección	de	intrusiones.	
• Herramientas	avanzadas	en	procesado	de	señal	en	entornos	inteligentes,	


incluyendo	técnicas	de	inteligencia	artificial.	
• Radiofrecuencia	en	sistemas	de	teledetección.	
• Sistemas	completos	de	teledetección,	radiómetros,	sistemas	radar	y	


radionavegación.	
• Técnicas	de	guiado,	percepción	y	estrategias	de	navegación	aplicadas	al	


guiado	de	vehículos	no	tripulados.	
• TIC	en	los	sistemas	de	transporte	(ferroviario,	carretera),	
• Dispositivos	sensoriales	en	la	infraestructura	y	en	los	vehículos,	tanto	por	


carretera	como	por	ferrocarril.	
• Sistemas	de	asistencia	a	la	conducción,	elementos	de	sensado.	
• Vehículos	automáticos	y	sistemas	de	navegación.	
• Sistemas	de	gestión	dinámica	de	tráfico.	
• Sistemas	de	comunicación,	localización	y	seguimiento	en	los	sistemas	de	


transporte.	
• Estrategias	de	planificación	de	rutas,	logística	y	de	disposición	de	centros	


de	distribución,	mediante	la	aplicación	de	heurísticos	tradicionales,	
modernos	e	inteligencia	artificial.	


• Conocimiento	del	entorno	empresarial	en	el	ejercicio	de	la	profesión	de	
Ingeniero	de	Telecomunicación.	


	


2.-	En	la	sección	5.5.1.3	Contenidos,	se	ha	añadido	el	siguiente	texto	


El	módulo	denominado	"Introducción	al	Trabajo	de	Fin	de	Máster"	está	destinado	
a	 aquellos	 estudiantes	 que	 escojan	 un	 itinerario	 formativo	 no	 conducente	 a	 la	
especialidad.	Los	 estudiantes	 realizarán	 30	 ECTS	 consistentes	 en	 un	 módulo	
denominado	“Introducción	al	trabajo	de	Fin	de	Máster”	de	18	ECTS	y	un	Trabajo	de	
Fin	de	Máster	de	12	ECTS.	El	módulo	“Introducción	al	Trabajo	de	Fin	de	Máster”	
podrá	cursarse	con	alguna	de	las	siguientes	opciones:		


a)	 tres	 asignaturas	 optativas	 de	 6	 ECTS	 cada	 una,	 de	 entre	 la	 oferta	 total	 de	
asignaturas	optativas	del	Máster	


b)	 dos	 asignaturas	 optativas	 de	 6	 ECTS	 cada	 una,	 de	 entre	 la	 oferta	 total	 de	
asignaturas	optativas	del	Máster	y	6	ECTS	de	prácticas	en	empresa,	con	funciones	y	
temática	en	el	ámbito	de	la	Ingeniería	de	Telecomunicación.	


Las	asignaturas	optativas	que	se	ofertan	son	las	siguientes	


1. Accesibilidad	y	Dependencia.		
2. Procesado	de	Señales	Biomédicas.		
3. Tecnologías	de	Asistencias	para	la	vida	independiente.		
4. Ingeniería	Biomédica.		
5. Técnicas	de	procesado	de	señal	en	entornos	inteligentes.	
6. Teledetección:	tecnologías	y	aplicaciones	
7. Guiado	de	vehículos	no	tripulados	
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8. Ingeniería	en	Sistemas	Aeroespaciales.	
9. Software	para	aplicaciones	aeroespaciales	
10. Ciberseguridad.	
11. Geolocalización.	
12. Sistemas	Avanzados	de	Asistencia	a	la	Conducción	
13. Sistemas	Inteligentes	de	Transporte	por	ferrocarril	
14. Tecnologías	para	la	Seguridad	Vial.	
15. Vehículos	Inteligentes	
16. Prácticas	en	empresa	


	


Además,	se	vuelve	a	indicar	que	la	descripción	completa	de	los	contenidos	de	cada	
asignatura	se	detalla	en	el	pdf	de	la	sección	5.1,	tal	y	como	estaba	previamente	en	
la	memoria	verificada,	mediante	el	texto	siguiente:	


La	descripción	 concreta	del	 contenido	de	 las	 asignaturas	 se	detalla	 en	 la	 sección	
5.1	Descripción	del	Plan	de	Estudios	de	esta	memoria	


3.-	En	la	sección	5.5.1.4	Observaciones	(de	la	materia	Introducción	al	Trabajo	Fin	
de	Máster),	debido	al	carácter	optativo	de	la	materia	y	a	que	las	optativas	cursadas	
por	 los	 estudiantes	 son	 seleccionadas	 entre	 las	 que	 se	 ofertan	 en	 las	
especialidades,	se	ha	procedido	a	incluir	las	todas	las	competencias	específicas	de	
las	mismas.	


El	 carácter	 optativo	 de	 esta	 materia	hace	que	 el	 estudiante	 adquiera	 un	
subconjunto	 de	 las	 siguientes	 competencias	 específicas,	 dependiendo	 de	 la	
selección	de	asignaturas	optativas	que	realice.	


• Conocer	el	marco	general	de	las	TIC	en	su	aplicación	a	la	Salud,	la	Accesibilidad	
y	la	mejora	de	la	vida	independiente.	Conocimiento	de	la	regulación.	


• Capacidad	para	especificar	y	diseñar	los	sistemas	domóticos	de	Internet	de	las	
Cosas	aplicadas	a	la	Salud	y	la	Accesibilidad.	


• Conocer	 las	 metodologías	 y	 técnicas	 del	 diseño	 y	 evaluación	 siguiendo	 los	
principios	 de	 accesibilidad	 y	 usabilidad	 y	 el	 Diseño	 Centrado	 en	 el	 Usuario	
(DCU)	


• Adquisición	 de	 los	 conceptos	 básicos	 de	 la	 bioingeniería,	 de	 las	 técnicas	
digitales	de	decisión	diagnóstica,	así	como	el	procesado	de	señales	biomédicas	


• Conocer	los	sistemas	de	adquisición,	procesado,	codificación	almacenamiento	y	
análisis	de	señales	biológicas	y	de	 las	 tecnologías	robóticas	médicas,	 tanto	en	
situaciones	estándar	como	de	riesgo	


• Adquisición	de	los	conceptos	de	los	sistemas	de	telemedicina,	así	como	estudiar	
los	 sistemas	 de	 asistencia	 domiciliaria	 y	 de	 alerta	 y	 predicción	 en	
enfermedades	agudas.	


• Capacidad	para	especificar	 los	sistemas	de	comunicación	y	 transmisión,	 tanto	
fijos	como	móviles,	más	adecuados	para	la	transmisión	de	señales	médicas.	


• Capacidad	 para	 entender	 y	 tener	 en	 cuenta	 las	 principales	 restricciones	
estándares	y	normativas	de	diseño,	 legislación	y	problemáticas	asociadas	a	 la	
ingeniería	espacial	y	a	los	sistemas	de	seguridad	y	defensa	
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• Capacidad	 para	 especificar,	 diseñar,	 construir,	 verificar	 y	 documentar	
dispositivos	electrónicos	asociados	a	la	ingeniería	espacial.												


• Capacidad	 para	 especificar,	 diseñar,	 construir,	 verificar	 y	 documentar	 el	
software	empleado	en	sistemas	aeroespaciales	y	de	defensa	


• Capacidad	 para	 analizar,	 valorar	 y	 desplegar	 mecanismos	 de	 seguridad	 de	
redes,	tales	como	cortafuegos	y	sistemas	de	detección	de	intrusiones,	así	como	
identificar	y	valorar	los	riesgos	sobre	la	información.	


• Adquirir	 los	 conocimientos	 sobre	 herramientas	 avanzadas	 en	 procesado	 de	
señal	en	entornos	inteligentes,	incluyendo	técnicas	de	inteligencia	artificial,	así	
como	su	aplicación	a	los	sistemas	de	seguridad	y	defensa.	


• Capacidad	 para	 analizar	 y	 diseñar	 los	 bloques	 de	 radiofrecuencia	 a	 de	 un	
sistema	 de	 teledetección	 en	 sus	 distintas	 arquitecturas	 y	 tendencias	 futuras	
(e.g.	radio	cognitiva	y	radio	definida	por	software).	


• Capacidad	 para	 analizar	 y	 diseñar	 sistemas	 completos	 de	 teledetección,	
radiómetros,	sistemas	radar	y	de	radionavegación.	


• Capacidad	 para	 aplicar	 las	 técnicas	 de	 guiado,	 percepción	 y	 estrategias	 de	
navegación	al	guiado	de	vehículos	no	tripulados.	


• Conocer	el	uso	de	 las	TIC	en	 los	diversos	sistemas	de	 transporte	 (ferroviario,	
carretera),	


• Capacidad	para	 incorporar	dispositivos	 sensoriales	 en	 la	 infraestructura	 y	 en	
los	vehículos,	tanto	por	carretera	como	por	ferrocarril.	


• Capacidad	 para	 diseñar	 la	 arquitectura	 de	 sistemas	 de	 asistencia	 a	 la	
conducción,	incluyendo	los	elementos	de	sensado.	


• Capacidad	para	diseñar	 la	arquitectura	global	de	un	vehículo	automático	y	de	
su	 sistema	 navegación.	 Capacidad	 para	 diseñar	 y	 poner	 en	 práctica	 sistemas	
cooperativos.	


• Capacidad	para	modelar,	diseñar,	gestionar	y	administrar	sistemas	de	gestión	
dinámica	de	tráfico.	


• Conocimiento	 y	 capacidad	 de	 diseñar	 e	 implementar	 los	 sistemas	 de	
comunicación	 más	 adecuados	 a	 los	 sistemas	 de	 transporte,	 así	 como	 los	
sistemas	de	localización	y	seguimiento	


• Conocimiento	de	estrategias	de	planificación	de	rutas,	logística	y	de	disposición	
de	centros	de	distribución,	mediante	la	aplicación	de	heurísticos	tradicionales,	
modernos	e	inteligencia	artificial.	


• Capacidad	de	integración	en	el	entorno	empresarial	en	el	ejercicio	de	la	
profesión	de	Ingeniero	de	Telecomunicación.	


	


4.-	 En	 la	 sección	 5.5.1.6	 Actividades	 Formativas	 (de	 la	 materia	 Introducción	 al	
Trabajo	 Fin	 de	 Máster)	 se	 han	 incluido	 las	 actividades	 formativas	 con	 sus	
correspondientes	horas	y	presencialidad.	


5.-	 En	 la	 sección	 5.5.1.7	 Metodologías	 Docentes	 (de	 la	 materia	 Introducción	 al	
Trabajo	Fin	de	Máster)	se	han	incluido	las	metodologías	docentes.	


Incluir	en	 la	sección	Observaciones	de	 las	 fichas	de	 las	materias	optativas	(Materia	
19	 -	 Especialidad	 en	 Bioingeniería,	 Materia	 20	 -	 Especialidad	 en	 Tecnologías	
Espaciales	y	de	Defensa,	y	Materia	21	-	Especialidad	en	Sistemas	Inteligentes	para	el	


cs
v:


 2
58


96
33


22
05


69
78


65
88


20
39


6







Transpote)	sus	competencias	específicas	incluidas	en	el	Criterio	5.1.		


Para	 cada	 una	 de	 las	 especialidades,	 se	 han	 introducido	 en	 el	 campo	 de	
observaciones,	sus	competencias	específicas.	


CRITERIO	6.	PERSONAL	ACADEMICO	


Se	 debe	 dar	 explícitamente	 en	 horas	 semanales	 la	 dedicación	 docente	 de	 cada	
profesor	a	la	titulación.		


Aunque	 este	 aspecto	 no	 ha	 sido	 objeto	 de	 modificación,	 siguiendo	 las	
recomendaciones	 del	 panel	 se	 ha	 procedido	 a	 actualizar	 la	 información	 del	
profesorado	con	respecto	a	la	memoria	inicialmente	verificada,	añadiendo	además	
de	 la	 información	 solicitada	 con	 respecto	 a	 las	 horas	 de	 dedicación	 semanales	
(valor	 medio	 considerando	 15	 semanas	 de	 impartición),	 los	 resultados	 del	
programa	 de	 evaluación	 del	 profesorado	 DOCENTIA,	 así	 como	 las	 líneas	 de	
investigación.	


	


		


	


	


cs
v:


 2
58


96
33


22
05


69
78


65
88


20
39


6







 


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


2.1.   Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo.  


	


La	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 es	 una	 titulación	 tradicionalmente	 muy	
demandada	 por	 el	 alumnado	 en	 las	 Universidades	 españolas	 y	 con	 un	 elevado	
porcentaje	 de	 éxito	 en	 el	 mercado	 laboral.	 Se	 propone	 el	 título	 de	 Máster	
Universitario	 en	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 con	 el	 objetivo	 de	 formar	
profesionales	 con	 unas	 competencias	 equiparables	 a	 las	 del	 actual	 Ingeniero	 de	
Telecomunicación,	ofreciendo	una	formación	de	carácter	generalista	y	avanzada	en	
las	tecnologías	de	la	telecomunicación,	a	la	vez	que	cierto	grado	de	especialización	
gracias	a	las	Especialidades	que	se	incluyen.		


Según	la	Orden	Ministerial	CIN/355/2009,	de	9	de	febrero,	el	Máster	Universitario	
en	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 otorgará	 las	 competencias	 de	 la	 profesión	
regulada	de	Ingeniero	de	Telecomunicación.		


	


2.1.1. Interés	académico	


La	Escuela	Politécnica	Superior	de	la	Universidad	de	Alcalá	tiene	implantados	los	
estudios	de	Ingeniería	de	Telecomunicación	desde	el	curso	1996/1997.		


En	el	marco	legislativo	actual,	para	la	adaptación	al	Espacio	Europeo	de	Educación	
Superior,	las	competencias	para	el	ejercicio	de	la	profesión	regulada	de	Ingeniero	
de	 Telecomunicación	 se	 adquieren	 cursando	 un	 Máster	 cuyos	 contenidos	 se	
adecuen	a	lo	establecido	en	la	Orden	Ministerial	Orden	Ministerial	CIN/355/2009,	
de	 9	 de	 febrero.	 En	 dicha	 Orden	 Ministerial,	 se	 establece	 que	 para	 acceder	 al	
Máster	 que	 habilita	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	
Telecomunicación,	 se	deberá	haber	 adquirido	previamente	 las	 competencias	que	
se	 recogen	en	 el	 apartado	3	de	 la	Orden	Ministerial	 por	 la	que	 se	 establecen	 los	
requisitos	 para	 la	 verificación	de	 los	 títulos	 universitarios	 oficiales	 que	habiliten	
para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 Técnico	 de	 Telecomunicación.	
Asimismo,	se	permitirá	el	acceso	al	Máster	cuando	el	título	de	grado	del	interesado	
acredite	 haber	 cursado	 el	 módulo	 de	 formación	 básica	 y	 el	 módulo	 común	 a	 la	
rama,	aún	no	cubriendo	un	bloque	completo	del	módulo	de	tecnología	específica,	y	
sí	48	créditos	de	los	ofertados	en	el	conjunto	de	los	bloques	de	dicho	módulo	de	un	
título	 de	 grado	 que	 habilite	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	
Técnico	de	Telecomunicación,	de	acuerdo	con	la	referida	Orden	Ministerial.	


El	 título	de	Máster	que	 se	propone,	 ha	 sido	diseñado	para	permitir	 al	 alumno	el	
cursar	 el	 Módulo	 de	 Tecnologías	 de	 Telecomunicación,	 el	 Módulo	 de	 Gestión	
Tecnológica	 de	 Proyectos	 de	 Telecomunicación,	 y	 el	 Módulo	 de	 Trabajo	 Fin	 de	
Máster.	 En	 el	 título,	 se	 permite	 la	 adquisición	 de	 una	 de	 las	 siguientes	
Especialidades,	cursando	un	módulo	de	carácter	optativo:	
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-	Especialidad	en	Bioingeniería	
-	Especialidad	en	Tecnologías	Espaciales	y	de	Defensa.	
-	Especialidad	en	Sistemas	Inteligentes	de	Transporte.		


	
En	 caso	 de	 que	 el	 alumno	 opte	 por	 no	 cursar	 una	 de	 las	 especialidades	
anteriormente	 descritas,	 recibirá	 formación	 equivalente	 en	 número	 de	 créditos	
como	 introducción	 a	 la	 realización	 del	 Trabajo	 Fin	 de	Máster.	 Esta	 formación	 se	
recibirá	 en	 forma	 de	 tutorías	 personales	 y	 grupales,	 y	 en	 la	 enseñanza	 de	 las	
tecnologías	específicas	del	Trabajo	Fin	de	Máster,	como	fase	previa	a	la	realización.		
	
La	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 es	 una	 titulación	 que	 tradicionalmente	 ha	
gozado	 de	 un	 alto	 prestigio,	 y	 de	 una	 elevada	 demanda	 de	 alumnos.	 En	 las	
conclusiones	 del	 “Libro	 Blanco	 del	 Título	 de	 Grado	 en	 Ingeniería	 de	
Telecomunicación”,	de	ANECA,	se	establece	que	“Desde	el	curso	1993-94	hasta	el	
2002-03	 la	 oferta	 de	 plazas	 de	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 y	 las	 Ingenierías	
Técnicas	 de	 Telecomunicación	 ha	 experimentado	 un	 importante	 crecimiento	
debido	al	aumento	de	universidades	que	imparten	dichos	estudios.	Se	observa	que	
a	pesar	del	crecimiento	de	la	oferta,	 la	relación	demanda/oferta	se	ha	mantenido	
elevada	 hasta	 el	 curso	 2002-2003,	 del	 162%	 para	 IT	 y	 de	 120%	 para	 ITT”.	
Asimismo,	 otras	 conclusiones	 de	 dicho	 estudio	 subrayan:	 “La	 titulación	 de	
Ingeniero	 de	 Telecomunicación	 tiene	 la	 nota	 de	 entrada	 más	 alta	 (6,3)	 de	 las	
titulaciones	 contempladas,	 seguida	de	 Ingeniero	en	 Informática	 (5,8)	e	 Ingeniero	
Técnico	 de	 Telecomunicación	 (5,7).	 La	 titulación	 de	 Ingeniero	 de	
Telecomunicación	es	 la	que	mayor	sobre-demanda	presenta	(relativa	a	 la	oferta),	
con	 un	 162%,	 seguida	 de	 Ingeniero	 en	 informática	 (140%).	 Las	 titulaciones	 de	
Telecomunicaciones,	en	conjunto,	presentan	una	sobre-demanda	del	137%”.	Estas	
conclusiones	del	estudio	de	ANECA,	a	pesar	de	que	han	podido	sufrir	variaciones	
en	los	últimos	años,	avalan	el	interés	académico	del	título	propuesto.		


Se	 trata	 de	 una	 titulación	 que	 otorga	 una	 formación	 sólida	 para	 su	 inserción	
laboral	 en	 la	 industria	 relacionada	 con	 las	 tecnologías	 de	 la	 información	 y	 las	
comunicaciones.	Como	se	ha	dicho	anteriormente,	permite	adquirir,	 con	carácter	
voluntario	y	optativo,	una	especialización,	de	entre	las	siguientes:	


	


a) Especialidad	en	TICs	para	la	Salud.	


Actualmente	existen	una	tendencia	en	que	las	grandes	compañías	del	sector	de	las	
Tecnologías	de	la	Información	y	Comunicaciones	se	orienten	a	lo	que	se	denomina	
“Sector	de	Servicios	TIC”.		En	concreto,	la	Asociación	Multisectorial	de	Empresas	de	
Electrónica	y	Comunicaciones,	en	su	informe	del	2010,	establece	que	los	Servicios	
de	 Telecomunicaciones	 suponen	 el	 49.5	 %	 del	 mercado.	 Dentro	 de	 este	 sector	
servicios,	uno	de	los	que	tiene	actualmente	mayor	repercusión	en	la	denominada	
Sociedad	de	la	Información,	son	los	servicios	relacionados	con	la	e-Health	en	toda	
su	amplia	gama.	La	Unión	Europea	ha	financiado	proyectos	de	investigación	en	el	
campo	de	la	e-Health	desde	hace	más	de	dos	décadas.	Además,	la	promoción	de	la	
e-Health	 ha	 sido	 incluida	 en	 la	 “Digital	 Agenda	 for	 Europe”	 aprobada	 por	 la	
Comisión	 Europea	 en	 Mayo	 de	 2012	 y	 en	 el	 7º	 Programa	 Marco	 de	 la	 Unión	


cs
v:


 2
58


96
33


22
05


69
78


65
88


20
39


6







Europea	(FP7),	existe	un	programa	específico	denominado	“ICT	for	Health,	Ageing	
Well,	Inclusion	and	Governance”.	


En	España,	el	gasto	TIC	en	el	sector	sanitario,	ha	crecido	de	forma	constante	y	a	un	
ritmo	 mayor	 que	 la	 media	 europea	 en	 los	 últimos	 años,	 aunque	 sigue	 siendo	
relativamente	 bajo.	 En	 2007	 el	 gasto	 sanitario	 en	 IT	 supuso	 el	 0,4%	 del	 gasto	
sanitario	total	siendo	el	1,48	%	en	el	Reino	Unido	o	el	1,57%	de	Suecia.	Aunque	se	
está	lejos	de	estos	valores,	se	está	realizando	un	importante	esfuerzo	en	este	sector.	


En	 el	 Plan	 Nacional	 de	 Investigación	 Científica,	 Desarrollo	 e	 Innovación	
Tecnológica,	 en	 la	 Acción	 Estratégica	 de	 Telecomunicaciones	 y	 Sociedad	 de	 la	
Información,	en	su	línea	número	8,	Aplicaciones,	servicios	y	contenidos	sectoriales,	
especifica	claramente	como	objetivo	de	acciones	de	investigación:	Salud,	asistencia	
e	inclusión	social	incluyendo	la	e-inclusión	para	banda	ancha.	


En	el	sector	privado,	 las	grandes	empresas	de	nuestro	país	en	el	sector	TIC	están	
apostando	 claramente	 por	 el	 desarrollo	 de	 negocio	 en	 el	 sector	 de	 la	 e-Salud,	 la	
accesibilidad	 y	 la	 inclusión	 social,	 como	 Telefónica	 con	 su	 “Unidad	 Global	 de	 e-
Health”,	presentada	en	Julio	de	2010,	la	unidad	de	desarrollo	de	productos	“Mobile	
e-Health”	de	Vodafone,	 los	productos	desarrollados	por	 INDRA	o	por	 la	 empresa	
proveedora	de	servicios	de	telecomunicaciones	AVAYA.	


Por	 lo	 anteriormente	 descrito,	 se	 presenta	 la	 propuesta	 de	 especialización	 en	
Tecnologías	de	la	Información	y	Comunicaciones	para	la	Salud	y	la	Accesibilidad	en	
el	Master	Universitario	en	Ingeniería	de	Telecomunicación.	


	


b) Especialidad	en	Tecnologías	Espaciales	y	de	Defensa.	


Las	 tecnologías	 de	 la	 información	 y	 comunicaciones	 constituyen	 un	 elemento	
fundamental	en	el	desarrollo	de	las	tecnologías	aeronáuticas,	aeroespaciales,		en	la	
seguridad	y	defensa.	La	defensa	y	la	seguridad	constituyen	áreas	estratégicas	para	
cualquier	 sociedad	 avanzada	 para	 hacer	 frente	 a	 potenciales	 amenazas,	 como	
guerras,	 terrorismo,	 crimen	 organizado,	 catástrofes	 naturales	 o	 provocadas,	
vigilancia	 de	 fronteras,	 etc.	 Los	 organismos	 públicos,	 como	 los	 Ministerios	 de	
Defensa	e	Interior,	y	muchos	de	los	gobiernos	de	las	Comunidades	Autónomas,	han	
creado	 planes	 específicos	 de	 inversión	 en	 la	 aplicación	 de	 las	 Tecnologías	 de	 la	
Información	y	Comunicaciones	a	Seguridad	y	Defensa.	En	ambos	casos	los	sistemas	
de	 comunicación	 tradicionales,	 al	 encontrarse	 en	 entornos	 más	 hostiles	 de	 los	
normales,	deben	ser	adaptados	para	cumplir	los	estándares	de	calidad	necesarios	
para	este	tipo	de	aplicaciones.	


En	 cuanto	 a	 la	 las	 tecnologías	 espaciales	 se	 deben	 considerar	 desde	 una	 doble	
perspectiva:	Civil	y	Militar.	En	ambos	casos	la	Comunidad	de	Madrid,	en	la	que	se	
encuentra	situada	 la	Universidad	de	Alcalá,	 se	puede	considerar	el	mayor	núcleo	
de	investigación	y	desarrollo	en	materia	aeroespacial	de	España	y	uno	de	los	más	
importantes	 de	 Europa,	 rivalizando	 con	 regiones	 como	 los	 alrededores	 de	
Toulousse	(Francia)	donde	se	encuentra	la	sede	de	las	misiones	Arianne.	


En	el	ámbito	nacional,	el	Plan	Nacional	de	I+D	establece	en	el	Área	3:	Desarrollo	e	
Innovación	 Tecnológica	 Sectorial	 establece	 que:	 “Se	 focaliza	 en	 instrumentos	
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relacionados	con	 las	actividades	de	 I+D	aplicada	y	orientada,	 fundamentalmente,	
de	 índole	 finalista	en	base	a	demanda,	 con	escenarios	a	 corto	y/o	medio	plazo	y	
con	 líneas	 prioritarias	 definidas	 en	 función	 de	 los	 intereses	 del	 país,	 de	 forma	
conjunta	 con	 las	 actuaciones	 ligadas	 a	 la	 innovación	 de	 productos	 o	 procesos.”.	
Entre	los	sectores	identificados	se	encuentran	los	sectores	de	“Seguridad	y	Defensa”		
y	“Aeroespacial”.	


El	 informe	 “Competitiveness	 of	 the	 EU	 Aerospace	 Industry	 with	 focus	 on:	
Aeronautics	Industry	Within	the	Framework	Contract	of	Sectoral	Competitiveness	
Studies	–	ENTR/06/054”,	del	18	de	Diciembre	de	2009,	establece	que,	a	pesar	de	
los	peligros	inherentes	a	la	actual	situación	de	crisis,	entre	las	fortalezas	del	sector	
se	 encuentran	 la	 “Heavy	 investment	 in	 new	 projects”,	 y	 entre	 las	 oportunidades	
“Qualified	Personal”.	 Esto	 implica	 que	durante	 los	 próximos	 años	 va	 a	 existir	 un	
importante	desarrollo	de	la	industria	aeronáutica	y	aeroespacial	que	absorber	a	un	
importante	número	de	personal	cualificado.		


Además	es	necesario	destacar	En	Madrid	 se	 encuentran	el	 65%	de	 las	 empresas	
proveedoras	o	subcontratistas	de	la	industria	aeroespacial	nacional.	Su	facturación	
agregada	asciende	a	4.206	millones	de	euros	(2008),	lo	que	representa	alrededor	
del	 63,1%	 de	 la	 producción	 nacional	 de	 dicho	 sector	 y	 el	 3,3%	 del	 negocio	
aeroespacial	europeo	


En	 el	 sector	 de	 las	 TIC	 en	 seguridad	 y	 defensa,	 España	 cuenta	 con	 multitud	 de	
empresas	 cuya	 actividad	 se	 centra,	 o	 al	 menos	 abarca	 estos	 sistemas.	 En	 la	
Comunidad	de	Madrid,	existe	un	Cluster	de	Seguridad,	que	contribuye,	estimula	y	
da	 soporte	al	 intercambio	de	 conocimiento	y	 la	 colaboración,	 y	 a	mantener	a	 las	
empresas	asociadas	al	día	en	los	últimos	avances	tecnológicos.	En	la	Comunidad	de	
Madrid	se	concentran	 las	mayores	empresas	de	 la	 cadena	de	valor	y	organismos	
públicos	de	seguridad	e	inteligencia,	lo	que	le	proporciona	una	posición	aventajada	
sobre	 las	 demás	 Comunidades	 Autónomas	 españolas,	 facilitando	 las	 alianzas,	 la	
cooperación	y	la	transferencia	de	conocimiento.	


Para	ser	conscientes	de	la	importancia	de	este	sector	en	la	economía	y	el	empleo,	
sólo	 hay	 que	 conocer	 los	 porcentajes	 del	 gasto	 en	 I+D	 de	 diferentes	 países,	
relacionados	con	el	sector	de	seguridad	y	defensa	(datos	de	2008):	56,6%	en	USA,	
27,7%	en	Francia,	21,8%	en	Reino	Unido,	y	15,3	%	en	España.		


Por	 lo	 anteriormente	 descrito,	 se	 incluye	 esta	 especialización	 en	 el	 Master	
Universitario	en	Ingeniería	de	Telecomunicación	


	


c) Especialidad	en	Sistemas	de	Transporte	Inteligente.	
	


Los	“Sistemas	de	Transporte	Inteligente”	(Intelligent	Transportation	Systems,	ITS)	
abarcan	un	buen	número	de	tecnologías	aplicadas	al	transporte,	con	el	objetivo	de	
hacer	 a	 los	 sistemas	más	 seguros,	más	 eficientes,	más	 fiables	 y	más	 respetuosos	
con	 el	 ambiente,	 sin	 tener	 que	 modificar	 necesariamente	 las	 infraestructuras	
existentes.	Entre	 las	tecnologías	a	aplicar	a	 los	sistemas	de	transporte	 inteligente	
se	incluyen	los	sistemas	de	sensores,	las	tecnologías	de	control,	las	comunicaciones	
y	 la	 informática.	 	 Se	 trata	 de	 una	 tecnología	 global	 emergente	 que	 beneficia	 al	
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sector	público	y	al	privado,	y	puede	ser	aplicada	a	los	modos	terrestre,	marítimo	y	
aéreo.		


En	España,	el	Plan	Estratégico	de	Infraestructuras	y	Transporte,	PEIT:2005-2020,	
aprobado	 en	 el	 Consejo	 de	 Ministros	 del	 15	 de	 julio	 de	 2005,	 aborda	 la	
planificación	 del	 conjunto	 de	 actuaciones	 en	 materia	 de	 infraestructuras	 y	
transporte	 que	 son	 competencia	 del	 Ministerio	 de	 Fomento.	 Los	 dos	 objetivos	
fundamentales	que	plantea	el	PEIT	son:	


i. Introducción	de	las	nuevas	tecnologías	en	los	servicios	que	dan	respuesta	a	
las	 necesidades	 del	 usuario,	 tratando	 de	 impulsar	 la	 intermodalidad	 del	
sistema	de	transporte.	


ii. Mejora	de	las	cualificaciones	y	competitividad	de	las	empresas	españolas	de	
transporte	en	un	mercado	europeo	cada	vez	más	abieto.	


El	 PEIT	 supone	 la	 planificación	 de	 las	 inversiones	 estatales	 en	 sistemas	 de	
transporte,	 con	 especial	 incidencia	 en	 los	 sistemas	 de	 transporte	 inteligente,	
suponiendo	 un	 motor	 de	 creación	 y	 consolidación	 de	 empresas	 y	 empleo.	
Siguiendo	la	estela	del	PEIT,	diversas	universidades	y	organismos	de	investigación	
han	 creado	 institutos	 de	 investigación,	 en	 algún	 caso	 en	 colaboración	 con	 otros	
países,	para	el	desarrollo	de	estas	tecnologías.	Destacan,	por	su	importancia:	


1. CSETI	 (Cooperación	 Sino-Española	 en	 Tecnología	 e	 Innovación)	 es	 la	
asociación	bilateral	hispano-china	que	promueve	el	crecimiento	sostenible	
a	través	de	 la	Innovación	y	 la	Cooperación	Tecnológica,	principalmente	en	
los	ámbitos	del	Transporte,	la	Energía	y	el	Medioambiente.		Este	instituto	de	
investigación,	 asociado	 a	 la	 ETSI	 Industriales	 de	 la	 UPM,	 desarrolla	
proyectos,	innovación	tecnológica,	tecnología	para	el	desarrollo	sostenible,	
intercambio	de	profesionales	de	ambos	países,	etc.	


2. Centro	 de	 Investigación	 en	 Tecnologías	 Ferroviarias,	 investiga	 los	
simuladores	de	conducción	y	 la	detección	de	objetos	en	 las	vías	mediante	
sistemas	infrarrojos.	Nace	dentro	de	la	ETSI	Industriales	de	la	Universidad	
Politécnica	 de	 Madrid,	 en	 Noviembre	 de	 1998	 con	 el	 objeto	 de	 aunar	
esfuerzos	conducentes	a	incrementar	el	desarrollo	tecnológico	en	el	sector	
del	 transporte	 por	 superficie,	 abrir	 nuevas	 líneas	 de	 investigación,	
participar	 en	 proyectos	 nacionales	 e	 internacionales,	 y	 por	 último,	
estimular	 la	 formación	 de	 Ingenieros	 Industriales	 para	 el	 transporte	 por	
superficie	en	general	y	para	el	ferrocarril	en	particular.	


3. La	Universidad	de	Sevilla	trabaja	en	el	campo	de	los	sistemas	avanzados	de	
gestión	de	tráfico	urbano.	Mediante	ayudas	públicas,	también	ha	colaborado	
con	 la	 Universidad	 de	 Pekín	 para	 buscar	 soluciones	 basadas	 en	 ITS	 a	 los	
problemas	del	transporte	en	ciudades	grandes.	


4. La	Universidad	de	Murcia	ha	creado	el	proyecto	MIMICS	consistente	en	el	
desarrollo	 de	 un	 prototipo	 de	 sistema	 de	 convoy	 inteligente,	mediante	 el	
cual	un	coche	delantero	sirve	de	guía	a	un	pelotón	de	coches	desprovistos	
de	conductor.		


5. La	Universidad	 de	 Valencia	 creó	 en	 1991	 el	 Instituto	 de	 Robótica	 LISITT,	
para	la	realización	de	proyectos	de	investigación	en	esta	temática.		


Existen,	además,	asociaciones	de	ámbito	nacional	y	autonómico,	para	fortalecer	al	
sector	 empresarial	 relacionado	 con	 los	 sistemas	 de	 transporte	 inteligente.	 La	
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Asociación	 ITS	 España,	 fundada	 en	 2002,	 trata	 de	 aunar	 esfuerzos	 en	 el	 sector	
público,	 privado	 y	 académico	 relacionado	 con	 los	 ITS.	 Al	 amparo	de	 ITS	España,	
existen	 asociaciones	 regionales,	 que	 funcionan	 de	 forma	 paralela	 y	 coordinada,	
como	 ITS	Euskadi,	 ITS	Andalucía,	 ITS	Cataluña,	 ITS	Valencia,	 etc.	 Así	mismo,	 ITS	
España	prepara	la	celebración	de	anual	del	Congreso	ITS	España.		


	


Experiencia	previa	en	la	propia	Universidad	


La	Escuela	Politécnica	Superior	de	la	Universidad	de	Alcalá	comenzó	su	andadura	
en	el	curso	1966-67,	formando	parte	de	los	distintos	niveles	de	enseñanza	que	se	
impartían	 en	 la	 Universidad	 Laboral	 de	 Alcalá.	 Inicialmente	 se	 cursaban	 las	
carreras	 de	 Ingeniería	 Técnica	 de	 Telecomunicación,	 especialidad	 en	 Equipos	
Electrónicos,	 Ingeniería	Técnica	en	Electrónica	 Industrial	e	 Ingeniería	Técnica	en	
Topografía.	 Aunque	 la	 actividad	 docente	 dependía	 de	 lo	 preceptuado	 por	 el	
Ministerio	 de	Educación	para	 cada	 área	 educativa,	 la	 enseñanza	universitaria	 no	
era	 oficial,	 siendo	 reconocida	 en	 los	 estudios	 de	 Ingeniería	 Técnica	 de	
Telecomunicación,	especialidad	en	Equipos	Electrónicos,	por	aplicación	de	 la	Ley	
General	 de	 Educación,	 de	 4	 de	 Agosto	 de	 1970.	 En	 el	 desarrollo	 de	 esta	 Ley	 se	
produjo	 la	 integración	 de	 la	 Escuela	 en	 el	 régimen	 académico	 general,	 como	
Escuela	Universitaria,	siendo	adscrita	a	la	Universidad	Politécnica	de	Madrid.	


Por	 Real	 Decreto	 1138/1988	 de	 30	 de	 Septiembre,	 se	 integra	 la	 Escuela	
Universitaria	 de	 Ingeniería	 Técnica	 de	 Telecomunicación	 en	 la	 Universidad	 de	
Alcalá	de	Henares.	Por	Real	Decreto	1049/1990,	de	27	de	 Julio,	 se	 transforma	 la	
Escuela	 de	 Ingeniería	 Técnica	 de	 Telecomunicación	 en	 Escuela	 Universitaria	
Politécnica	y	se	le	autoriza	para	que	organice	las	enseñanzas	de	Ingeniería	Técnica	
en	 Equipos	 Electrónicos,	 tradicionalmente	 impartida,	 Ingeniería	 Técnica	 en	
Industrial	(Electrónica	Industrial)	y	 la	Diplomatura	en	Informática.	Los	planes	de	
Estudios	 de	 las	 dos	 carreras	 nuevas	 se	 publican	 por	 Resoluciones	 de	 8	 de	
Septiembre	de	1992	y	1	de	Junio	de	1992.	


En	el	curso	1993-94,	comienza	la	impartición	de	las	enseñanzas	conducentes	a	la	
obtención	 de	 los	 títulos	 de	 Ingeniero	 Técnico	 de	 Telecomunicación	 en	 las	
especialidades	 de	 Sistemas	 de	 Telecomunicación,	 Sistemas	 Electrónicos	 y	
Telemática.	Así	mismo,	en	el	curso	1994-95,	se	 implantan	 las	nuevas	enseñanzas	
de	 Ingeniero	Técnico	 Industrial,	 especialidad	en	Electrónica	 Industrial,	 Ingeniero	
Técnico	en	Informática	de	Sistemas	e	Ingeniero	Técnico	en	Informática	de	Gestión.	


En	el	curso	1996-97,	 las	enseñanzas	impartidas	en	la	Escuela	reciben	un	impulso	
definitivo,	 con	 el	 comienzo	 de	 dos	 prestigiosas	 Ingenierías	 del	 ámbito	 de	 las	
nuevas	tecnologías	y	relacionadas	con	las	Ingenierías	Técnicas	que	ya	se	impartían	
con	 anterioridad:	 la	 Ingeniería	 Electrónica	 y	 la	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación.	
Con	la	llegada	de	los	estudios	de	segundo	ciclo,	la	Escuela	es	autorizada	a	un	nuevo	
cambio	de	nombre,	adquiriendo	el	de	Escuela	Politécnica.	


En	el	curso	2010-2011	comenzaron	a	impartirse	los	nuevos	Grados	de	Ingeniería	
Electrónica	 de	 Comunicaciones,	 Grado	 en	 Ingeniería	 en	 Sistemas	 de	
Telecomunicación,	Grado	en	 Ingeniería	Telemática	 	y	Grado	en	Tecnologías	de	 la	
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Telecomunicación,	 todos	ellos	relacionados	con	el	Plan	de	Estudios	propuesto	en	
este	documento.	


Por	 último,	 indicar	 que	 en	 la	 Escuela	 Politécnica	 Superior,	 también	 se	 imparten	
Másteres	Universitarios	 relacionados	 con	 el	Plan	de	Estudios	propuesto,	 a	 saber,	
“Master	Universitario	en	Sistemas	Electrónicos	Avanzados.	Sistemas	Inteligentes”,	
“Master	 Universitario	 de	 la	 Información	 y	 las	 Comunicaciones”,	 “Master	
Universitario	 en	 Ciencia	 y	 Tecnología	 del	 Espacio”,	 “Master	 en	 Sistemas	
Informáticos	 y	 Redes”,	 …		
(https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/rep
ositorio/ing_arq)		


En	resumen,	 la	experiencia	previa	de	 la	universidad	en	 la	 titulación	propuesta	es	
muy	extensa,	se	han	impartido	Ingenierías	Técnicas,	Ingenieros	Superiores,	Master	
Universitarios	con	Mención	de	Calidad,	y	en	estos	momentos	se	están	impartiendo	
los	nuevos	Grados	adaptados	a	 la	EEES.	Y	además,	el	grado	de	satisfacción	de	los	
egresados	 y	 las	 empresas	 que	 los	 ocupan	 es	 muy	 positivo,	 siendo	 el	 nivel	 de	
ocupación	muy	elevado.		


	


2.1.2. Interés	científico	


El	 interés	científico	de	esta	titulación	es	muy	notable	y	evidente,	puesto	que	está	
altamente	 correlado	 con	 convocatorias	 de	 programas	 de	 investigación	 a	 nivel	
autonómico,	 nacional,	 y	 europeo.	 A	 nivel	 nacional,	 en	 el	 Plan	 Nacional	 de	
Investigación	 Científica,	 Desarrollo	 e	 Innovación	 Tecnológica,	 2009-2011	
(prorrogado	por	acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	de	7	de	octubre	pasado,	hasta	el	
momento	en	que	el	Gobierno	apruebe	el	Plan	Estatal	de	Investigación	Científica	y	
Técnica)	 aparece	 la	 Acción	 Estratégica	 sobre	 Telecomunicación	 y	 Sociedad	 de	 la	
Información,	 cuyo	 objetivo	 primordial	 es	 “Conseguir	 el	 adecuado	 desarrollo	 y	
utilización	de	las	tecnologías,	aplicaciones,	servicios	y	contenidos	de	la	Sociedad	de	
la	 Información	 para	 contribuir	 al	 éxito	 de	 un	modelo	 de	 crecimiento	 económico	
basado	en	el	incremento	de	la	competitividad	y	la	productividad,	la	promoción	de	
la	igualdad	social	y	regional,	la	accesibilidad	universal	y	la	mejora	del	bienestar	y	la	
calidad	 de	 vida	 de	 los	 ciudadanos”.	 Por	 esta	 razón,	 la	 potenciación	 de	 la	
investigación	 en	 el	 área	 de	 las	 telecomunicaciones	 se	 constituye	 como	 una	 línea	
prioritaria	 para	 favorecer	 el	 desarrollo	 económico	 sostenible.	 Se	 demuestra	
asimismo,	que	como	área	de	investigación	de	carácter	transversal,	supone	hoy	día	
un	soporte	imprescindible	para	el	desarrollo	de	otras	líneas	de	investigación,	como	
así	se	demuestra	en	el	documento	expositivo	del	mencionado	Plan	Nacional,	que	se	
encuentra	 disponible	 en	 http://www.plannacionalidi.es/plan-idi-
public/documentos/plan_nacional_08-11.pdf.		


En	el	periodo	2008-2011,	la	Acción	Estratégica	en	Telecomunicación	y	Sociedad	de	
la	Información	deberá	abordar	el	desarrollo	de	los	siguientes	ámbitos:	a)	Eficiencia	
de	 las	 infraestructuras	 y	 redes	 de	 información;	 b)	 Entornos	 audiovisuales	 y	
multimedia;	 c)	 Internet	 del	 futuro	 y	 de	 los	 servicios;	 d)	 Entornos	 inteligentes	 y	
ubicuos;	e)	Producción	de	software.	
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Para	 alcanzar	 el	 cumplimiento	 de	 estos	 retos	 se	 requerirá,	 al	 menos,	 la	
contribución	 de	 los	 siguientes	 sectores:	 1)	 Tecnologías	 informáticas;	 2)	 Equipos,	
sistemas	 y	 servicios	 de	 telecomunicaciones;	 3)	 Electrónica	 y	 dispositivos;	 4)	
Tecnologías	 de	 seguridad	 y	 confianza;	 5)	 Contexto	 (infraestructuras,	 seguridad,	
contenidos);		6)	Servicios	públicos	digitales.	


A	 nivel	 internacional,	 debe	 destacarse	 el	 Séptimo	 Programa	 Marco	 de	 la	 Unión	
Europea,	 donde	 se	 ha	 definido	 la	 línea	 ICT	 (“Information	 and	 Communication	
Technologies),	que	se	define	como	un	sector	crítico	para	mejorar	la	competitividad	
de	la	industria	europea	y	cumplir	con	las	demandas	de	su	sociedad	y	economía.	Las	
Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones	son	un	área	catalizadora	con	
impacto	en	tres	áreas	claves:		


3. Productividad	e	innovación,	al	facilitar	la	creatividad	y	la	gestión	empresarial.	
4. Modernización	de	 los	 servicios	públicos,	 tales	 como	 la	 sanidad,	 educación	y	


transporte.	
5. Avances	en	ciencia	y	tecnología,	al	dar	soporte	a	la	cooperación	y	el	acceso	a	


la	información.	
	


A	nivel	local,	el	interés	científico	de	la	titulación	viene	avalado	por	la	existencia	de	
un	 entramado	 empresarial	muy	 potente	 en	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	Madrid,	
con	empresas	líderes	en	el	sector	de	la	Telecomunicación	en	España,	que	realizan	
fuertes	inversiones	en	investigación,	desarrollo	e	innovación.	Entre	estas	empresas,	
puede	 destacarse	 Telefónica	 I+D,	 Indra,	 Amper,	 Vodafone,	 etc.	 Además,	 en	 el	
mismo	 Campus	 Universitario	 en	 el	 que	 se	 ubica	 la	 Escuela	 Politécnica	 Superior,	
que	 se	 encargará	 de	 la	 impartición	 del	 título,	 se	 encuentra	 ubicado	 el	 Parque	
Empresarial	“TecnoAlcalá”,	que	busca	la	especialización	en	las	Ciencias	de	la	Salud,	
y	las	Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones	(http://www.pctua.org/).		


En	 las	 líneas	 de	 investigación	 ligadas	 a	 este	máster	 se	 han	 realizados	múltiples	
proyectos	 financiados	 por	 Organismos	 Públicos	 (Comunidad	 de	 Madrid,	
Comunidad	 de	 Castilla-La	 Mancha,	 Planes	 Nacionales	 y	 Planes	 Europeos)	 y	
entidades	privadas.	En	muchos	de	estos	proyectos	han	colaborado,	mediante	sus	
Proyectos	 Fin	 de	 Carrera,	 alumnos	 de	 Ingenierías	 Técnicas	 y	 Superior.	 Además,	
también	 se	 han	 leído	 numerosas	 Tesis	 Doctorales	 afines	 de	 a	 este	 Título.	 El	
incremento	del	nº	de	Tesis	va	ligado	al	crecimiento	de	I+D+i	de	esta	Escuela.		Todo	
esto	avala	el	interés	científico	del	título	que	se	propone,	y	la	capacidad	histórica	de	
la	Escuela	para	introducir	a	los	estudiantes	en	sus	programas	de	I+D+i.	Además	en	
los	próximos	años,	 los	egresados	de	este	Master	serán	demandados	para	trabajar	
en	 los	 grupos	 de	 investigación	 de	 las	 mismas,	 en	 el	 contexto	 de	 los	 Programas	
Oficiales	 de	 Postgrado.	 Este	 interés	 es	 mayor	 aún	 si,	 como	 en	 el	 caso	 de	 esta	
Institución,	el	modelo	de	investigación	contempla	la	retroalimentación	entre	la	I+D,	
la	formación	y	la	innovación,	la	investigación	se	desarrolla	en	colaboración	con	los	
Centros	Tecnológicos	y	 las	empresas,	 existen	espacios	empresariales	 como	 	es	el	
actual	parque	tecnológico	de	Alcalá	y	el	futuro	parque	tecnológico	de	Guadalajara	
donde	 se	 pueden	 establecer	 empresas	 de	 base	 tecnológica	 y	 con	 una	 fuerte	
orientación	 hacia	 la	 I+D+i,	 y	 está	 alineada	 con	 los	 planes	 científico-tecnológicos	
sociales	que	responden	a	fines	y	estrategias	de	generación	de	riqueza	y	desarrollo	
para	nuestra	comunidad.		
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Por	 todas	 estas	 razones,	 es	 previsible	 una	 alta	 demanda	 de	 profesionales	
relacionados	 con	 las	 Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 las	 Comunicaciones	 para	
desarrollar	 labores	 de	 I+D+i	 en	 las	 industrias	 del	 sector,	 y	 en	 los	 centros	 de	
investigación	públicos	o	privados.	Para	la	realización	de	estas	actividades	de	I+D+i	
será	necesaria	una	amplia	y	avanzada	formación	de	carácter	científico-técnico,	que	
se	 proporciona	 con	 esta	 titulación	 de	 Máster	 Universitario	 en	 Ingeniería	 de	
Telecomunicación.		


	


2.1.3. Interés	profesional	


La	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	 Telecomunicación	 es	 una	 profesión	 regulada	 en	 el	
Estado	Español.	Las	atribuciones	de	la	profesión	de	Ingeniero	de	Telecomunicación	
nacen	en	la	legislación	española	en	el	año	1931,	con	la	publicación	del	Real	Decreto	
119,	 de	 8	 de	 enero	 de	 1931,	 actualmente	 en	 vigor.	 Desde	 entonces,	 distintas	
normas	han	recogido	aplicaciones	específicas	de	estas	atribuciones,	siendo	preciso	
señalar	la	Ley	32/2003,	de	3	de	noviembre,	General	de	Telecomunicaciones	y	otras	
normas	con	rango	de	 ley,	 como	el	Real	Decreto	Ley	1/1998,	de	27	de	 febrero,	 la	
Ley	10/2005,	de	14	de	junio,	y	su	desarrollo,	o	la	Ley	38/1999,	de	5	de	noviembre,	
de	Ordenación	de	la	Edificación,	que	han	ratificado	estas	atribuciones	respecto	de	
las	nuevas	tecnologías	propias	de	esta	carrera	profesional.	


La	 normativa	 aplicable	 para	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	 Telecomunicación	
permite	 establecer	 los	 requisitos	 de	 titulación	 exigidos,	 conformando	 a	 tal	
profesión	como	regulada,	según	se	reconoce	en	el	Real	Decreto	1665/1991,	de	25	
de	 octubre,	modificado	 por	 el	 Real	Decreto	 1754/1998,	 de	 31	 de	 julio,	 tal	 como	
figura	en	su	Anexo	I,	dentro	del	sector	técnico	y	de	ciencias	experimentales.	Es	este	
carácter	 de	 profesión	 regulada,	 como	 también	 aparece	 recogida	 en	 la	 directiva	
2005/36/CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	7	de	septiembre	de	2005,	
relativa	al	reconocimiento	de	cualificaciones	profesionales,	 la	que	exige	definir	 la	
titulación	 que	 daría	 acceso	 al	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 regulada	 de	 Ingeniero	 de	
Telecomunicación,	mediante	unos	criterios	que	establezcan	el	marco	de	referencia	
mínimo	necesario.	


En	el	marco	legislativo	actual,	para	la	adaptación	al	Espacio	Europeo	de	Educación	
Superior,	las	competencias	para	el	ejercicio	de	la	profesión	regulada	de	Ingeniero	
de	 Telecomunicación	 se	 adquieren	 cursando	 un	 Máster	 cuyos	 contenidos	 se	
adecuen	a	lo	establecido	en	la	Orden		Ministerial	CIN/355/2009,	de	9	de	febrero.	
En	dicha	Orden	Ministerial,	 se	establece	que,	para	acceder	al	Máster	que	habilita	
para	 el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	 Telecomunicación,	 se	 deberá	
haber	adquirido	previamente	 las	competencias	que	se	recogen	en	el	 “Apartado	3	
de	la	Orden	Ministerial	por	la	que	se	establecen	los	requisitos	para	la	verificación	
de	los	títulos	universitarios	oficiales	que	habiliten	para	el	ejercicio	de	la	profesión	
de	 Ingeniero	 Técnico	 de	 Telecomunicación”.	 Asimismo,	 se	 permitirá	 el	 acceso	 al	
Máster	cuando	el	título	de	grado	del	interesado	acredite	haber	cursado	el	módulo	
de	 formación	 básica	 y	 el	módulo	 común	 a	 la	 rama,	 aún	 no	 cubriendo	 un	 bloque	
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completo	del	módulo	de	tecnología	específica,	y	sí	48	créditos	de	los	ofertados	en	
el	conjunto	de	los	bloques	de	dicho	módulo	de	un	título	de	grado	que	habilite	para	
el	 ejercicio	 de	 la	 profesión	 de	 Ingeniero	 de	 Técnico	 de	 Telecomunicación,	 de	
acuerdo	con	la	referida	Orden	Ministerial.		


El	papel	profesional	que	actualmente	ejercen	los	Ingenieros	de	Telecomunicación	
es	 absolutamente	 imprescindible	 en	 la	 sociedad	 actual,	 que	 tan	 a	 menudo	 se	
denomina	Sociedad	de	la	Información	y	su	evolución	a	Sociedad	del	Conocimiento.	
Concretamente,	se	pueden	enumerar	los	siguientes	indicadores	relevantes:				


		


o Existen	perfiles	profesionales	reconocidos	a	nivel	nacional	e	 internacional,	
con	alta	demanda	en	el	mundo	empresarial.		


o Actualmente,	existe	una	elevada	inserción	laboral	de	los	egresados,	con	alta	
dedicación	 a	 labores	 técnicas	 correspondientes	 a	 su	 formación.	 	 En	 este	
sentido,	 el	 Informe	 PESIT,	 sobre	 el	 estudio	 socio-profesional	 de	 los	
Ingenieros	de	Telecomunicación,	realizado	por	el	Colegio	de	Ingenieros	de	
Telecomunicación,	 muestra	 que	 el	 colectivo	 de	 Ingenieros	 de	
Telecomunicación	en	España	en	el	año	2008	presenta	una	tasa	de	actividad	
del	94%,	una	tasa	de	ocupación	del	96%	y	una	tasa	de	desempleo	del	3%,	
con	una	relación	contractual	del	98%	a	tiempo	completo.	Por	otro	lado,	en	
el	 informe	“Infoempleo2009”,	“Oferta	y	demanda	de	empleo	cualificado	en	
España,	Perspectiva	2011”,	se	destaca	la	estabilidad	en	la	oferta	de	empleo	
en	el	sector	de	las	Telecomunicaciones,	en	los	últimos	años.	


o A	día	de	hoy,	 la	formación	en	Ingeniería	de	Telecomunicación	se	ofrece	en	
un	total	de	31	Universidades,	23	públicas	y	8	privadas	en	España.	


o Tradicionalmente,	 se	 trata	 de	 estudios	 con	 un	 alto	 nivel	 de	 demanda,	
demostrando	la	aceptación	social	del	título.			


o En	el	mundo	actual,	es	previsible	una	gran	expansión	de	la	aplicación	de	las	
Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones	en	la	sociedad,	a	cada	
vez	 un	 mayor	 número	 de	 sectores	 económicos.	 	 Existen	 informes	 que	
indican	su	alta	importancia	económica.	Así,	el	informe	“Las	Tecnologías	de	
la	 Información	 en	 España”,	 realizado	 por	 la	 Asociación	 de	 Empresas	 de	
Electrónica,	Tecnologías	de	la	Información	y	Telecomunicaciones	de	España	
(AETIC)	 con	 la	 colaboración,	 en	 su	 edición	 de	 2009,	 del	 Ministerio	 de	
Industria,	 Turismo	 y	 Comercio,	 destaca	 que	 el	 sector	 de	 las	
Telecomunicaciones	 da	 empleo	 directo	 a	 340.000	 personas,	 con	 una	
inversión	total	de	12.000Meuros.	


o Existen	 competencias	 profesionales	 específicas,	 reguladas	 por	 la	 ley,	 y	 un	
Colegio	Oficial	de	Ingenieros	de	Telecomunicación	encargado	de	supervisar	
el	ejercicio	de	la	profesión.			


	


En	 las	encuestas	 realizadas	a	 las	empresas,	 estas	han	mostrado	su	 interés	por	el	
perfil	 de	 Ingeniero	 de	 Telecomunicación,	 y	 han	 demandado	 a	 esta	 Institución	
profesionales	 que	 respondan	 al	 perfil	 de	 ingeniero	 que	 pretende	 la	 titulación.	
Asimismo	 el	 libro	 blanco	 de	 la	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 señala	 que	 la	
inserción	laboral	de		los	Titulados	del	ámbito	de	la	Ingeniería	de	Telecomunicación	
ha	 sido	 generalmente	muy	 alta.	 	 En	 este	mismo	 informe	 se	 señala	 que	 entre	 los	
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Ingenieros	de	Telecomunicación	la	proporción	de	contratados	indefinidos	es	muy	
superior	a	la	media.		


A	continuación	se	enumeran	las	normas	reguladoras	del	ejercicio	profesional:	
	


o Real	Decreto	119,	de	8	de	enero	de	1931,	de	atribuciones	profesionales	del	
Ingeniero	de	Telecomunicación.	


o Decreto	2358/1967,	de	19	de	agosto,	por	el	que	se	autoriza	la	constitución	
del	Colegio	Oficial	de	Ingenieros	de	Telecomunicación.	


o Ley	 2/1974,	 de	 13	 de	 febrero,	 sobre	 colegios	 profesionales.	 (BOE	 de	
15/02/1974)	


o Real	Decreto	1665/1991,	de	25	de	octubre,	por	el	que	se	regula	el	Sistema	
General	 de	 Reconocimiento	 de	 los	 títulos	 de	 Enseñanza	 Superior	 de	 los	
Estados	 miembros	 de	 la	 Comunidad	 Económica	 Europea	 que	 exigen	 una	
formación	mínima	de	tres	años	de	duración.	(BOE	de	22/11/1991)	


o Ley	7/1997,	de	14	de	abril,	de	medidas	liberalizadoras	en	materia	de	suelo	
y	de	colegios	profesionales.	(BOE	de	15/04/1997)	


o Real	Decreto-Ley	1/1998,	de	27	de	febrero,	sobre	infraestructuras	comunes	
en	los	edificios	para	el	acceso	a	los	servicios	de	telecomunicación.	(BOE	de	
28/02/1998)	


o Real	Decreto	1754/1998,	de	31	de	julio,	por	el	que	se	incorporan	al	derecho	
español	 las	Directivas	95/43/CE	y	97/38/CE	y	se	modifican	 los	anexos	de	
los	 Reales	 Decretos	 1665/1991,	 de	 25	 de	 octubre	 y	 1396/1995,	 de	 4	 de	
agosto,	 relativos	 al	 sistema	 general	 de	 reconocimientos	 de	 títulos	 y	
formaciones	profesionales	de	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	y	
demás	 Estados	 signatarios	 del	 Acuerdo	 sobre	 el	 Espacio	 Económico	
Europeo.	(BOE	de	07/08/1998)	


o Ley	38/1999,	de	5	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	Edificación.	(BOE	de	
06/11/1999)	


o Real	 Decreto	 1066/2001,	 de	 28	 de	 septiembre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	 que	 establece	 condiciones	 de	 protección	 del	 dominio	 público	
radioeléctrico,	 restricciones	 a	 las	 emisiones	 radioeléctricas	 y	 medidas	 de	
protección	 sanitaria	 frente	 a	 emisiones	 radioeléctricas.	 (BOE	 de	
29/09/2001)	


o Orden	CTE/23/2002,	de	11	de	enero,	por	la	que	se	establecen	condiciones	
para	 la	 presentación	 de	 determinados	 estudios	 y	 certificaciones	 por	
operadores	de	servicios	de	radiocomunicaciones.	(BOE	de	12/01/2002)	


o Real	Decreto	261/2002,	de	8	de	marzo,	por	el	que	se	aprueban	los	Estatutos	
Generales	del	Colegio	Oficial	de	 Ingenieros	de	Telecomunicación.	 (BOE	de	
04/04/2002)	


o Ley	32/2003,	de	3	de	noviembre,	General	de	Telecomunicaciones.	(BOE	de	
04/11/2003)	


o Real	Decreto	424/2005,	de	15	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
sobre	 las	 condiciones	 para	 la	 prestación	 de	 servicios	 de	 comunicaciones	
electrónicas,	el	 servicio	universal	y	 la	protección	de	 los	usuarios.	 (BOE	de	
29/04/2005)	


o Ley	 10/2005,	 de	 14	 de	 junio,	 de	Medidas	 Urgentes	 para	 el	 Impulso	 de	 la	
Televisión	Digital	Terrestre,	de	Liberalización	de	 la	Televisión	por	Cable	y	
de	Fomento	del	Pluralismo.	(BOE	de	15/06/2005)	


o Directiva	 2005/36/CE	 del	 Parlamento	 Europeo	 y	 del	 Consejo,	 de	 7	 de	
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septiembre	 de	 2005,	 relativa	 al	 reconocimiento	 de	 cualificaciones	
profesionales,	en	fase	de	proyecto	de	Real	Decreto	para	su	incorporación	al	
ordenamiento	español.	


o Real	 Decreto	 1185/2006,	 de	 16	 de	 octubre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	 por	 el	 que	 se	 regulan	 las	 radiocomunicaciones	 marítimas	 a	
bordo	de	los	buques	civiles	españoles.	(BOE	de	01/11/2006)	


o Real	 Decreto	 1580/2006,	 de	 22	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	 regula	 la	
compatibilidad	 electromagnética	 de	 los	 equipos	 eléctricos	 y	 electrónicos	
(BOE	de	17/01/2007)	


o Orden	 ITC/3391/2007,	 de	 15	 de	 noviembre,	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 el	
cuadro	nacional	de	atribución	de	frecuencias	(CNAF).	(BOE	de	23/11/2007)	


o Real	 Decreto	 1768/2007,	 por	 el	 que	 se	 modifica	 el	 Reglamento	 sobre	 la	
prestación	 de	 servicios	 de	 comunicaciones	 electrónicas,	 el	 servicio	
universal	y	la	protección	de	los	usuarios,	aprobado	por	RD	424/2005,	de	15	
de	abril.	(BOE	de	29/12/2007)	


o Real	 Decreto	 863/2008,	 de	 23	 de	 mayo,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	desarrollo	de	la	Ley	32/2003,	de	3	de	noviembre,	General	de	
Telecomunicaciones,	en	lo	relativo	al	uso	del	dominio	público	radioeléctrico.	
(BOE	de	07/06/2008)	


o Real	Decreto	899/2009,	de	22	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	 la	carta	de	
derechos	del	usuario	de	los	servicios	de	comunicaciones	electrónicas.	(BOE	
de	30/05/2009)	


o Ley	 7/2009,	 de	 3	 de	 julio,	 de	 medidas	 urgentes	 en	 materia	 de	
telecomunicaciones	 (procedente	 del	 Real	 Decreto-Ley	 1/2009,	 de	 23	 de	
febrero).	(BOE	de	04/07/2009)	


	
Justificación	
 


2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos.  


	
2.2.1.	Procedimientos	de	consulta	externos.	


	
Para	 la	 elaboración	del	Plan	de	Estudios,	 se	han	establecido	dos	modalidades	de	
consulta	externa:	
	


• Participación	 en	 foros	 académicos	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Ingeniería	 de	
Telecomunicación,	 como	 es	 CODITEL	 (Conferencia	 de	 Directores	 de	
Escuelas	de	 Ingeniería	de	Telecomunicación).	CODITEL	se	 reúne	de	 forma	
periódica,	 normalmente	 dos	 veces	 por	 año,	 y	 a	 lo	 largo	 del	 tiempo	 ha	
redactado	 documentos	 de	 referencia	 en	 la	 definición	 de	 los	 planes	 de	
estudio	 que	 otorgan	 las	 competencias	 para	 poder	 ejercer	 la	 profesión	 de	
Ingeniero	 de	 Telecomunicación.	 La	 Escuela	 Politécnica	 Superior	 de	 la	
Universidad	de	Alcalá	es	miembro	de	CODITEL	desde	su	formación.	


	
• Consulta	 a	 empresas	 del	 sector	 tecnológico	 sobre	 las	 competencias	 que	


debería	adquirir	un	alumno	de	Ingeniería	de	Telecomunicación.		
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Además,	 para	 la	 elaboración	 del	 plan	 de	 estudios,	 se	 han	 tenido	 en	 cuenta	 los	
siguientes	referentes	externos:	
	


o Orden	 Ministerial	 CIN/352/2009	 que	 regula	 los	 requisitos	 para	 la	
verificación	de	 los	 títulos	Universitarios	 que	habiliten	para	 el	 ejercicio	 de	
las	profesiones	de	Ingeniero	de	Telecomunicación.	


o Real	 Decreto	 1393/2007	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 las	
enseñanzas	universitarias	oficiales.	


o Real	Decreto	861/2010,	de	2	de	julio,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	
1393/2007,	de	29	de	octubre,	por	el	que	se	establece	la	ordenación	de	las	
enseñanzas	universitarias	oficiales.	


o RD	 56/2005,	 de	 21	 de	 enero	 ,	 por	 el	 que	 se	 regulan	 los	 estudios	
universitarios	oficiales	de	Posgrado	(BOE	25	de	enero	de	2005).	


o ORDEN	 ECI/2514/2007,	 de	 13	 de	 agosto	 ,	 sobre	 expedición	 de	 títulos	
universitarios	oficiales	de	Máster	y	Doctor	(BOE	21	de	agosto	de	2007).	


o Libro	Blanco	del	Título	de	Grado	en	Ingeniería	de	Telecomunicación,	ANECA	
(2005).	 Es	 un	 documento	 muy	 completo	 y	 exhaustivo,	 de	 más	 de	 700	
páginas,	 que	 contiene	 criterios	 nacionales	 e	 internacionales	 sobre	 títulos	
similares	en	Europa	y	en	el	resto	del	mundo.	


o Guıá	 de	 Apoyo	 para	 la	 elaboración	 de	 la	 memoria	 para	 la	 solicitud	 de	
verificación	de	Tıt́ulos	Oficiales.	ANECA.	Febrero	2008.	


o Plan	de	Estudios	de	 la	Titulación	de	 Ingeniería	de	Telecomunicación	de	 la	
Universidad	de	Alcalá,	no	adaptado	al	EEES.	


o Planes	 de	 Estudios	 de	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación	 de	 otras	
Universidades	españolas.	


o Otro	 documento	 importante	 que	 ha	 servido	 de	 referencia	 ha	 sido	 la	
“Propuesta	 de	 Título	 de	 Máster	 en	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación”,	
elaborada	por	 las	Comisiones	Delegadas	de	 las	Conferencias	de	Directores	
de	 Escuelas	 del	 ámbito	 de	 la	 Ingeniería	 de	 Telecomunicación,	 que	 es	 el	
resultado	 de	 una	 serie	 de	 reuniones	 de	 carácter	 periódico,	 donde	 se	 ha	
analizado	 el	 proceso	 de	 convergencia	 europeo	 en	 las	 titulaciones	
relacionadas	con	 la	 Ingeniería	de	Telecomunicación,	y	que	ha	servido	a	su	
vez	de	referencia	para	la	elaboración	de	los	documentos	que	han	dado	lugar	
a	las	respectivas	Órdenes	Ministeriales	arriba	mencionadas.	


o Informes	 PESIT	 (Estudios	 Socio-profesionales	 sobre	 el	 Ingeniero	 de	
Telecomunicación).	El	Colegio	Oficial	de	Ingenieros	de	Telecomunciación	y	
la	Asociación	Española	de	Ingenieros	de	Telecomunicación	viene	realizando	
desde	el	año	1984	y	cada	cuatro	años,	estudios	socioprofesionales	sobre	los	
Ingenieros	de	Telecomunicación.	


o Informes	 PAFET	 (Perfiles	 Emergenes	 de	 Profesionales	 TIC	 en	 sectores	
usuarios).	 En	 los	 distintos	 informes	 PAFET	 se	 realizan	 análisis	 de	 la	
situación	 y	 evolución	de	 los	 conocimientos	 y	 habilidades	 requeridas	 a	 los	
profesionales	 de	 las	 TIC	 en	 el	 Sector	 de	 Electrónica,	 Informática	 y	
Comunicaciones.	


o Documentos	relativos	a	la	regulación	del	ejercicio	la	profesión	de	Ingeniero	
de	Telecomunicación,	incluidos	en	el	apartado	2.1.	


o Informe	 del	 proyecto	 “El	 profesional	 flexible	 en	 la	 Sociedad	 del	
Conocimiento:	 Nuevas	 Exigencias	 en	 la	 Educación	 Superior	 en	 Europa”	
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(REFLEX),	 desarrollado	 por	 ANECA	 en	 colaboración	 con	 el	 Centro	 de	
Estudios	en	Gestión	de	la	Educación	Superior	de	la	Universidad	Politécnica	
de	Valencia	(CEGES),	junio	de	2007.	


 


Asimismo,	para	la	propuesta	de	especialidades	en	este	Máster	Universitario,	se	han	
tenido	en	cuenta	los	siguientes	referentes:	


• El	papel	de	las	TIC	en	los	sistemas	para	la	Seguridad	y	la	Defensa.	Félix	
Pérez	Martínez,	Revista	BIT,	Enero-Febrero	de	2006.	


• Innovación	 en	 Defensa	 y	 Seguridad.	 Informe	 de	 la	 Fundación	 COTEC	
Sobre	Innovación	Tecnológica,	Octubre	de	2011.	


• Estrategia	 de	 Tecnología	 e	 Innovación	 para	 la	 Defensa	 (ETID),	
Ministerio	de	Defensa,	2010.	


• Avances	 en	 Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 de	 las	 Comunicaciones	
Para	 la	 Seguridad	 y	 la	 Defensa,	 Monografías	 del	 Centro	 Superior	 de	
Estudios	de	la	Defensa	(CESEDEN),	Julio	2006.	


• Tecnologías	 del	 Espacio	 Aplicadas	 a	 la	 Industria	 y	 Servicios	 de	 la	
Defensa,	 Centro	 Superior	 de	 Estudios	 de	 la	 Defensa	 Nacional,	 Mayo	 de	
2011.	


• Los	 Sistemas	 Inteligentes	 de	 Transporte.	 Su	 aplicación	 a	 los	 modos	
terrestre,	 marítimo	 y	 aéreo.	 Trabajos	 de	 Prospectiva	 y	 Tecnología	 del	
Transporte,	Ministerio	de	Fomento,	Gobierno	de	España.	2010.	


• Las	TIC	en	el	Sector	Salud.	Victoria	Ramos	González	Revista	BIT,	Nº	163	
de	2007.	


• Informe	2010	del	Macrosector	TIC	en	España.			ASIMELEC,	2010	
• Los	 Mayores	 ante	 las	 TIC:	 Accesibilidad	 y	 Asequibilidad,	 Fundación	


Vodafone,	2010	
• Las	 TIC	 en	 la	 Sanidad	 del	 Futuro,	 Fundación	 Telefónica,	 http://e-


libros.fundacion.telefonica.com/ticensanidad/#	


	


2.2.2. Referentes	internos	en	la	elaboración	del	Plan	de	Estudios	de	Máster	


 


Desde	 octubre	 de	 2006	 la	 Universidad	 de	 Alcalá	 (UAH)	 viene	 llevando	 a	 cabo	
tareas	 preparatorias	 para	 la	 elaboración	 de	 los	 planes	 de	 estudios	 adaptados	 al	
EEES,	entre	los	que	se	encuentran	los	estudios	de	Grado	y	de	Máster	Universitario,	
tratando	de	obtener	referencias	y	asesoramiento	externos,	con	vistas	a	garantizar	
la	calidad	de	los	tıt́ulos	propuestos.	A	tal	fin,	el	5	de	marzo	de	2007	la	Universidad	
de	 Alcalá	 suscribió	 un	 convenio	 con	 la	 Cátedra	 UNESCO	 de	 Gestión	 y	 Polıt́ica	
Universitaria	 de	 la	 Universidad	 Politécnica	 de	 Madrid,	 dirigida	 por	 el	 Profesor	
Francisco	Michavila,	reconocido	experto	internacional	en	el	ámbito	de	los	sistemas	
educativos.	De	 acuerdo	 con	 este	 convenio,	 durante	 los	 años	2007	y	2008	 se	han	
desarrollado	 diversas	 actuaciones	 para	 adaptar	 las	 titulaciones	 de	 la	 UAH	 al	
Espacio	Europeo	de	Educación	Superior	(EEES).	
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La	 primera	 de	 estas	 actuaciones	 ha	 consistido	 en	 la	 definición	 de	 un	 “Modelo	
Educativo”,	 en	 el	 que	 se	 establecen	 los	 objetivos	 futuros	 de	 la	 universidad	 y	 sus	
rasgos	distintivos	frente	a	otras	instituciones	de	educación	superior.	


Los	dıás	once	y	doce	de	diciembre	de	2006	se	celebraron	unas	jornadas	de	debate	
y	 reflexión	 sobre	 la	 reforma	 de	 las	 titulaciones.	 A	 estas	 jornadas	 asistieron	 los	
miembros	del	Consejo	de	Dirección	de	la	UAH,	los	Decanos	y	Directores	de	Centros,	
y	una	representación	del	Consejo	Social	y	el	Consejo	de	Estudiantes.	En	la	primera	
parte	de	las	jornadas	los	asistentes	tuvieron	ocasión	de	familiarizarse	con	el	marco	
general	del	proceso	de	adaptación	al	EEES	y	con	ejemplos	de	buenas	prácticas	que	
se	están	siguiendo	en	otras	universidades	españolas	y	europeas.	Para	ello,	se	contó	
con	 la	 presencia	 de	 Guy	Haug,	 Sebastián	 Rodrıǵuez	 y	Mercé	 Gisbert,	 todos	 ellos	
buenos	conocedores	de	los	modelos	educativos	europeos	y	de	las	experiencias	de	
adaptación	al	EEES.	Posteriormente,	se	constituyeron	cinco	grupos	de	trabajo,	uno	
para	cada	una	de	 las	grandes	ramas	de	conocimiento,	con	el	 fin	de	 identificar	 los	
rasgos	fundamentales	del	“Modelo	Educativo”	que	la	UAH	pretende	desarrollar	en	
los	próximos	años.	Como	resultado	de	estas	reflexiones	se	identificaron	cinco	ejes	
principales	 en	 los	 que	 es	 preciso	 incidir:	 la	 renovación	 de	 las	 metodologıás	 de	
enseñanza	y	aprendizaje,	en	consonancia	con	el	papel	central	que	debe	otorgarse	
al	estudiante	en	las	nuevas	enseñanzas;	el	compromiso	activo	con	las	polıt́icas	de	
calidad;	 la	 internacionalización	 de	 los	 estudios;	 el	 lugar	 destacado	 que	 han	 de	
ocupar	las	Tecnologıás	de	la	Información	y	la	Comunicación	en	la	formación	de	los	
futuros	egresados;	y	la	vinculación	con	el	entorno	social,	cultural	y	económico.	El	
“Modelo	 Educativo”	 en	 el	 que	 se	 detallan	 estos	 aspectos	 fue	 validado	 por	 los	
asistentes	 mediante	 un	 cuestionario	 diseñado	 al	 efecto,	 siendo	 aprobado	 por	 el	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	6	de	junio	de	2007.	Con	posterioridad	se	ha	
elaborado	una	“Guıá	para	la	Adaptación	de	las	Titulaciones”,	en	la	que	se	proponen	
pautas	concretas	de	actuación	para	desarrollar	los	aspectos	principales	contenidos	
en	el	“Modelo	Educativo”,	ası	́como	indicadores	que	permitan	medir	la	consecución	
de	los	objetivos	fijados.	


Tanto	el	“Modelo	educativo”	como	la	“Guıá	para	la	Adaptación	de	las	Titulaciones”	
constituyen	un	compromiso	expreso	con	la	cultura	de	la	calidad	y	con	las	polıt́icas	
que	 la	 sustentan,	 al	 definir	 unos	 objetivos	 de	 calidad	 conocidos	 y	 accesibles	
públicamente,	 y	 detallar	 de	 manera	 sistemática	 las	 medidas	 que	 conviene	
implantar	 para	 asegurar	 la	mejora	 continua	 de	 la	 formación	 que	 se	 ofrece	 a	 los	
estudiantes.	La	identificación	de	los	objetivos	de	la	polıt́ica	de	calidad,	y	su	difusión	
pública,	se	plantean,	pues,	en	consonancia	con	las	recomendaciones	del	programa	
AUDIT	 y	 los	 “Criterios	 y	Directrices	 para	 la	 Garantıá	 de	 la	 Calidad	 en	 el	 Espacio	
Europeo	de	Educación	Superior”.		


Otra	 de	 las	 actuaciones	 desarrolladas	 para	 promover	 la	 adaptación	 de	 las	
titulaciones	 al	 EEES,	 en	 el	 marco	 del	 acuerdo	 de	 colaboración	 suscrito	 con	 la	
Cátedra	 UNESCO,	 consiste	 en	 la	 constitución	 de	 un	 “Consejo	 Asesor	 para	 la	
Garantıá	de	 la	Europeización	de	las	Titulaciones	de	la	UAH”.	Este	comité	externo,	
de	 carácter	 internacional,	 está	 integrado	 por	 cuatro	 destacados	 especialistas	
europeos	 en	 gestión	 universitaria:	 Yannick	 Vallée	 (anterior	 presidente	 de	 la	
“Universidad	Joseph	Fourier”	de	Grenoble	y	anterior	vicepresidente	primero	de	la	
Conferencia	 de	 Presidentes	 de	 Universidades	 Francesas),	 en	 sustitución	 del	
Profesor	Eric	Esperet,	que	actuó	como	miembro	del	Consejo	Asesor	hasta	octubre	
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de	 2007;	 José	 Ginés	 Mora	 (Director	 del	 “Centro	 de	 Estudios	 en	 Gestión	 de	 la	
Educación	 Superior”	 de	 la	Universidad	Politécnica	de	Valencia);	Günter	 L.	Huber	
(catedrático	 del	 “Instituto	 de	 Ciencias	 de	 la	 Educación”	 de	 la	 Universidad	 de	
Tübinga);	 y	 Liesbeth	 Van	 Welie	 (Inspectora	 Jefe	 de	 Educación	 Secundaria	 y	
Superior	de	los	Paıśes	Bajos).	El	comité	se	constituyó	formalmente	en	Madrid	el	dıá	
24	de	abril	de	2007,	en	una	sesión	a	la	que	asistieron	el	Rector	y	el	Vicerrector	de	
Planificación	Académica	y	Profesorado	de	la	Universidad	de	Alcalá,	y	el	Director	de	
la	Cátedra	UNESCO	de	Polıt́ica	y	Gestión	Universitaria.	En	esta	sesión	de	trabajo	se	
formularon	recomendaciones	para	 llevar	a	buen	 término	 los	objetivos	de	calidad	
recogidos	 en	 el	 “Modelo	 Educativo”	 y	 la	 “Guía	 para	 la	 Adaptación	 de	 las	
Titulaciones”,	y	se	estudiaron	 las	actuaciones	 implementadas	hasta	ese	momento	
por	 parte	 de	 la	 Universidad	 de	 Alcalá́	 para	 adaptar	 sus	 titulaciones	 al	 EEES.	
Posteriormente,	 el	 comité́	 ha	 sido	 consultado	 en	 distintas	 fases	 del	 proceso	 de	
implantación	de	los	planes	de	estudio.	


Contando	 con	 el	 asesoramiento	 del	 Consejo	 Asesor,	 la	 Universidad	 de	 Alcalá	 ha	
puesto	 en	 marcha	 un	 programa	 de	 movilidad	 destinado	 a	 los	 responsables	 de	
pilotar	la	adaptación	de	las	titulaciones	de	Grado.	El	programa	de	movilidad	ofrece	
a	estas	personas	la	posibilidad	de	realizar	una	estancia	breve	en	otra	universidad	
europea,	 elegida	 preferentemente	 entre	 aquellas	 que	han	 sido	 seleccionadas	 por	
parte	del	Consejo	Asesor	para	cada	una	de	las	titulaciones,	en	función	de	criterios	
de	 excelencia	 académica	 y	 experiencia	 en	 el	 proceso	 de	 adaptación	 al	 EEES.	 Los	
objetivos	del	programa	son	los	de	promover	el	conocimiento	de	buenas	prácticas	
sobre	 la	 adaptación	 de	 las	 titulaciones	 al	 EEES;	 contar	 con	 la	 colaboración	 de	
expertos	internacionales	que	puedan	orientar	este	proceso	de	adaptación;	obtener	
referentes	externos	de	calidad	susceptibles	de	ser	empleados	para	 la	elaboración	
de	los	nuevos	planes	de	estudio;	y	en	general	promover	la	internacionalización	de	
los	estudios	de	la	UAH,	estableciendo	vıńculos	con	centros	europeos	de	reconocido	
prestigio.	


Dentro	 de	 las	 consultas	 mantenidas	 con	 colectivos	 externos	 a	 la	 universidad	
destaca,	 por	 último,	 la	 participación	 de	 la	 Universidad	 de	 Alcalá,	 junto	 con	 la	
Fundación	Universidad	Empresa	(FUE),	la	Cámara	Oficial	de	Comercio	de	Madrid,	
la	 Confederación	 de	 Empresarios	 de	 Madrid	 y	 el	 resto	 de	 las	 universidades	
madrileñas,	 en	 el	 proyecto	 UECONVERGE,	 que	 pretende	 servir	 de	 punto	 de	
encuentro	 entre	 universidades	 y	 empleadores,	 a	 la	 hora	 de	 diseñar	 los	 nuevos	
planes	 de	 estudios.	 El	 objetivo	 final	 es	 detectar	 las	 deficiencias	 que	 existen	
actualmente	 entre	 las	 competencias	 demandas	 por	 el	 mercado	 laboral	 y	 las	
adquiridas	 por	 los	 universitarios	 durante	 su	 periodo	 formativo.	 El	 proyecto	 se	
inició	 el	 dıá	 6	 de	 septiembre	 de	 2007,	 con	 la	 presentación	 de	 una	 herramienta	
telemática	 y	 la	 constitución	 de	 un	 comité	 de	 expertos,	 integrado	 por	 un	
representante	 de	 cada	 una	 de	 las	 universidades	madrileñas	 y	 los	miembros	 del	
equipo	técnico	y	directivo	de	la	FUE.	El	comité	de	expertos	se	reunió	los	dıás	25	de	
septiembre,	 28	 de	 noviembre	 y	 12	 de	 febrero	 para	 perfilar	 el	 desarrollo	 del	
proyecto,	 manteniendo	 asimismo	 comunicaciones	 continuas	 por	 medio	 de	 la	
plataforma.	 El	 proyecto,	 en	 el	 que	 participan	más	 de	 180	 empresas	 de	 distintos	
sectores,	a	través	de	sus	responsables	de	recursos	humanos,	se	ha	desarrollado	en	
tres	fases:	
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• Análisis	 de	 las	 habilidades	 y	 competencias	 transversales	 que	debe	poseer	
todo	egresado	universitario.	


• Análisis	de	las	prácticas	en	empresas	e	instituciones	externas.		
• Estudio	de	las	habilidades	y	competencias	técnicas	por	titulaciones	y	áreas	


de	estudio.	


Las	 conclusiones	de	este	 estudio	ponen	de	manifiesto	el	 interés	por	parte	de	 las	
empresas	 en	 que	 los	 estudiantes	 complementen	 la	 formación	 especıf́ica	 que	
adquieren	en	la	titulación	con	determinadas	competencias	transversales,	como	la	
capacidad	de	aprendizaje,	la	preocupación	por	la	calidad	o	la	capacidad	de	trabajar	
en	 equipo,	 entre	 otras.	 Entre	 las	 competencias	 transversales	 se	 encuentran	 las	
relacionadas	con	las	operaciones	y	procesos	de	la	gestión	empresarial.	El	módulo	
de	 Gestión	 de	 Proyectos	 proporcionará	 entre	 otras	 cosas,	 estas	 competencias	
transversales.	


Centrándonos	 en	 la	 propuesta	 de	 Máster	 Universitario	 en	 Ingeniería	 de	
Telecomunicación,	 esta	 tiene	 su	 inicio	 en	 el	 acuerdo	 de	 la	 Junta	 de	 Centro	 de	 la	
Escuela	Politécnica	Superior	de	 la	Universidad	de	Alcalá,	en	su	reunion	de	13	de	
octubre	de	2010.	En	dicho	acto,	se	creó	una	Comisión	Delegada	para	trabajar	en	la	
propuesta	 de	 un	 Plan	 de	 Estudios	 de	 Máster	 Universitario	 en	 Ingeniería	 de	
Telecomunicación.	En	dicha	Comisión	están	representados	todos	los	colectivos	que	
forman	 parte	 de	 la	 Junta	 de	 Centro	 (profesorado,	 personal	 de	 administración	 y	
servicios,	y	alumnos).	


Esta	 Comisión	 se	 ha	 venido	 reuniendo	 periódicamente,	 analizando	 distintas	
propuestas,	 recabando	 información	 externa,	 elaborando	 documentos	 de	 trabajo	
propios,	 y	 estableciendo	 mecanismos	 de	 consulta	 interna	 en	 la	 Universidad,	 y	
externa,	que	han	dado	lugar	a	la	propuesta	que	se	presenta.	


La	 Comisión	 Delegada	 reportaba	 periódicamente	 a	 la	 Dirección	 de	 la	 Escuela	
Politécnica	sobre	 todos	 los	acuerdos	parciales,	que	eran	presentados	y	debatidos	
en	la	Junta	de	Centro.	


Finalmente, la Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior, en su sesión de 11 de mayo 
de 2012, aprobó la propuesta de Plan de Estudios de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación. La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Comisión de Doctorado 
de la Universidad de Alcalá, en su sesión ordinaria de fecha 18 de junio de 2012, celebrada de 
manera conjunta, cuya acta está pendiente de aprobación acordó proponer al Consejo de 
Gobierno para su aprobación el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. Por 
último, este estudio tuvo su aprobación en el Consejo de Gobierno de 28 de junio 2012 y en el 
Consejo Social el 29 de junio de 2012. 
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10.1. Cronograma de implantación del título.  
 
 
El título comenzará en el curso académico 2013-2014 donde se implantarán los 2 primeros 
cuatrimestres. En el curso 2014-2015 se implantará los cuatrimestres 3º y 4º. 
 
Entrada de nuevos alumnos todos los cursos académicos. Es un Máster nuevo, que no es 
conversión de ningún otro Máster 
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4.1. Sistemas de Información previa a la Matriculación 
 
4.1.1. Perfil de Ingreso  
 
Requisitos de acceso 


Condiciones Generales de Acceso 


El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece de 
forma genérica las siguientes condiciones de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster:  


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un 
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte 
en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster 


2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente 
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Además, el RD 1393/2007 establece en su artículo 17 establece que: 


1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y 
criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario 
o establezca la universidad. 


2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, 
entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas disciplinas, en función de la 
formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar 
parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. 


En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos 
formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio 
la consideración de créditos de nivel de Máster. 


Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento 
adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o 
estudios alternativos. 


4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, 
en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster. 


Condiciones de Acceso Específicas del Master Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación 


Las titulaciones que, atendiendo a la Orden Ministerial CIN/355/2009, tienen acceso directo al 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, son aquellas que otorgan las 
competencias necesarias para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, y se ajusten a alguno de los siguientes supuestos: 


• Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen 
en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la 
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verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo 
con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.  


El apartado 5 de la mencionada Orden Ministerial, hace referencia a títulos que contemplen 60 
ECTS de formación básica, 60 ECTS de formación común a la rama de Telecomunicación, y al 
menos 48 ECTS de formación en alguna de las tecnologías específicas de la Telecomunicación: 
Sistemas de Telecomunicación, Sistemas Electrónicos, Telemática y Sonido e Imagen.  


• Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado 
acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama de 
telecomunicación, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología 
específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo 
de un título de grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.  


Estas titulaciones de grado suelen tener carácter generalista, ofreciendo una formación completa 
en las diferentes tecnologías de telecomunicación antes mencionadas. En la Universidad de 
Alcalá, se ofrece la titulación de Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación, 
aunque muchas universidades ofrecen titulaciones similares. 


• Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título 
de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de 
formación previa que se estimen necesarios.  


Para estos títulos, los complementos de formación a que hace referencia el párrafo son 
complementos adicionales a este máster, que permiten completar la formación de los estudiantes 
hasta que sea similar a la de alguno de los supuestos anteriores. 


Atendiendo a esta diversidad de titulaciones de acceso, se contemplan las siguientes 
posibilidades:  


• Grados que garanticen la adquisición de las competencias básicas, comunes a la rama 
de telecomunicación, y al menos 48 ECTS del conjunto de diversas tecnologías 
específicas de la telecomunicación.  En el caso de la Universidad de Alcalá, nos 
referimos al Grado en Ingeniería en Tecnología de Telecomunicación, pero existen 
titulaciones de similar perfil en otras universidades españolas, con el mismo o similar 
nombre. Este título de Grado proporciona al alumno una amplia formación polivalente y 
generalista, con conocimientos de todas las tecnologías de telecomunicación, y 
basándose en sólidos fundamentos científico-matemáticos. Dada la formación de 
carácter generalista de este grado, podrán ser reconocidas las competencias asociadas 
a los complementos de formación en Sistemas Electrónicos, Sistemas de 
Telecomunicación, y Telemática, no teniendo que cursar estos complementos en caso 
de serles reconocidos. En cualquier caso, la Comisión Académica del Máster vigilará que 
la formación previa del estudiante sea equivalente a la del grado de referencia en la 
Universidad de Alcalá, pudiendo establecer, en caso contrario, los complementos 
formativos necesarios dentro del máster para garantizar el nivel adecuado para cursar 
con éxito las distintas materias del Máster. 


• Grado en Ingeniería en Electrónica de Comunicaciones (caso de la Universidad de 
Alcalá), grados con denominaciones equivalentes en otras universidades que adquieran 
las mismas competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en 
Sistemas Electrónicos. Dado el carácter especializado de este grado, podrán ser 
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reconocidas las competencias asociadas a los complementos de formación en 
Electrónica de Comunicaciones, no teniendo que cursar estos complementos en caso de 
serles reconocidos. El alumno cursará los bloques de complementos de formación en 
Sistemas de Telecomunicación y Telemática. 


• Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación (caso de la Universidad de 
Alcalá), grados con denominaciones equivalentes en otras universidades que adquieran 
las mismas competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en 
Sistemas de Comunicación. Dado el carácter especializado de este grado, podrán ser 
reconocidas las competencias asociadas a los complementos de formación en Sistemas 
de Telecomunicación, no teniendo que cursar estos complementos en caso de serles 
reconocidos. El alumno cursará los bloques de complementos de formación en Sistemas 
Electrónicos y Telemática. 


• Grado en Ingeniería en Telemática (caso de la Universidad de Alcalá), grados con 
denominaciones equivalentes en otras universidades que adquieran las mismas 
competencias, o Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Telemática. 
Dado el Carácter especializado de este grado, podrán ser reconocidas las competencias 
asociadas a los complementos de formación en Ingeniería Telemática, no teniendo que 
cursar estos complementos en caso de serles reconocidos. El alumno cursará los 
bloques de complementos de formación en Sistemas Electrónicos y Sistemas de 
Telecomunicación. 


• Titulaciones que permitan ejercer la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, en la tecnología específica de Sonido e Imagen (no existen ningún 
grado de este tipo en la Universidad de Alcalá). La Comisión Académica del Máster 
asignará hasta un máximo de 30 ECTS para garantizar que el alumno ha adquirido un 
dominio razonable del conjunto de Tecnologías específicas de la Telecomunicación, que 
permitan garantizar el éxito en los estudios de Máster. 


En el caso general de otras titulaciones de Grado o Ingenierías Técnicas, tanto de la Universidad 
de Alcalá como de otras Universidades, que no habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, el acceso no será directo, pero la Comisión Académica 
del Máster podrá autorizar el acceso, siempre que se cumplan los requisitos mínimos 
establecidos en la Orden Ministerial CIN/355/2009, en lo relativo a la adquisición de las 
competencias básicas, comunes a la rama de telecomunicación y al menos 48 ECTS de 
tecnologías específicas de la telecomunicación, estableciendo los complementos de formación 
adicionales que se considerasen necesarios, atendiendo a las competencias que haya adquirido 
el alumno en su formación universitaria oficial, y siempre atendiendo a los estipulados en el RD 
1393/2007, y en su modificación en el RD 861/2010. 


En el proceso de admisión, se establecerán dos grupos, dependiendo de la necesidad o no de 
cursar complementos de formación, según lo establecido en los párrafos anteriores. 


Los complementos formativos se exponen detalladamente en la sección 5.1 Descripción del Plan 
de Estudios de la presente memoria. 


 


Criterios de valoración de méritos y selección  
 
Para las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería de Telecomunicación que cumplan las 
condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión, se establecerán dos grupos, 
dependiendo de la necesidad o no de cursar complementos de formación, según lo establecido 
en los párrafos anteriores. 
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En la selección de estudiantes para el acceso, se tendrá en cuenta exclusivamente la calificación 
media en los estudios que dan acceso al Máster, en escala de 0 a 10 y obtenida de conformidad 
con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
Como aparece en la descripción de las asignaturas, apartado 5.5, hay una gran cantidad de 
asignaturas que se ofertan en castellano e inglés, pero la lengua inglesa sólo será utilizada por 
los estudiantes que lo soliciten para realizar parte de su proceso de enseñanza-aprendizaje, lo 
cual figurará en el suplemento europeo al título. No será obligatorio para todos los estudiantes 
del Máster las actividades formativas en lengua inglesa. Por esa razón, en el apartado 1.3.2.1 de 
la memoria se especifica que el lenguaje de impartición del Master es castellano. Para aquellos 
estudiantes que soliciten materias en inglés se comprobará que tienen un nivel suficiente para 
seguir el curso con garantías. Para ello los estudiantes deben acreditar el dominio del inglés al 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la 
Recomendación Nº R(98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 
2000. En el momento de formalizar la matrícula se presentará fotocopia del título de licenciado o 
diplomado y, en el caso de la lengua inglesa, fotocopia de un certificado o justificante que acredite 
un nivel alto de lengua extranjera, equivalente por lo menos al B1 del Marco Común Europeo de 
Referencia. Por otra parte, en caso de que el número de solicitudes superase el máximo previsto, 
los candidatos serían seleccionados en función del expediente académico de la titulación 
aportada como requisito. 
 
4.1.2. Canales de Difusión 
 
La UAH cuenta con un Servicio de Comunicación, Información y Promoción que, 
permanentemente y en colaboración con los responsables de los estudios, visita los centros de 
estudio en los que se encuentran los futuros potenciales estudiantes y les organizan jornadas de 
acogida para mostrarles la universidad y en particular las instalaciones que utilizarán 
académicamente, las de uso cultural y deportivo y ponerles en contacto con sus futuros 
profesores. 
 
Como parte de este servicio, el Centro de Información Universitaria (CIU) está preparado para 
ayudar a resolver cualquier consultas de manera presencial, mediante e-mail o por vía telefónica 
relacionada con acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y 
actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica sobre 
información previa a la matriculación y acogida y orientación para los estudiantes veteranos y de 
nuevo ingreso (cursos, premios y otras actividades que se organizan en la UAH o fuera del ámbito 
de ésta) siempre que resulten de interés para los estudiantes.  
 
CENTRO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA 
http://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/servicio-
de-comunicacion-informacion-y-promocion/centro-de-informacion/ 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
Plaza de San Diego, s/n 
28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
Edificio Multidepartamental 
C/ Cifuentes, 28 
19001 GUADALAJARA 
Tlf: 900 900 411 
e-mails: ciu@uah.es, promocion.uni@uah.es 
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Por su parte, y más concretamente en relación con el estudio descrito en esta memoria, la 
Escuela de Posgrado de la UAH mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de 
los estudios de posgrado, como con los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 
la normativa y el calendario académico y administrativo, así como las guías docentes, horarios y 
calendario de exámenes de aplicación en estos estudios, de manera permanentemente 
actualizada en la siguiente dirección web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/  
 
Cabe destacar que la Universidad de Alcalá dispone de una Unidad de Integración y 
Coordinación de Políticas de Discapacidad. Para evitar repeticiones, esta información se 
proporciona en el apartado 4.3 en que se describen los sistemas de apoyo al estudiante. 
 
Complementariamente a los canales de comunicación y difusión de la información, 
procedimientos y orientación que tiene establecidos la escuela de Postgrado para la difusión del 
Máster, la EPS realizará presentaciones a los estudiantes de último curso de los Grados que 
aquí se imparten. También se utilizan los acuerdos de los programas Erasmus y de intercambio 
para enviar la información sobre el Máster a las Universidades con acuerdo, así como la 
participación en ferias y reuniones internacionales de la UAH a través del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales 
 
Además, y concretamente para la información, procedimientos y orientación específica de los 
estudiantes de nuevo ingreso, la dirección del máster realiza, unos días antes del comienzo de 
cada curso académico, una reunión de acogida de nuevos estudiantes en el que participan los 
coordinadores y profesores del máster. En esta reunión es complementaria a las actuaciones 
desarrolladas en la misma línea por parte de la Delegación de Alumnos y las Asociaciones de 
Estudiantes, y en ella se proporciona a los estudiantes información general sobre la normativa 
académica, los servicios de la EPS y la UAH y los programas específicos más relevante para 
ellos. 
 
Finalmente, en cuanto a la información, procedimientos y orientación del estudiante durante el 
desarrollo del plan de estudios, se cuenta con los siguientes mecanismos: 
• Un espacio virtual en la web de la EPS para profesores y coordinadores relacionados con el 


Máster, donde se distribuye información de aspectos de seguimiento y resultados durante el 
curso. 


 
• Tablones de noticias dentro del Aula Virtual del master donde se difunde la información de 


profesores y coordinadores a estudiantes sobre actividades y procedimientos llevados a cabo 
durante la marcha del curso. 


 
Concretamente, todas las medidas sobre información, procedimientos y orientación aquí 
expuestos pretenden proporcionar al estudiante tutorizado orientación académica, administrativa 
y social sobre: 
 
• Normativas académicas generales. 
• Trámites de matrícula, convalidaciones, ayudas, etc. 
• Metodología de estudio. 
• Contenido del Plan de Estudios. 
• Funcionamiento general de la UAH y, en particular, de la EPS: órganos de gobierno, 


organización, asociaciones, facultades, departamentos, etc. 
• Servicios tales como biblioteca, salas de ordenadores, deportes, idiomas, etc. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 Descripción del Plan de Estudios  
 
5.1.1 Estructura de las enseñanzas  
 
El Plan de Estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación está definido en 
la Orden Ministerial CIN/355/2009, que establece que los estudiantes tendrán que adquirir 
como mínimo las competencias enumeradas en la Tabla 1. 
 


Tabla 1. Competencias de la Orden Ministerial CIN/355/2009. 
C Descripción 
1 Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación 


adaptativa y codificación de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital 
de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales 


2 Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, 
equipos y subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


3 Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de 
comunicaciones fijas y móviles. 


4 Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de 
señales multimedia. 


5 Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como 
los sistemas radar. 


6 Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener 
redes, servicios y contenidos. 


7 Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de 
redes, servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos 
y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, 
el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso 
de desarrollo. 


8 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, 
las tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 


9 Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes 
heterogéneas con redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de 
servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. 


10 Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. Conocimiento de los lenguajes 
de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


11 Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar 
sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. 


12 Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo 
encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes 
bandas. 


13 Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así 
como electrónica de alta frecuencia. 


14 Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, 
actuadores y sensores. 


15 Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de 
Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, 
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nanotecnología, telemedicina. 
16 Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica 


de proyectos sobre: sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, 
incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra aneja; 
infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 
incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en 
transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro de 
energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad 
electromagnética. 


17 Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de 
estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas.  
 


 
Con el fin de lograr los objetivos y competencias recogidos en esta Orden Ministerial y en los 
apartados anteriores de este documento, las enseñanzas se han estructurado en dos cursos, 
que suman 120 ECTS. En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a 
garantizar el progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia de 
vacíos, solapamientos y duplicidades. 
 
La estructura del Plan de Estudios es la que se muestra en la Figura 1. Seguidamente se 
proporcionará una explicación detallada de los diferentes bloques, comenzando por los 
Complementos de Formación y finalizando por el Trabajo Fin de Grado (TFM). La información 
en esta figura relativa a los complementos de formación es específica para los egresados de 
Grado de la Universidad de Alcalá. Como se especificará más detalladamente en el siguiente 
párrafo, estudiantes con otras titulaciones o egresados de otras universidades tendrán que 
presentar su expediente a la Comisión Docente, quien decidirá según la legislación vigente, los 
créditos complementarios a cursar. 
 
El Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación  está diseñado para sustituir, en el 
nuevo marco del EEES, al primer ciclo del actual título de Ingeniero de Telecomunicación. Por 
este motivo, se considera como la opción preferente para proseguir los estudios universitarios 
con el Máster Ingeniero de Telecomunicación. Este título tiene un enfoque generalista en la 
selección de sus contenidos y requiere la configuración personalizada de un bloque optativo 
mediante contenidos de distinta extensión a elegir de entre las cuatro tecnologías específicas a 
las que se orientan los restantes títulos más especializados. También tiene un mayor contenido 
de conocimientos fundamentales, por lo que este título se contempla como opción 
especialmente adecuada para proseguir con una carrera universitaria orientada a la 
investigación. Por lo tanto, sus contenidos responden a una panorámica amplia de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y de sus fundamentos, abarcando temas 
tales como: sistemas de radiocomunicaciones, comunicaciones móviles, inalámbricas y por 
satélite, procesamiento digital, electrónica, microprocesadores, software de comunicaciones, 
computación, Internet, entre otros. El bloque de complementos de formación está pensando 
para estudiantes que no hayan cursado este Grado, de forma que puedan abordar con 
garantías la adquisición de las competencias de la Orden Ministerial CIN/355/2009 donde se 
define el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, y complementar las 
competencias adquiridas para optar al Título que otorga la profesión de Ingeniero de 
Telecomunicación.  Alumnos procedentes de otros Grados que den acceso a la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación procedentes de la Universidad de Alcalá u otras 
universidades, o, incluso, Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, deberán cursar créditos 
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complementarios previamente a los módulos descritos por la Orden Ministerial Orden 
Ministerial CIN/355/2009, hasta un máximo de 30 ECTS, respetando siempre la normativa 
vigente, de la que velará la Comisión Docente. 
 


Para	Grado	en	Ing.	Sist.	
Teleco
30	ECTS


Complementos	en	
Sistemas	Electrónicos


Complementos	en	
Telemática


Para	Grado	en	Ing.	Eca.	
Comunicaciones


30	ECTS


Complementos	en	
Sistemas	Telecom.


Complementos	en	
Telemática


Para	Grado	en	Ing.	
Telemática
30	ECTS


Complementos	en	
Sistemas	Telecom.


Complementos	en	en	
Sistemas	Electrónicos


Materias	para	adquirir	las	
competencias	de	la	Orden	Ministerial


60	ECTS


Especialidades	
18	ECTS


Introducción	al	Trabajo	
de	Fin	de	Máster	


18	ECTS


Trabajo	de	Fin	de	
Máster


(Orientado	Especialidad)
12	ECTS


Trabajo	de	Fin	de	
Máster	
12	ECTS


 
 


Figura 1. Estructura del Plan de Estudios. 
 
Analizando la situación de los egresados de la Universidad de Alcalá, donde se imparten, 
además del Grado de Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación (GITT), el Grado en 
Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación (GIST), el Grado en Ingeniería de Electrónica de 
Comunicaciones (GIEC) y el Grado en Ingeniería Telemática (GIT), se organizan tres bloques 
de complementos de formación de 15 ECTS cada uno de: 
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1. Complementos formativos en Sistemas Electrónicos 
2. Complementos formativos en Telemática 
3. Complementos formativos en Sistemas de Telecomunicación. 


 
Entonces, en función de la procedencia de los estudiantes tendrán que cursar complementos 
formativos relacionados con las siguientes materias (Fig. 1): 
 


• GIST, materias de “Telemática” y “Sistemas Electrónicos”.  
• GIEC, materias de “Telemática” y “Sistemas de Telecomunicación”.  
• GIT, materias de “Sistemas de Telecomunicación” y “Sistemas Electrónicos”. 


 
En cuanto a los estudiantes del Grado de Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación 
(GITT), con objeto de cursar un Máster de 120 ECTS, como el resto de estudiantes, se 
matricularán de 30 ECTS de los 45 ECTS de complementos formativos ofertados, y se les 
serán reconocidos automáticamente. 
 
En las siguientes tablas se especifican las asignaturas propuestas por Grado de procedencia:  
 
 


Tabla 2. Complementos de formación para egresados el GIST. 
 
Asignatura ECTS 
Sistemas Operativos 5 
Arquitectura de Computadores 5 
Conmutación 5 
Complementos de Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados 5 
Complementos de Diseño Electrónico 5 
Complementos de Subsistemas Electrónicos  5 
 
 


Tabla 3. Complementos de formación para egresados el GIEC. 
 
Asignatura ECTS 
Tratamiento Digital de Señales 5 
Tecnologías de Alta Frecuencia 5 
Comunicaciones Digitales 5 
Sistemas Operativos 5 
Arquitectura de Computadores 5 
Conmutación 5 
 


Tabla 4. Complementos de formación para egresados el GIT. 
 
Asignatura ECTS 
Tratamiento Digital de Señales 5 
Tecnologías de Alta Frecuencia 5 
Comunicaciones Digitales 5 
Complementos de Sistemas Electrónicos Digitales Avanzados 5 
Complementos de Diseño Electrónico 5 
Complementos de Subsistemas Electrónicos  5 
 
 
Los complementos de formación se realizarán en el 1º Cuatrimestre.  
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Las competencias definidas en la Orden Ministerial, y enumeradas en la Tabla 1, han quedado 
estructuradas en forma de 13 asignaturas obligatoria, las cuales cubren las competencias de 
dicha orden ministerial como se muestra en la Tabla 5. 
 
 
 
Tabla 5. Relación entre las asignaturas propuestas y competencias de la Orden Ministerial CIN/355/2009 


que cubren (la numeración de competencias corresponde con la Tabla 1). 
 
Asignatura Competencias 
Redes de distribución de contenidos 4, 7, 8, 12 
Redes inalámbricas 9, 15, 12, 8 
Diseño de redes y seguridad 6, 7 
Computación en red 7, 8, 9, 15 
Instrumentación Electrónica 14, 12, 15 
Tecnología MicroElectrónica  10, 13 
Tecnología Fotónica 10,13 
Diseño de Circuitos Electrónicos para Comunicaciones 10, 11, 12 
Comunicaciones digitales de alta capacidad 1, 3, 4 
Tratamiento digital de señales en comunicaciones 1, 4, 9 
Sistemas de radiocomunicación y radio-determinación 2, 5, 12, 13 
Sistemas y tecnologías de telecomunicación 3, 4, 9, 16 
Gestión de Proyectos 16 
 
Los estudiantes podrán elegir dos itinerarios: 


1. Los estudiantes que escojan el 1º itinerario, realizarán una especialidad de 30 ECTS, que 
estará formada por a) tres asignaturas optativas, cada una de ellas de 6 ECTS y un TFM 
de 12 ECTS, o b) dos asignaturas optativas de 6 ECTS y 6 ECTS de prácticas en empresa, 
siempre y cuando en ellas se desarrollen funciones y trabajos que se encuadren dentro del 
ámbito y objetivos de la especialidad concreta, y un TFM de 12 ECTS. Los estudiantes 
podrán seleccionar las asignaturas de una oferta mínima de cuatro asignaturas. 
En cuanto al TFM, se orientará en la temática de la especialidad seleccionada por el 
estudiante. Las especialidades de este Máster son:  


 
a. BioIngeniería. 
b. Tecnologías Espaciales y de Defensa. 
c. Sistemas Inteligentes para el Transporte 


 
2. Los estudiantes que escojan el 2º itinerario realizarán 30 ECTS consistentes un módulo 


denominado Introducción al trabajo de Fin de Máster de 18 ECTS y un Trabajo de Fin de 
Máster de 12 ECTS. El módulo Introducción al Trabajo de Fin de Máster consistirá en a) 
tres asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, de entre la oferta total de asignaturas 
optativas del Máster o b) dos asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, de entre la oferta 
total de asignaturas optativas del Máster y 6 ECTS de prácticas en empresa, con funciones 
y temática en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación. 
 


En el apartado 2.1.1 de esta solicitud, se analizaba la idoneidad de estas tres especialidades, y 
se presenta de forma genérica los conocimientos que abarcan. En los próximos párrafos se 
detallarán las competencias específicas que los alumnos adquirirán en cada una de ellas. 
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Por tanto, las competencias específicas de la especialidad de “BioIngeniería”, serán las 
siguientes: 
• Conocer el marco general de las TIC en su aplicación a la Salud, la Accesibilidad y la 


mejora de la vida independiente. Conocimiento de la regulación. 
• Capacidad para especificar y diseñar los sistemas domóticos de Internet de las Cosas 


aplicadas a la Salud y la Accesibilidad.  
• Conocer las metodologías y técnicas del diseño y evaluación siguiendo los principios de 


accesibilidad y usabilidad y el Diseño Centrado en el Usuario (DCU) 
• Adquisición de los conceptos básicos de la bioingeniería, de las técnicas digitales de 


decisión diagnóstica, así como el procesado de señales biomédicas 
• Conocer los sistemas de adquisición, procesado, codificación almacenamiento y análisis de 


señales biológicas y de las tecnologías robóticas médicas, tanto en situaciones estándar 
como de riesgo 


• Adquisición de los conceptos de los sistemas de telemedicina, así como estudiar los 
sistemas de asistencia domiciliaria y de alerta y predicción en enfermedades agudas. 


• Capacidad para especificar los sistemas de comunicación y transmisión, tanto fijos como 
móviles, más adecuados para la transmisión de señales médicas. 


•  Capacidad de integración en el entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación, en el ámbito específico de la Bioingeniería �  


 
Para desarrollar estas competencias se proponen las siguientes asignaturas con los contenidos 
que se detallan a continuación: 
 


Accesibilidad y Dependencia. El objetivo de esta asignatura es mostrar al alumno 
cómo las TIC pueden aplicarse para mejorar el acceso al cuidado sanitario y la calidad 
de vida de los enfermos, así como para favorecer la vida independiente de ancianos y 
personas con diversidad funcional. Para ello se estudiarán los sistemas basados en 
telemedicina y los criterios de usabilidad, interoperabilidad y accesibilidad para la 
mejora de la atención sanitaria prestada, fundamentalmente aquellos aplicados a la 
atención domiciliaria, ya sea tanto para el seguimiento y detección de alertas, como 
para la predicción de episodios o enfermedades agudas, haciendo especial hincapié en 
la especificación de los sistemas de comunicación necesarios para la transmisión de la 
información recogida. Asimismo, se estudiarán las tecnologías más adecuadas y su 
implementación mediante la aplicación de Internet de las Cosas, los sistemas 
domóticos y los ambientes inteligentes como soluciones y ayuda a la vida 
independiente. 
 
Procesado de Señales Biomédicas. Desde esta asignatura se pretende ofrecer un 
amplio espectro acerca de las aplicaciones de las TIC en el contexto del tratamiento de 
señales biomédicas. Para ello, se propone ofrecer una base de conocimiento específico 
relativo al tratamiento de las señales biológicas, su modelado y análisis para su 
aplicación en situaciones que comprenden el apoyo al diagnóstico, la monitorización de 
pacientes y la gestión de los servicios. Los contenidos de la asignatura se centrarán en 
el modelado, procesado y transmisión de distintas señales bioeléctricas (EEG, PE, 
ECG, EGM, EMG…), las distintas aplicaciones biomédicas del tratamiento de imagen 
(radiografía, tomografía computacional, ultrasonidos, resonancia magnética nuclear, 
MRI,…) y los sistemas de comunicación y archivo de imágenes (PACS). 
 
Tecnologías de Asistencias para la vida independiente. Comprendiendo la 
discapacidad y el papel de las tecnologías y productos de apoyo. Dependencia y 
Sociedad. Apoyo a las discapacidades físicas. Apoyo a las discapacidades 
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intelectuales. Apoyo a las discapacidades sensoriales. Apoyo a la comunicación. 
Espacios inteligentes orientados a la vida independiente. Avances e investigaciones en 
tecnologías y productos de apoyo. 
 
Ingeniería Biomédica. El objetivo de esta asignatura es presentar al alumno los 
desarrollos tecnológicos que han permitido el gran avance de las ciencias médicas en 
los últimos años. Para ello se introducirá al alumno en los conceptos básicos de la 
bioingeniería y de la instrumentación biomédica en concreto, así como conceptos 
básicos de electrofisiología. Se pretende conocer el marco general de las TIC en su 
aplicación a la Salud abordando el estudio de la regulación existente tanto en seguridad 
como en normativa eléctrica. Se abordará el diseño, implementación y problemática de 
los sistemas de acondicionamiento y adquisición de señales biomédicas, así como 
sistemas de registro, comunicación y transmisión, tanto fijos como móviles, más 
adecuados para la adquisición y transmisión de señales biomédicas. Se estudiará la 
instrumentación médica diagnóstica y de monitorización, instrumentación terapéutica, 
prótesis y sistemas robóticos en medicina (medical robotics).  


 
En cuanto a la Especialidad de “Tecnologías Espaciales y de Defensa” las competencias 
específicas que los alumnos adquirirán serán las siguientes: 
 
• Capacidad para entender y tener en cuenta las principales restricciones estándares y 


normativas de diseño, legislación y problemáticas asociadas a la ingeniería espacial y a los 
sistemas de seguridad y defensa 


• Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar dispositivos 
electrónicos asociados a la ingeniería espacial.  


• Capacidad para especificar, diseñar, construir, verificar y documentar el software empleado 
en sistemas aeroespaciales y de defensa 


• Capacidad para analizar, valorar y desplegar mecanismos de seguridad de redes, tales 
como cortafuegos y sistemas de detección de intrusiones, así como identificar y valorar los 
riesgos sobre la información. 


• Adquirir los conocimientos sobre herramientas avanzadas en procesado de señal en 
entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia artificial, así como su aplicación a 
los sistemas de seguridad y defensa. 


• Capacidad para analizar y diseñar los bloques de radiofrecuencia a de un sistema de 
teledetección en sus distintas arquitecturas y tendencias futuras (e.g. radio cognitiva y radio 
definida por software). 


• Capacidad para analizar y diseñar sistemas completos de teledetección, radiómetros, 
sistemas radar y de radionavegación. 


• Capacidad para aplicar las técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación al 
guiado de vehículos no tripulados. 


• Capacidad de integración en el entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación, en el ámbito específico de las tecnologías espaciales y de 
defensa. 


 
Para desarrollar estas competencias se proponen las siguientes asignaturas con los contenidos 
que se detallan a continuación: 
 


Técnicas de procesado de señal en entornos inteligentes. Esta materia ofrece una 
aproximación a los principales conceptos teóricos y prácticos relacionados con dos 
problemas fundamentales para los entornos inteligentes, los sistemas de transporte 
inteligentes y las tecnologías espaciales y defensa: a) el reconocimiento de patrones, y 
b) las técnicas de optimización. Las principales competencias generales que se 
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abordarán son tres: 1) Adquirir los conocimientos sobre herramientas avanzadas en 
procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia 
artificial, así como su aplicación a los sistemas de seguridad y defensa; 2) Capacidad 
para aplicar las técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación guiado de 
vehículos no tripulados; 3) Conocimiento de estrategias de planificación de rutas, 
logística de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos 
tradicionales, modernos e inteligencia artificial. Especial hincapié se hará en la 
aplicación de de dichos conceptos en aplicaciones reales como, por ejemplo: sistema 
de percepción inteligente por visión por computador, o sistema de optimización de 
planificación de rutas para redes logísticas utilizando técnicas de soft-compting. 
 
Teledetección: tecnologías y aplicaciones. En esta asignatura se pretenden conocer 
y comprender sus fundamentos físicos y las características de los distintos sensores, 
las tecnologías empleadas en sus desarrollos y las propiedades de las señales 
adquiridas. Se cubrirá tanto la Teledetección en las regiones visible e infrarroja del 
espectro, como la Teledetección activa y pasiva en la región de microondas y la 
utilización de señales de oportunidad. En todos los casos se estudiarán soluciones 
tecnológicas de las etapas de recepción de señal y transmisión (en su caso), así como 
las tendencias futuras (radio cognitiva y la radio definida por software). El conocimiento 
del sensor y de la cadena receptora permitirá el estudio de técnicas de procesado de 
señal que consideren las características de cada sensor y cada aplicación, prestando 
especial interés a las relacionadas con seguridad y defensa. Se estudiarán 
herramientas avanzadas en procesado de señal, incluyendo soluciones basadas en 
técnicas de inteligencia artificial. Se presentarán el Programa europeo GMES (Global 
Monitoring for Environment and Security). 
  
Guiado de vehículos no tripulados. Introducción al guiado no tripulado. Tipos de 
vehículos no tripulados (UAV, UGV, UMV), estructura HW/SW, modelos de movimiento, 
modelado de entorno, generación de trayectorias. Sistemas de control vehicular. 
Niveles de control vehicular. Modelos de razonamiento: enfoque deliberativo, enfoque 
reactivo, métodos híbridos y enfoque probabilístico. Sistemas de comunicación 
vehicular. Aplicaciones. 
Sistemas de percepción vehicular. Clasificación de sistemas sensoriales (indoor, 
outdoor, posicionamiento absoluto, relativo, localización global y local, etc). Sensores: 
odometría, sensores de contacto, sensores magnéticos, infrarrojos, ultrasonidos, láser, 
visión, sensores de RF, GPS. Fusión sensorial.  
Navegación de vehículos. Navegación autónoma. Mapeado: representaciones métricas 
y topológicas. Sistemas de localización: local y global. Planificación: búsqueda en 
grafos, programación dinámica, grafos de visibilidad y campos de potencial. Evitación 
de obstáculos. Estimación de estados mediante filtros bayesianos. Localización 
mediante filtros bayesianos: filtro de Kalman, MHT, localización de Markov y 
localización de MonteCarlo. Planificación mediante teoría de decisiones: MDP y 
POMDP. Métodos probabilísticos de mapeado y aprendizaje del entorno (técnicas de 
SLAM con EKF y algoritmo EM). Navegación teleoperada. 
Sistemas cooperativos. Sistemas multi-vehículo. Seguimiento y maniobrabilidad 
(incorporación y separación) de una formación de vehículos. Percepción cooperativa. 
Localización y mapeado colaborativos. Planificación cooperativa. Sistemas de 
aprendizaje colaborativo. Sistemas multi-agente. 


 
Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales. Esta materia se va a estructurar en cuatro 
bloques. En primer lugar se presentan las características especiales ligadas al entorno 
espacial y que determinan en gran medida el tipo de soluciones empleadas en 
sistemas aeroespaciales. Seguidamente, en el segundo bloque, se abordan las 
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soluciones típicas empleadas en los sistemas aeroespaciales. Entre ellas se incluyen 
técnicas hardware, técnicas de gestión y procesado de datos y finalmente aspectos de 
diseño mecánico y térmico. En el tercer bloque se presentan las técnicas de 
verificación y validación exigidas en este tipo de entornos y que permiten garantizar los 
requisitos de fiabilidad y seguridad. Finalmente en el último bloque se aborda la gestión 
de proyectos aeroespaciales presentando las distintas fases que lo componen y su 
relación y dependencia entre ellas. 


 
Software para aplicaciones aeroespaciales. Se estructura en cuatro bloques. En el 
primer bloque se presenta una introducción a los sistemas software aeroespaciales y a 
los sistemas de tiempo real. En el segundo bloque se abordan los conceptos, métodos 
y herramientas para la especificación, diseño, construcción, verificación y 
documentación de sistemas software en proyectos aeroespaciales. En un tercer 
módulo se presentan los estándares aplicables al software del ámbito aeroespacial. 
Finalmente y en un cuarto bloque se presentan las técnicas de guiado, percepción y 
estrategias de navegación de vehículos no tripulados. 


 
Ciberseguridad. Se propone dividir esta temática en 5 bloques. En primer lugar se 
abordan las principales metodologías, normas y leyes que hacen referencia a la gestión 
de la seguridad en una empresa u organización. A continuación, en el segundo bloque, 
se profundiza en las principales actividades que conlleva la gestión de la seguridad, 
como hacer un análisis de riesgos que permita conocer el estado actual de la seguridad 
o desarrollar e implementar un plan de actuación ante incidentes que afecten a la 
continuidad de negocio.  El tercer bloque se aproxima al desarrollo de software seguro, 
y se trata de forma especial el desarrollo de aplicaciones Web seguras. El cuarto 
bloque trata aspectos de seguridad relacionados con los ataques que se pueden 
producir a través de los equipos informáticos y de comunicaciones (ordenador 
personal, punto de acceso wifi, servidor…). Finalmente se analizan los principales 
delitos y ataques que se producen en la red y  las herramientas y metodologías que 
pueden emplearse para investigar estos ataques.  


 
Por último, las competencias específicas que los alumnos adquirirán en la especialidad de 
“Sistemas Inteligentes para el Transporte” serán las siguientes: 
 
• Conocer el uso de las TIC en los diversos sistemas de transporte (ferroviario, carretera), 
• Capacidad para incorporar dispositivos sensoriales en la infraestructura y en los vehículos, 


tanto por carretera como por ferrocarril. 
• Capacidad para diseñar la arquitectura de sistemas de asistencia a la conducción, 


incluyendo los elementos de sensado. 
• Capacidad para diseñar la arquitectura global de un vehículo automático y de su sistema 


navegación. Capacidad para diseñar y poner en práctica sistemas cooperativos. 
• Capacidad para modelar, diseñar, gestionar y administrar sistemas de gestión dinámica de 


tráfico.  
• Conocimiento y capacidad de diseñar e implementar los sistemas de comunicación más 


adecuados a los sistemas de transporte, así como los sistemas de localización y 
seguimiento 


• Conocimiento de estrategias de planificación de rutas, logística y de disposición de centros 
de distribución, mediante la aplicación de heurísticos tradicionales, modernos e inteligencia 
artificial. 


• Capacidad de integración en el entorno empresarial en el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación, en el ámbito específico de los sistemas inteligentes para el 
transporte. 
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Así, para desarrollar estas competencias se proponen los siguientes bloques temáticos con los 
contenidos que se detallan a continuación: 
 


Técnicas de procesado de señal en entornos inteligentes. Esta materia ofrece una 
aproximación a los principales conceptos teóricos y prácticos relacionados con dos 
problemas fundamentales para los entornos inteligentes, los sistemas de transporte 
inteligentes y las tecnologías espaciales y defensa: a) el reconocimiento de patrones, y 
b) las técnicas de optimización. Las principales competencias generales que se 
abordarán son tres: 1) Adquirir los conocimientos sobre herramientas avanzadas en 
procesado de señal en entornos inteligentes, incluyendo técnicas de inteligencia 
artificial, así como su aplicación a los sistemas de seguridad y defensa; 2) Capacidad 
para aplicar las técnicas de guiado, percepción y estrategias de navegación guiado de 
vehículos no tripulados; 3) Conocimiento de estrategias de planificación de rutas, 
logística de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos 
tradicionales, modernos e inteligencia artificial. Especial hincapié se hará en la 
aplicación de de dichos conceptos en aplicaciones reales como, por ejemplo: sistema 
de percepción inteligente por visión por computador, o sistema de optimización de 
planificación de rutas para redes logísticas utilizando técnicas de soft-compting. 
 
Geolocalización. En esta asignatura, se analizarán los sistemas de comunicaciones, 
especialmente diseñados para entornos vehiculares, como, por ejemplo, GSM-R, así 
como los nuevos desarrollos de 4G, por ejemplo LTE, específicamente en los aspectos 
de localización y posicionamiento, plenamente incorporados en los estándares de 
comunicaciones móviles. De esta forma, se involucran eficazmente las competencias 
de uso de las TIC en los diversos sistemas de transporte, de diseño y puesta en 
práctica de sistemas cooperativos, y de modelar, diseñar, gestionar y administrar 
sistemas de gestión dinámica de tráfico. También se trataría de estudiar la 
interoperabilidad con lo anterior de las redes de geolocalización por satélite en la 
creación, diseño, gestión y operación de las redes y sistemas vehiculares, en un 
entorno en el que se está potenciando cada vez más todo tipo de sinergias entre 
movilidad, localización y comunicaciones digitales. Así, se involucra la competencia de 
diseñar e implementar los sistemas de comunicación más adecuados a los sistemas de 
transporte, así como los sistemas de localización y seguimiento, y se proporciona una 
base para la competencia relativa a las estrategias de planificación de rutas, logística y 
de disposición de centros de distribución, mediante la aplicación de heurísticos 
tradicionales, modernos e inteligencia artificial. 
  
Sistemas Avanzados de Asistencia a la Conducción. Sistemas de aviso. En este 
tema se abordan todos aquellos sistemas avanzados de asistencia a la conducción 
cuya función principal es la de avisar al conductor, sin tomar control del vehículo. Entre 
ellos se abordarán los Sistemas de Aviso de Salida Involuntaria de Carril, Sistemas de 
Detección de Peatones, Detección de Vehículos en Ángulo Muerto, Aviso de Colisión 
Frontal, Detección y Reconocimiento de señales de tráfico y Sistemas de Asistencia en 
Aparcamientos. 
Sistemas activos. En este módulo se estudiarán los sistemas que incorporan 
actuadores sobre el vehículo tales como Control de Crucero, Control Adaptativo de 
Crucero, Sistemas de Control Inteligente de Velocidad, Sistemas de Protección de 
Peatones, Sistemas para la Mitigación de Colisiones Traseras, Sistemas Pre-crash, 
Evitación de Colisiones, etc. 
ADAS Cooperativos y Sistemas de Visión Nocturna. En este tema se abordan por un 
lado los sistemas avanzados de asistencia a la conducción cooperativos así como 
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todos aquellos sistemas especialmente diseñados para funcionar en condiciones 
nocturnas con sensores térmicos de espectro lejano y de espectro cercano con 
iluminación activa.  
 
Sistemas Inteligentes de Transporte por ferrocarril. Aspectos generales del 
transporte ferroviario. Uso de las TICs a bordo de unidades ferroviarias, señalización y 
ayuda a la conducción, sistemas de seguridad. Uso de las TICs en infraestructura fija 
ferroviaria, sistemas de sensores y control distribuido. Aplicaciones en electrificación, 
seguridad, circulación y sistemas auxiliares de vía. Sistemas de monitorización, control 
y gestión centralizados (electrificación, gestión de tráfico, sistemas auxiliares). 


 
Tecnologías para la Seguridad Vial. Concepto de seguridad vial. Normativa sobre 
seguridad y sostenibilidad. Seguridad vehicular activa y pasiva.  Sistemas de 
percepción en seguridad vial. Tecnologías básicas para el desarrollo de sistemas de 
seguridad. HMI inteligentes. Accidentología y factores humanos. Sistemas de seguridad 
in-cabin. Sistemas de seguridad en carretera. Sistemas de seguridad urbanos. Sistema 
e-Call. Modelado y simulación de comportamientos del conductor. Eco-driving. 


 
Vehículos Inteligentes. Vehículos Automáticos, Sensores para Percepción del 
Entorno. En este tema se estudian nociones fundamentales de sistemas de control 
aplicados de forma específica y adaptada a la automatización de la dirección y 
aceleración de un vehículo. Igualmente, se efectúa un análisis genérico de los diversos 
tipos de sensores empleados en la industria de automoción y en la gestión de sistemas 
de transporte desde la infraestructura. 
Sistemas Cooperativos Vehículo-Infraestructura. En este tema se estudian los sistemas 
cooperativos vehículo-vehículo (V2V) y Vehículo-Infraestructura (V2I). Se presenta un 
enfoque tanto funcional como lógico.  
Navegación Autónoma, Fusión de Información, Control Vehicular. Se estudian métodos 
de fusión de datos aplicados a la gestión de información procedente de diferentes 
sensores. Igualmente, se presentan los métodos más avanzados de navegación 
autónoma y control vehicular, incorporando tanto técnicas de control clásico como de 
control inteligente.  
Sistemas ITS para Gestión Dinámica de Tráfico. Se realiza un estudio de las diferentes 
técnicas de control dinámica de tráfico incorporadas en lo que se denominan Sistemas 
de Transporte Inteligente (ITS – Intelligent Transport Systems). 
Arquitectura Software en el Entorno Vehicular,  VANETs, Aplicaciones Industriales. Se 
realiza un estudio de las diferentes arquitecturas utilizadas en la industria de 
automoción para la gestión de datos e información entre los diferentes elementos del 
vehículo.  
 


Dado que el objetivo de estas intensificaciones es impartir contenidos muy innovadores, como 
se puede comprobar con los contenidos de las materias propuestas en las diferentes 
intensificaciones, en algunos casos en la vanguardia de la investigación, en el futuro, dichas 
materias y contenidos se irán adaptando según la evolución de la tecnología. 
 
Como se puede comprobar analizando los párrafos anteriores, las competencias propuestas 
para las tres especialidades son de carácter transversal, por tanto, estas especialidades 
supondrán un complemento a la formación adquirida por los estudiantes en las materias 
descritas en el BOE. Además, En la mayoría de los casos, supondrá, además, presentar 
aplicaciones prácticas a los conocimientos, con un carácter más teórico, de las materias 
descritas en el BOE. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta la necesaria globalización de un área tecnológica, estratégica y 
económicamente tan importante como la de la Ingeniería de Telecomunicación, sobre todo a 
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nivel de posgrado, se contempla la posible realización de las asignaturas de optatividad de los 
itinerarios con o sin especialidad en universidades nacionales y extranjeras de reconocido 
prestigio con las que la UAH tenga acuerdos de movilidad firmados para este Máster.  
 
Será función de la Comisión Académica del Máster decidir, examinando cada caso en detalle, 
si las asignaturas a cursar en movilidad aportan competencias específicas asociadas a alguna 
de las especialidades del Plan de Estudios, o no lo hacen y tienen sólo cabida en la materia de 
Introducción al TFM. 
 
 
La distribución temporal de las materias propuestas en el plan de estudios está condicionada 
por el origen de los estudiantes. Se contemplan dos posibles distribuciones temporales. Una 
para los estudiantes que tengan que cursar complementos de formación, de forma que 
dedicarán el primer cuatrimestre a éstos, mientras que los estudiantes que no tengan que 
cursar dichos complementos de formación, comenzarán el primer cuatrimestre cursando las 
materias fijadas por la orden ministerial. Teniendo esto en cuenta, la distribución de todas estas 
materias por cuatrimestre, incluyendo las asignaturas BOE, optativas y TFM, es la siguiente: 
 


 
Tabla 6. 1er Cuatrimestre para los estudiantes sin complementos de formación y 2º Cuatrimestre para los 


estudiantes con complementos de formación.  
 


Denominación del módulo o materia Contenido en ECTS 
Redes de distribución de contenidos 4,5 
Sistemas de radiocomunicación y radio-determinación 6 
Comunicaciones digitales de alta capacidad 4,5 
Tratamiento digital de señales en comunicaciones 3 
Instrumentación Electrónica 6 
Tecnología MicroElectrónica  3 
Tecnología Fotónica 3 


TOTAL 30 
 
Tabla 7. 2º Cuatrimestre para los estudiantes sin complementos de formación y 3er Cuatrimestre para los 


estudiantes con complementos de formación.  
.  


 
Denominación del módulo o materia Contenido en ECTS 
Diseño de redes y seguridad 4,5 
Computación en red 4,5 
Redes inalámbricas 4,5 
Sistemas y tecnologías de Telecomunicación 4,5 
Diseño de Circuitos Electrónicos para Comunicaciones 6 
Gestión de Proyectos 6 


TOTAL 30 
 
 
Tabla 8. 3º Cuatrimestre para los estudiantes sin complementos de formación y 4º Cuatrimestre para los 


estudiantes con complementos de formación.  
Opción 1: 
 
Denominación del módulo o materia Contenido en ECTS 
Introducción al Trabajo Fin de Máster 18 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 30 
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Opción 2: 
 
Denominación del módulo o materia Contenido en ECTS 
Asignatura de especialidad 1  6 
Asignatura de especialidad 2 6 
Asignatura de especialidad 3 / Prácticas en Empresa 6 
Trabajo de Fin de Máster 12 


TOTAL 30 
 
 
Respecto al proceso de matriculación de los alumnos que tienen que recibir complementos 
formativos, y que, por su formación hayan cursado previamente alguna de las materias de las 
Tablas 2, 3 y 4, podrán matricularse de asignaturas relacionadas con las materias BOE del 
cuerpo del máster con un límite de 30 ECTS siguiendo la tabla establecida en el Tabla 9.  
 


Tabla 9. Incompatibilidades entre las asignaturas de los Complementos de Formación y las asignaturas 
del Cuerpo del Máster. 


 
 
Para poder cursar las asignaturas del máster 
 


 El alumno debe tener las 
competencias de los Complementos 
de Formación de las asignaturas 


Redes de distribución de contenidos 
Redes inalámbricas 
Diseño de redes y seguridad 
Computación en red 


ß Sistemas Operativos 
Arquitectura de Computadores 
Conmutación 
 


Instrumentación Electrónica 
Tecnología MicroElectrónica  
Tecnología Fotónica 
Diseño de Circuitos Electrónicos para 
Comunicaciones 


ß Complementos de Sistemas 
Electrónicos Digitales Avanzados 
Complementos de Diseño 
Electrónico 
Complementos de Subs. 
Electrónicos  
 


Comunicaciones digitales de alta capacidad: 
Tratamiento digital de señales en 
comunicaciones 
Sistemas de radiocomunicación y radio-
determinación 
Sistemas y tecnologías de telecomunicación 
Gestión de Proyectos 


ß Tratamiento Digital de Señales 
Tecnologías de Alta Frecuencia 
Comunicaciones Digitales 
 


 
 
Los módulos o materias contemplan la dedicación de los estudiantes a las distintas actividades 
formativas que se han planificado para la consecución de las competencias, tal como 
corresponde al concepto de crédito ECTS, tal y como se especifica en el apartado 5.3. 
 
Prácticas Externas 
 
En la descripción de los itinerarios en la parte optativa del plan de estudios se ha aludido a la 
posibilidad de la realización de Prácticas en Empresa tanto para el itinerario que desemboca en 
la consecución de una especialidad como en el itinerario sin especialidad. Esta sección 
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describe, de manera general, el procedimiento de gestión las Práctica Externas desde todos 
sus extremos, desde el procedimiento de solicitud, pasando por la tutela académica y los 
métodos de evaluación. También se proporciona la lista de empresas que, a fecha de la 
realización de la presente modificación del plan de estudios, han acogido estudiantes en la 
modalidad de Prácticas Externas Curriculares, así como sus convenios de colaboración, que 
figuran en el Anexo I a este documento de descripción del plan de estudios. 
 
Procedimiento de solicitud de Prácticas en Empresa 
 
El procedimiento principal para la solicitud de Prácticas en Empresa curriculares es la 
matriculación del alumno en la asignatura dentro del plazo general de matrícula. A partir de ahí, 
el Servicio de Prácticas y Orientación Profesional (SPOP) de la UAH comienza el proceso de 
gestión de prácticas, poniéndose en contacto con el alumno y solicitándole la información 
necesaria (ficha del estudiante y CV).  
 
En el caso de que el alumno haya encontrado una empresa en la que desarrollar las prácticas, 
se contempla un segundo procedimiento en el que el alumno deberá enviar el contacto de la 
empresa al SPOP para la comprobación de la existencia y vigencia de un convenio con dicha 
empresa. Si dicho convenio no existiera, se gestiona su firma antes del inicio de las prácticas.  
 
Por último, para el caso de prácticas extracurriculares, el alumno podrá enviar su 
documentación (ficha y CV) en todo momento al SPOP para manifestar su interés en que se le 
asignen unas prácticas, o proporcionar el contacto de una empresa donde el alumno ya haya 
acordado de forma previa la realización de prácticas extracurriculares. 
 
En todo caso, existe un documento de Compromiso de Prácticas donde se establecen los 
pormenores administrativos y académicos de la relación. 
 
Procedimiento de tutela 
 
La asignatura de Prácticas en Empresas contempla un procedimiento de tutela al alumno por 
diversas vías. Por un lado, la empresa debe asignar un Tutor Empresarial que debe estar 
contemplado, y su contacto disponible, en el Compromiso de Prácticas. Dicho tutor empresarial 
lleva a cabo la supervisión del alumno dentro del ámbito empresarial y deberá contactar con el 
Tutor Académico si se produce alguna incidencia, así como remitirle el Cuestionario de 
Evaluación de Prácticas para Empresas al Tutor Académico a la finalización de éstas.  
 
Por otro lado, a nivel de la universidad, se asigna un Tutor Académico, que deberá asegurarse 
de que el proyecto formativo proporcionado por la empresa en el Compromiso de Prácticas y 
en el Detalle de las Prácticas, sea un proyecto adecuado al nivel requerido para la titulación, en 
este caso, nivel MECES 3 y que las funciones y trabajos que se encuadren dentro del ámbito y 
del itinerario y especialidad que haya elegido el alumno. Así también el Tutor Académico 
realizará la tutela durante todo el periodo de prácticas solicitando al alumno la documentación 
que sea necesaria, llevando a cabo tutorías, y solicitando la documentación que considere 
necesaria de forma directa al propio Tutor Empresarial. Todo el proceso está también 
supervisado por el Coordinador de Prácticas Externas de la Escuela Politécnica Superior de la 
UAH.  
 
Procedimiento de evaluación  
 
El proceso de evaluación tiene por objetivo valorar el grado y profundidad de las competencias 
adquiridas por el alumno. En consecuencia, los criterios de evaluación que se aplican en las 
diversas pruebas que forman parte del proceso revisan los aspectos fundamentales 
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desarrollados, para asegurar a través de los criterios de calificación que el alumno alcanza los 
resultados del aprendizaje. Los criterios de valuación son los siguientes: 
 
• CE1: Calidad de la memoria y/o informes elaborados por el alumno, incluyendo: 
◦ a. Comprensión y descripción de la actividad desempeñada. 
◦ b. Presentación y claridad expositiva. 


• CE2: Competencias y capacidades desarrolladas por el alumno conforme al informe de 
evaluación del Tutor Empresarial. 


• CE3: Cumplimiento de responsabilidades y encargos realizados por el Tutor Académico. 
 
El proceso de evaluación propuesto está inspirado en la evaluación continua. Para la 
evaluación se considerarán las siguientes pruebas o instrumentos de evaluación: 
 
1. Memoria del trabajo del alumno (Cuadernillo del Estudiante) y/o informes intermedios (M) 
2. Evaluación realizada por el Tutor Empresarial recogida en el Informe de seguimiento e 


indicadores de desempeño de la práctica (ET) 
3. Cumplimiento de restantes responsabilidades (asistencia a las tutorías programadas con el 


Tutor Académico, cumplimiento de los procedimientos administrativos encargos, etc) y 
excelencia en la realización (CR)  


 
Los criterios de calificación serán comunes para la convocatoria Ordinaria y Extraordinaria de la 
asignatura.  
 
Empresas  
 
Un aspecto a destacar es que, según acuerdo de la Junta de Escuela de la Escuela Politécnica 
Superior, en su sesión de 14 de enero de 2014, las Prácticas en Empresas de todas las 
titulaciones ofertadas en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Alcalá, deberán 
llevarse a cabo siempre en empresas ajenas a la propia Universidad.  
 
Este aspecto es especialmente importante en el ámbito del Máster Universitario en Ingeniería 
de Telecomunicación, ya que los resultados del aprendizaje esperados están muy delimitados 
dentro del contexto de aplicación práctica de proyectos en el ámbito de la Ingeniería de 
Telecomunicación, en un entorno de trabajo real.  
 
A continuación, se muestra un listado de empresas en las que los estudiantes del Máster 
Universitario en Ingeniería de Telecomunicación han desarrollado sus Prácticas en Empresas 
en los últimos tres cursos académicos (2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017) aunque la Escuela 
Politécnica Superior dispone actualmente de más de 400 convenios con empresas en el ámbito 
de las TIC. En el Anexo I se ofrece algún ejemplo convenio de muestra. (La limitación de 2 Mb 
de la plataforma no permite añadir un número mayor de convenios). 
 
 
ALCATEL LUCENT ESPAÑA, S.A.  
ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.  
AMEC FOSTER WHEELER IBERIA, S.L.U.  
CENTRALES NUCLEARES ALMARAZ-TRILLO, A.I.E. CNAT  
COMPUTADORAS REDES E INGENIERÍA, S.A.U. (CRISA)  
DELOITTE CONSULTING, S.L.U  
ELECNOR, S.A.  
EUROCONTROL, S.A.  
EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, S.L.U.  
EVERIS SPAIN, S.L.  
GMV AEROSPACE AND DEFENCE, S.A.U.  
INDRA SISTEMAS S.A.  
IS2 GLOBAL TELECOM SOLUTIONS, S.L.  
NEWFASANT, S.L.  
NÚCLEO DE COMUNICACIONES Y CONTROL S.L.  
SMART HUMAN CAPITAL, S.L.  
TELEFÓNICA I+D  
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TELEFÓNICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES, S.L.  
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.  
UNISYS, S.L.U.  
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
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5.1.2. Mecanismos de coordinación docente 
 
El mecanismo de coordinación docente del Máster será realizado por las Comisiones 
Académica y de Calidad del Máster que se van a crear en la Escuela Politécnica Superior, 
presididas por el Director del Máster, y de las que forman parte además los directores de los 
departamentos involucrados en su docencia (o las personas en las que éstos deleguen para 
tales efectos), así como representantes de los profesores del Plan de Estudios, del Personal de 
Administración y Servicios de la Escuela y de los alumnos del Máster. Estos equipos se 
constituyen en núcleos permanentes de coordinación, debate y consenso de criterios, que 
realizan las siguientes funciones: 


 
1. Planifica la organización académica, semana a semana, de las asignaturas cada semestre. 
2. Planifica la dedicación -coordinada y equilibrada- del alumno, semana a semana (previendo 


tanto la dedicación en el horario lectivo como en el no lectivo): horas de teoría, de 
ejercicios, prácticas, exámenes, seminarios, conferencias, etc. que deben realizar. 


3. Planifica la ejecución del sistema de evaluación que se aplicará en el cuatrimestre. 
4. Informa a los alumnos de dichas cuestiones. 
5. Supervisa si se está realizando correctamente la docencia de acuerdo al plan previsto y 


propone acciones de mejora con los profesores y/o asignaturas concretas en caso de 
detectar problemas.  


6. Informa a los alumnos de las cuestiones relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas. 
7. Supervisa que los planes de evaluación se correspondan con los acordados. 
8. Valora el desarrollo docente del cuatrimestre: analiza los problemas surgidos y propone 


acciones de mejora para presentarlas al equipo de coordinación del título. 
9. Analiza la tasa de rendimiento y éxito del cuatrimestre, y los datos acumulados. Si fuera el 


caso, propone acciones de mejora. 
10. Encuesta a los alumnos (por medio de las plataformas digitales disponibles) sobre el nivel 


de satisfacción con respecto al desarrollo del cuatrimestre. Analiza las fortalezas y 
debilidades apuntadas por los alumnos y propone acciones de mejora para presentarlas al 
equipo de coordinación del título. 
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5.1.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de ECTS 
 
La Universidad de Alcalá (UAH), desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Extensión Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de intercambio 
dirigidos tanto a estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información necesaria, tanto 
para los estudiantes salientes (de la UAH hacia el extranjero) como entrantes (hacia la UAH) 
está recogida en la web de la UAH en apartados específicos desde la siguiente dirección web 
de entrada: http://www.uah.es/es/internacional/  
 
Para los estudiantes de la UAH que quieren realizar estudios en intercambio con universidades 
extranjeras, la UAH, acogiéndose a la convergencia europea, reconoce los ECTS realizados 
por ellos en cualquier sistema universitario europeo. 
 
El programa europeo “Sócrates”, en su sección “Erasmus” para intercambio de estudiantes 
universitarios entre universidades de distintos países de Europa, aporta financiación económica 
y reconocimiento académico automático a estudiantes de últimos cursos de cualquier carrera 
universitaria, que se desplazan a una universidad extranjera para cursar en ella diversas 
asignaturas afines con su titulación. Estas asignaturas, una vez examinadas y aprobadas en 
dicha universidad extranjera en las mismas condiciones que los estudiantes nativos, serán 
convalidadas por las correspondientes asignaturas en la universidad de origen, manteniéndose 
la nota obtenida allí. 
 
Las recompensas de estudiar en el extranjero son numerosas. Entre ellas figuran el 
conocimiento activo de lenguas extranjeras, un contacto directo con la cultura del país de 
destino, y una mayor confianza en sí mismo. Pero además, en el ámbito profesional influye en 
gran manera, ya que cada vez son más las empresas que buscan las especialidades y 
actitudes (unidas al conocimiento de idiomas) originadas por estas experiencias. Asimismo se 
presentan muchas oportunidades para continuar la estancia en el extranjero con becas y 
contratos para realizar el TFM o diferentes proyectos de investigación, así como ofertas de 
trabajo. 
 
La decisión de qué asignaturas se cursarán en el extranjero y por cuáles asignaturas serán 
convalidadas en la universidad de origen se toma antes de realizar el viaje, por acuerdo entre 
el estudiante y el Coordinador Erasmus de la Escuela o Facultad de origen, en función de las 
asignaturas que le falten por aprobar al estudiante (incluida Optativas y TFM) y de la oferta de 
asignaturas en la universidad extranjera. Esta oferta debe ser estudiada de antemano por el 
estudiante, a través de Internet o de documentación recibida por correo o aportada por el 
Coordinador Erasmus. 
 
Las asignaturas básicas, obligatorias y optativas de especialidad deberán ser convalidadas por 
asignaturas con contenidos y nº de créditos similares realizadas en el extranjero. Las optativas 
sin especialidad serán convalidadas por cualquier asignatura de contenido tecnológico de 
similar nº de créditos, sin que sea necesaria la semejanza de contenidos ni de nombres. Las 
asignaturas de libre elección o transversales podrán ser convalidadas por otras asignaturas 
cualesquiera, equiparables en cuanto a nº de créditos.  
 
También es posible desplazarse al extranjero para realizar allí el TFM cuyo contenido 
normalmente es propuesto por aquella universidad para su realización en sus laboratorios. Este 
trabajo servirá para ser reconocido en la UAH.  
 
Dependiendo de los destinos, la estancia en la universidad extranjera puede ser por un 
semestre académico (beca de 5 meses) o por los dos semestres (beca de 9 meses). La 
cantidad de asignaturas a cursar allí se mide en “créditos ECTS”, siendo 30 ECTS la cantidad 
normal de asignaturas que se cursan en un semestre académico completo de cualquier 
titulación y universidad y 60 ECTS por curso completo. Normalmente son admisibles por 
semestre un mínimo de 20 ECTS y un máximo de 35 ECTS de asignaturas a cursar en la 
universidad extranjera, pero esto depende de cada universidad extranjera. 
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En el marco del programa Erasmus y para el área de conocimiento de Ingeniería de 
Telecomunicación en la actualidad existe movilidad con las siguientes instituciones: 


 
INSTITUCIÓN PLAZAS MESES 


ALEMANIA 
CHRISTIAN-ALBRECHTS-UNIVERSITÄT ZU KIEL 2 10 
DUALE HOCHSCHULE BADEN-WÜRTTEMBERG - MOSBACH 2 5 
FACHHOCHSCHULE AUGSBURG 1 9 
FACHHOCHSCHULE KÖLN 1 9 
HOCHSCHULE KAISERSLAUTERN 2 5 
HOCHSCHULE LANDSHUT 2 5 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT CLAUSTHAL 2 9 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT 1 9 
UNIVERSITÄT FRIDERICIANA, KARLSRUHE 2 9 
AUSTRIA 
FH JOANNEUM 4 5 
BULGARIA 
TECHNICAL UNIVERSITY OF SOFIA                                                            2 5 
DINAMARCA 
AALBORG UNIVERSITY 5 9 
INGENIORHOJSKOLEN AARHUS TEKNIKUM – Univ. College Aarhus 3 9 
ESLOVAQUIA 
SLOVAK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - BRATISLAVA 1 10 
ESTONIA 
TALLIN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 2 10 
FRANCIA 
ÉCOLE D´INGÉNIEURS 3IL - Limoges 2 5 
UNIVERSITE BLAISE PASCAL CLERMONT-FERRAND II 2 9 
UNIVERSITÉ DE NICE - CÔTE D'AZUR (SOPHIA ANTIPOLIS) 4 9 
UNIVERSITÉ DE POITIERS 2 9 
UNIVERSITE DE CERGY-PONTOISE                                                            1 10 
UNIVERSITÉ DES SCIENCES ET TECHNOLOGIES DE LILLE 2 9 
UNIVERSITÉ GRENOBLE ALPES 2 10 
UNIVERSITE PARIS NORD - PARIS 13 3 9 
FINLANDIA 
TAMPERE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 1 9 
GRECIA 
ARISTOTLE UNIVERSITY OF THESSALONIKI 6 10 
TECHNOLOGICAL EDUCATIONAL INSTITUTION OF KAVALA 1 6 
HUNGRÍA 
BUDAPEST UNIVERSITY OF TECHNOLOGY AND ECONOMICS 1 5 
IRLANDA 
CORK INSTITUTE OF TECHNOLOGY 1 9 
REGIONAL TECHNICAL COLLEGE LETTERKENNY 1 9 
UNIVERSITY OF LIMERICK 2 9 
ITALIA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL SANNIO-BENEVENTO 4 6 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI FIRENZE 6 6 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI MESSINA 2 6 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI “FEDERICO II” 2 6 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 4 6 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA “TOR VERGATA” 2 6 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO                                                    1 9 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI SIENA 2 9 
UNIVERSITÀ DEL SANNIO-BENEVENTO 2 6 
POLITECNICO DI BARI  1 9 
POLITECNICO DI MILANO 2 9 
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INSTITUCIÓN PLAZAS MESES 


NORUEGA 
HØGSKOLEN I HEDMARK                                                                            1 5 
POLONIA 
POLITECHNIKA GDANSKA 2 9 
POLITECHNIKA LODZKA 3 9 
PORTUGAL 
INSTITUTO POLITECNICO DE CASTELO BRANCO 1 9 
REINO UNIDO 
UNIVERSITY OF PORTSMOUTH 3 9 
RUMANÍA 
UNIVERSITATEA "LUCIAN BLAGA" DIN SIBIU                                                           1 9 
UNIVERSITATEA "POLITEHNICA" DIN BUCURESTI                                  4 5 
SUECIA 
HÖGSKOLAN I DALARNA 2 9 
HÖGSKOLAN I ÖREBRO 1 5 
LINKÖPINGS UNIVERSITET 8 9 
MÄLÄRDALENS HÖGSKOLA 3 5 
UNIVERSITY WEST 2 5 
TURQUÍA 
ISTANBUL KULTUR UNIVERSITESI 2 10 
ISTANBUL TEKNIK UNIVERSITESI 1 9 
GAZI UNIVERSITESI 1 9 


 
Además, fuera del programa Erasmus existen otros múltiples convenios bilaterales de 
colaboración en los que se beca la matrícula y, en algunos casos, la estancia y manutención de 
los estudiantes.  
 
La EPS también tiene convenios de intercambio de estudiantes con algunas universidades no 
europeas o no Erasmus, en los que los estudiantes no pueden recibir fondos del programa 
Erasmus ni de las demás fuentes habituales. Estos convenios pueden recibir financiación 
económica variable desde otros programas (programas “UAH-Movilidad Global”, “Santander-
CRUE”, “IUIEN”).  
 
Debido al carácter dinámico de los programas de intercambio citados, la información más 
actual y los detalles específicos sobre los destinos y las condiciones de estas Becas o 
Convenios se han de consultar en la web de la UAH. 
 
Los requisitos que deben cumplir los estudiantes salientes para obtener una plaza de 
intercambio internacional (sea con o sin convenio Erasmus) son los siguientes: 
 
• El estudiante debe encontrarse en el 2º año académico de matrícula. 
• El estudiante debe tener nacionalidad española o de la Comunidad Europea, o bien puede 


ser no comunitario con residencia permanente en España, avalada por algún documento 
oficial. 


• El estudiante no debe tener ningún tipo de sanción disciplinaria en la EPS ni en la UAH. 
• Debe desenvolverse con soltura suficiente en el idioma utilizado en dicha universidad para 


la docencia en las materias a cursar. En ocasiones la universidad de destino marca un nivel 
de competencia lingüística mínimo para la admisión de estudiantes. 


• La ayuda Erasmus puede ser recibida por el estudiante una única vez durante su paso por 
cada plan o ciclo de Estudios.  


• Un estudiante solo podrá realizar intercambio internacional durante su Máster como 
máximo de 1 año académico. 


• En el total de sus intercambios internacionales, un estudiante podrá convalidar en la UAH 
como máximo 66 ECTS, en los que se incluyen asignaturas Optativas y Obligatorias.  


• Otros requisitos específicos, según la naturaleza de la Beca o plaza de intercambio 
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ofertada, pueden consultarse en la web de la UAH. 
 
Del mismo modo, los alumnos entrantes que lleguen para realizar una o más asignaturas del 
máster, podrán hacerlo eligiéndolas de toda su oferta docente. En el caso de querer realizar el 
Trabajo Final del Estudio de origen, éste será consignado como trabajo tutelado en la EPS. 
 


5.1.4. Mecanismos de evaluación 
 
Los mecanismos de evaluación en la UAH se regulan mediante la Normativa de Evaluación de 
los Aprendizajes aprobada en Consejo de Gobierno del 24 de Marzo de 2011, y modificada en 
sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2016. Ésta describe unos 
mecanismos genéricos tanto para la evaluación continua de los estudiantes como para la de 
aquellos que renuncien a ésta (evaluación final), que sirven de base a los sistemas de 
evaluación específicos de cada materia y que son presentados en el apartado 5.5 de esta 
memoria, como se resume a continuación. 
 
• Evaluación continua. Según la Normativa de Evaluación de los Aprendizajes mencionada, 


todo el proceso de evaluación está inspirado en la evaluación continua del estudiante. El 
proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que 
guardan relación con todo el proceso de enseñanza-aprendizaje durante la impartición de 
la asignatura. Ello no impide que se puedan recoger evidencias de una prueba final, 
examen, trabajo o proyecto. En el caso de que los alumnos elijan esta opción, el valor de la 
evaluación continua será como mínimo del 60%. 


• Examen, trabajo o proyecto final para la evaluación continua. Como máximo tomará un 
valor del 40%. 


• Evaluación final. En las guías docentes de todas las asignaturas se contempla la 
realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico, con 
una ponderación entre 0 y 10 puntos, para los casos de renuncia a la evaluación continua. 
Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, la realización de 
prácticas en empresa, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos 
de salud y la discapacidad. La evaluación final podrá incluir cuántas pruebas sean 
necesarias acreditar que el alumno ha adquirido las competencias descritas en la guía 
docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del 
departamento al que está adscrita la asignatura. Los estudiantes que hayan seguido la 
evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de 
la convocatoria ordinaria. 


• Para la evaluación del TFM. El alumno deberá redactar la memoria del trabajo realizado, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal constituido al efecto por expertos en el tema del 
TFM. En su evaluación, se considerarán las siguientes evidencias: Memoria del proyecto; 
Planificación y organización del trabajo; Propuestas de resolución de problemas; Gestión 
del proyecto; Contenido del trabajo; Presentación y defensa del TFM. 
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6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 


de estudios propuesto.  
 
El Plan de Estudios será impartido por profesores de los departamentos de Automática (áreas de 
conocimiento de Ingeniería Telemática y Arquitectura de Computadores), Electrónica (área de 
conocimiento de Tecnología Electrónica), y Teoría de la Señal y Comunicaciones (área de 
conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones). Las responsabilidades docentes en las 
distintas asignaturas serán asumidas atendiendo a la afinidad de la materia descrita en el BOE con las 
áreas de conocimiento de los respectivos departamentos. Además, se invitará a profesionales y 
profesores de reconocido prestigio para impartir partes muy específicas de algunas asignaturas del 
Plan de Estudios, siempre contando con los presupuestos propios de la Escuela Politécnica Superior, o 
con financiación de programas de ayuda a la movilidad, si fuese posible.  
 
A continuación se muestra un listado de los profesores por departamentos que están involucrados en 
la impartición de este Master a fecha de modificación de la memora, indicando la categoría profesional, 
el número de sexenios y quinquenios, doctorado, asignaturas impartidas, horas por asignatura y horas 
de dedicación media semanal (con carácter aproximado y considerando 15 semanas por cuatrimestre) 
así como las líneas de investigación (se omiten los nombres para no incurrir en falta atendiendo a las 
regulaciones sobre protección de datos personales). Como se puede comprobar en estos listados, la 
gran mayoría de profesores son doctores en Ingenieria de Telecomunicación y sus líneas de 
investigación están relacionadas con las distintas temáticas que se imparten en el Master.  
 
Departamento de Electrónica 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
1 Catedrático de Universidad 3 5 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Visión computacional. 
Sistemas de percepción. 
Vehículos inteligentes. 
Robótica. 
Asignatura Impartida 1 Tecnologías para la Seguridad Vial 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
2 Profesor Titular de 


Universidad 
2 3 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
SMART Sensors. 
Embedded Design. 
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Data Mining. 
Asignatura Impartida 1 Diseño de Circuitos Electrónicos para 


Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 1 28 
Media de horas impartida por semana 1.9 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
3 Catedrático de Universidad 3 6 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2011, 2016 
Líneas de Investigación  
Ingeniería de control electrónico. 
Sistemas de control en red. 
Sistemas inteligentes de transporte. 
Asignatura Impartida 1 Sistemas Inteligentes de Transporte por 


Ferrocarril. 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
4 Profesor Titular de 


Universidad 
2 3 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Diseño de sistemas de sensores. 
Robots móviles. 
Visión Artificial. 
Asignatura Impartida 1 Complementos de Diseño Electrónico 
Horas Asignatura Impartida 1 35 
Asignatura Impartida 2 Diseño de Circuitos Electrónicos para 


Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 2 45 
Media de horas impartida por semana 5 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
5 Profesor Titular de 


Universidad 
2 2 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sensores distribuidos de fibra óptica 
Luz lenta en fibras ópticas 
Láseres ultrarrápidos en FO 
Efectos no lineales en nitruros del grupo III 
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Asignatura Impartida 1 Tecnología Fotónica 
Horas Asignatura Impartida 1 22 
Media de horas impartida por semana 1.5 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


6 Profesor Titular de 
Universidad 


3 3 


Doctorado Sí 
Doctor en Electrónica y Sistemas 
DOCENTIA Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2014 
Líneas de Investigación  
Dispositivos lógicos programables 
Arquitecturas configurables 
Sistems-on-Chip 
Sensores de ultrasonidos 
Asignatura Impartida 1 Circuitos Electrónicos para Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 1 17 
Media de horas impartida por semana 1.1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


7 Profesor Titular de 
Universidad 


2 5 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sensores y acondicionamiento. 
Comunicaciones Industriales. 
Smart Metering. 
Redes de Sensores. 
Sistemas Electrónicos para seguridad Ferroviaria. 
Asignatura Impartida 1 Instrumentación Electrónica 
Horas Asignatura Impartida 1 80 
Media de horas impartida por semana 5 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


8 Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 


Doctorado Sí 
Doctor en Ciencias Físicas  
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Desarrollo de sistemas sensoriales ultrasónicos en entornos subacuáticos 
Tecnología de fabricación de dispositivos electrónicos basados en nitruros 
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Caracterización básica de transistores basados en nitruros 
Asignatura Impartida 1 Tecnología Microelectrónica 
Horas Asignatura Impartida 1 60 
Media de horas impartida por semana 4 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


9 Profesor Titular de 
Universidad 


3 4 


Doctorado Sí 
Doctora por la Universidad de Alcalá 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Robótica Móvil 
Vehículos no tripulados 
Visión artificial 
Control electrónico 
Bioingeniería 
Asignatura Impartida 1 Guiado de vehículos no tripulados 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Media de horas impartida por semana 2 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


10 Profesor Titular de 
Universidad 


3 4 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2013 y 2017 
Líneas de Investigación  
Microphone array processing 
Audiovisual sensor fusion applications in intelligent spaces 
Human-machine spoken dialog systems 
Asignatura Impartida 1 Gestión de Proyectos 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
11 Profesor Titular de 


Universidad 
1 3 


Doctorado Sí 
Doctor por la Universidad de Alcalá (programa Percepción Multisensorial y Sistemas 
Robóticos) 
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sistemas de Localización y Posicionamiento 
Sensores, redes de sensores y fusión sensorial 
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Asignatura Impartida 1 Complementos de Subsistemas Electrónicos 
Horas Asignatura Impartida 1 50 
Media de horas impartida por semana 3.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
12 Contratada Ramón y Cajal N/A N/A 
Doctorado Sí 
Doctor por la Universidad Complutense de Madrid 
DOCENTIA  
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sensores distribuidos de fibra óptica 
Efectos no lineales en fibra óptica 
Fotónica. 
Asignatura Impartida 1 Sistemas Inteligentes de Transporte por 


Ferrocarril 
Horas Asignatura Impartida 1 40 
Asignatura Impartida 2 Tecnología Fotónica 
Horas Asignatura Impartida 2 24 
Media de horas impartida por semana 1.6 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
13 Profesor Titular de 


Universidad 
3 2 


Doctorado Sí 
Doctor en Ciencias Físicas 
DOCENTIA Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Depósito mediante rf-sputtering de capas de nitruros del grupo III. 
Caracterización estructural, óptica y eléctrica de capas semiconductoras y dispositivos 
optoelectrónicos basados en nitruros del grupo III. 
Caracterización óptica no lineal de estructuras semiconductoras. 
Asignatura Impartida 1 Tecnología Fotónica 
Horas Asignatura Impartida 1 14 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
14 Profesor Titular de 


Universidad 
2 2 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero en Electrónica 
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Tecnología de la instrumentación- Robótica asistencial (Cod.UNESCO: 3311.99) 
Tecnología de los sistemas de transporte.Sistemas electrónicos aplicado al 
trasporte(3327.99) 
Diseño de sistemas de sensores (Cod.UNESCO: 1203.25) 
Asignatura Impartida 1 Guiado de vehículos no tripulados 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
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Media de horas impartida por semana 2 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
15 Profesor Titular de 


Universidad Interino 
N/A N/A 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero en Electrónica 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Ultrasonidos 
Técnicas de codificación y correlación eficientes 
Sistemas de Localización y Posicionamiento 
Robótica móvil 
Implementación de algoritmos detección eficiente en FPGAs 
Asignatura Impartida 1 Complementos de Diseño Electrónico 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
16 Profesor Titular de 


Universidad Interino 
N/A N/A 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Sistemas de realidad aumentada en cirgugía minimamente invasiva 
Sistemas de reconstrucción tridimennsional a partir de imágenes 
Sistemas de localización mediante sensores de audio y video. 
Asignatura Impartida 1 Tecnologías para la Seguridad Vial 
Horas Asignatura Impartida 1 45 
Media de horas impartida por semana 3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
17 Catedrático de Universidad 4 5 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero en Electrónica 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2015 
Líneas de Investigación  
Smart Grids 
Sistemas de Control 
Sistemas de tiempo real 
Energías renovables 
Asignatura Impartida 1 Complementos de Sistemas Electrónicos 


Digitales Avanzados. 
Horas Asignatura Impartida 1 25 
Media de horas impartida por semana 1.7 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
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18 Profesor Titular de 
Universidad 


2 4 


Doctorado Sí 
Doctor por la Universidad de Alcalá 
DOCENTIA  
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sistemas de posicionamiento local (LPS) y de posicionamiento relativo. 
Sistemas sensoriales avanzados para robots móviles 
Aplicaciones de monitorización y asistencia en entornos inteligentes 
Caracterización y especificación de transductores ultrasónicos 
Modelado de propagación e identificación de canal 
Asignatura Impartida 1 Complementos de Sistemas Electrónicos 


Digitales Avanzados 
Horas Asignatura Impartida 1 25 
Media de horas impartida por semana 1.7 
 
 
Departamento de Automática 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
19 Profesor Titular de 


Universidad  
1 3 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Seguridad en Red. 
Internet de la Cosas. 
Redes de Sensores. 
Asignatura Impartida 1 Ciberseguridad 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
20 Profesor Titular de 


Universidad 
1 5 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Tecnología de red MPLS 
calidad de servicio en redes 
conmutadores Ethernet avanzados 
Asignatura Impartida 1 Computación en Red 
Horas Asignatura Impartida 1 45 
Media de horas impartida por semana 3  
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Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
21 Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 
0 3 


Doctorado  
No 
DOCENTIA MUY FAVORABLE DESTACADO 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Internet de las cosas 
Servicios de Red 
Servicios de control de red 
Asignatura Impartida 1 Computación en Red 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1   
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
22 Profesor Contratado Doctor 


Interino 
N/A N/A 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013-2014 
Líneas de Investigación  
Conmutadores de Red avanzados 
SDN/NFV 
Peer-to-Peer 
Redes NGN 
QoS 
Asignatura Impartida 1 Redes de Distribución de Contenidos 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
23 Profesor Titular de Escuela 


Universitaria Interino 
N/A N/A 


Doctorado  
No 
DOCENTIA MUY FAVORABLE DESTACADO 
Año concesión DOCENTIA 2016 
Líneas de Investigación  
Inteligencia artificial aplicada. 
Negociación automatizada. 
Optimización en sistemas complejos. 
Sistemas de autenticación y autorización para entornos distribuidos 
Plataformas de experimentación de ciberdefensa 
Asignatura Impartida 1 Ciberseguridad 
Horas Asignatura Impartida 1 40 
Media de horas impartida por semana 2.7 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
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24 Profesor Titular Interino de 
Universidad 


N/A N/A 


Doctorado  
Doctor en Ingeniería Telemática 


DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Conmutadores Ethernet Avanzados 
Redes de centros de datos 
Software Defined Networking 
Asignatura Impartida 1 Diseño de Redes y Seguridad 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Media de horas impartida por semana 2 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


25 Profesor Titular de 
Universidad 


1 3 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Ingeniería Aeroespacial 
Procesamiento digital de señal aplicados a sistemas de comunicaciones de audio y video. 
Vehículos Inteligentes 
Sistemas de localización 
Asignatura Impartida 1 Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Media de horas impartida por semana 2  
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


26 Profesor Asociado N/A N/A 
Doctorado  
No 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Gestión y supervisión de redes 
Ingeniería de tráfico  
Asignatura Impartida 1 Redes de Distribución de Contenidos 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Asignatura Impartida 2 Redes Inalámbricas 
Horas Asignatura Impartida 2 30 
Media de horas impartida por semana 2  (anual) 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº 


Sexenios 
Nº 
Quinquenios 
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27 Profesor Titular de Universidad 
Interino 


N/A N/A 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2012-2013 
Líneas de Investigación  
 
 
Asignatura Impartida 1 Conmutación 
Horas Asignatura Impartida 1 50 
Media de horas impartida por 
semana 


3.3 


Nº de Profesor Categoría  Nº 
Sexenios 


Nº 
Quinquenios 


28 Profesor Titular de Universidad  2 3 
Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA No 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Computadores para operación en espacio 
Sistemas reconfigurables 
Radioastronomía solar 
Asignatura Impartida 1 Arquitectura de Computadores 
Horas Asignatura Impartida 1 50 
Asignatura Impartida 2 Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales 
Horas Asignatura Impartida 2 30 
Media de horas impartida por 
semana 


2.5 (anual) 


 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


29 Profesor Titular de 
Universidad  


0 6 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Sistemas distribuidos 
Seguridad 
Aplicaciones telemáticas 
Asignatura Impartida 1 Diseño  de Redes y Seguridad 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Asignatura Impartida 2 Redes Inalámbricas 
Horas Asignatura Impartida 2 30 
Media de horas impartida por 
semana 


2 (anual) 
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Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


30 Profesor Titular de 
Universidad  


2 3 


Doctorado  
Doctora Ingeniera en Informática 
DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2012 
Líneas de Investigación  
Planificación de tareas 
Planificación de rutas 
Computación Evolutiva 
Robótica 
Aprendizaje Automático 
Asignatura Impartida 1 Software para aplicaciones aeroespaciales 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.5  
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


31 Profesor Titular de 
Universidad Interino 


N/A N/A 


Doctorado  
Doctor en Ciencias Físicas 
DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Modelling Driven Engineering 
Component	Based	Software	Engineering 
Real-Time	Systems 
Asignatura Impartida 1 Software	para	aplicaciones	aeroespaciales 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


32 Profesor Titular de 
Universidad  


3 4 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Instrumentación	embarcable	en	satélite 
Sistemas	de	tiempo	real 
Robótica 
Asignatura Impartida 1 Sistemas Operativos 
Horas Asignatura Impartida 1 50 
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Asignatura Impartida 1 Software para aplicaciones Aeroespaciales 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 2.5 (anual) 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


33 Catedrático de Universidad 3 5 
Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Ingeniería Telemática 
Sensores y computación ubicua 
Soft Computing 
Asignatura Impartida 1 Gestión	de	Proyectos 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
 
 
Departamento de Teoría de la Señal 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


34 
Profesor Titular de 
Universidad Interino 


N/A N/A 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2011 
Líneas de Investigación  
Dispersión electromagnética en escenas de Observación de la Tierra por sistemas radar 
Polarimetría radar 
Diseño y optimización de antenas de agrupación 
Asignatura Impartida 1 Teledetección: Tecnologías y aplicaciones 
Horas Asignatura Impartida 1 40 
Media de horas impartida por semana 2.7 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
35 Profesor Titular de 


Universidad 
2 4 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2011 
Líneas de Investigación  
Tratamiento digital de señales biomédicas  
Sistemas de Tasa Múltiple y Bancos de Filtros 
Asignatura Impartida 1 Tratamiento Digital de Señales en 


Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
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Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
36 Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 
0 5 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Análisis y procesado digital de señales de tasa múltiple  
Multimedia, sistemas audiovisuales y e-learning 
Aplicación de tecnologías electrónicas en la cadena de elaboración de vinos 
Asignatura Impartida 1 Comunicaciones Digitales 
Horas Asignatura Impartida 1 30 
Media de horas impartida por semana 2 
 
 
 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
37 Profesor Titular de 


Universidad 
2 1 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2014 
Líneas de Investigación  
Optimización 
Algoritmos de soft computing 
Machine learning 
Asignatura Impartida 1 Sistemas y Tecnologías de 


Telecomunicación 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
38 Catedrático de Universidad 3 4 
Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Comunicaciones Digitales Multiportadora 
Sistemas de Tasa Múltiple y Bancos de Filtros 
Tratamiento digital de señales biomédicas 
Asignatura Impartida 1 Comunicaciones Digitales de Alta Capacidad 
Horas Asignatura Impartida 1 22,5 
Media de horas impartida por semana  
Asignatura Impartida 2 Tratamiento Digital de Señales en 
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Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 2 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


39 Profesor Contratado Doctor 1 1 
Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Computación Inteligente 
Modelado de Sistemas Complejos 
Algoritmos heurísticos 
Asignatura Impartida 1 Comunicaciones Digitales  
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


40 Profesor Titular de 
Universidad 


1 2 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Detección de Estrés 
Separación y localización de fuentes 
Reconocimiento de Patrones 
Asignatura Impartida 1 Técnicas de Procesado de Señal en 


Entornos Inteligentes 
Horas Asignatura Impartida 1 80 
Media de horas impartida por semana 5 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


41 Profesor Titular de 
Universidad 


2 1 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Circuitos de microondas 
Sistemas de radiofrecuencia 
Sistemas radar y hardware asociado 
Asignatura Impartida 1 Tecnologías de Alta Frecuencia 
Horas Asignatura Impartida 1 40 
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Media de horas impartida por semana 2.7 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


42 Profesor Titular de 
Universidad 


1 3 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Segmentación inteligente de imágenes en color 
Procesado de imagen mediante SVM 
Reconocimiento automático de señales de tráfico 
Asignatura Impartida 1 Tratamiento Digital de Señales en 


Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 


43 Profesor Titular de 
Universidad 


2 3 


Doctorado  
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Tratamiento Digital de Señales en Comunicaciones 
Radares pasivos 
Técnicas de procesado en array. 
Diseño de sistemas de comunicación: antenas, transmisores y receptores. 
Sistemas Radio/Radar definidos por Software. Diseño, simulación y obtención de 
prestaciones de las cadenas de banda base y radiofrecuencia en enlaces de 
comunicaciones digitales 
Asignatura Impartida 1 Sistemas de Radiocomunicación y 


Radiodeterminación 
Horas Asignatura Impartida 1 36 
Media de horas impartida por semana 2.4 
Asignatura Impartida 2 Tecnologías y Aplicaciones 
Horas Asignatura Impartida 2 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
44 Profesor Contratado Doctor 2 1 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA MUY FAVORABLE 
Año concesión DOCENTIA 2012 
Líneas de Investigación  
Algoritmos de soft-computing 


cs
v:


 2
58


96
30


47
27


20
89


36
23


31
05


5







 


Machine learning 
Redes inalámbricas de sensores. Interoperabilidad. Telemedicina 
Asignatura Impartida 1 Sistemas y Tecnologías de 


Telecomunicación 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
45 Profesor Titular de 


Universidad 
0 5 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Filtrado digital 
Procesado de la señal de voz 
Procesado en array. Acondicionamiento de salas. 
Asignatura Impartida 1 Tratamiento Digital de Señales 
Horas Asignatura Impartida 1 25 
Media de horas impartida por semana 1.6 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
46 Profesor Titular de 


Universidad 
2 3 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Diseño y Optimización de Circuitos de Microondas y Antenas 
Técnicas de imagen médica 
Clasificación de especies de madera mediante imagen 
Asignatura Impartida 1 Sistemas de Radiocomunicación y 


Radiodeterminación. 
Horas Asignatura Impartida 1 18 
Asignatura Impartida 2 Geolocalización. 
Horas Asignatura Impartida 2 24 
Media de horas impartida por semana 2.8 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
47 Profesor Contratado Doctor 


Interino 
N/A N/A 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2011 
Líneas de Investigación  
Visión por computador, reconocimiento y detección de objetos. 
Estimación precisa de la pose de objetos en escenas reales. 
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Procesado de imágenes biomédicas y de fondo marino. 
Asignatura Impartida 1 Técnicas de Procesado de Señal en 


Entornos Inteligentes 
Horas Asignatura Impartida 1 40 
Media de horas impartida por semana 2.7 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
48 Profesor Titular de 


Universidad Interino 
N/A N/A 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Diseño de detectores radar. 
Diseño de sistemas radar. 
Diseño de técnicas de procesado de la señal radar. 
Asignatura Impartida 1 Sistemas de Radiocomunicación y 


Radiodeterminación. 
Horas Asignatura Impartida 1 36 
Media de horas impartida por semana 2.4 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
49 Profesor Titular de 


Universidad 
2 2 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Planificación y Diseño de Redes Móviles. 
Aplicaciones de Soft Computing y Machine Learning. 
Analítica de Datos. 
Asignatura Impartida 1 Gestión de Proyectos. 
Horas Asignatura Impartida 1 20 
Media de horas impartida por semana 1.3 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
50 Catedrático de Universidad 3 5 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA no 
Año concesión DOCENTIA  
Líneas de Investigación  
Tratamiento estadístico de señales. 
Procesado en array. 
Asignatura Impartida 1 Comunicaciones Digitales de Alta 


Capacidad. 
Horas Asignatura Impartida 1 22,5 
Asignatura Impartida 2 Tratamiento Digital de Señales en 
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Comunicaciones 
Horas Asignatura Impartida 2 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
51 Profesor Titular de 


Universidad 
2 1 


Doctorado Sí 
Doctor en Ciencias Físicas 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2011 
Líneas de Investigación  
Métodos no lineales para procesado de señal y comunicaciones. 
Compressive sensing y algoritmos de optimización para procesado de señal e imagen. 
Técnicas de procesado de señales electro-ópticas en metrología y localización. 
Técnicas de análisis y codificación de fuentes multimedia. 
Aplicaciones de hardware libre en procesado de señal y comunicaciones. 
Asignatura Impartida 1 Tratamiento Digital de Señales. 
Horas Asignatura Impartida 1 25 
Media de horas impartida por semana 1.7 
 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
52 Profesor Titular de 


Universidad 
2 2 


Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Aprendizaje Máquina. 
Computación Evolutiva. 
Energías Renovables. 
Asignatura Impartida 1 Sistemas y Tecnologías de 


Telecomunicación. 
Horas Asignatura Impartida 1 15 
Media de horas impartida por semana 1 
 
Nº de Profesor Categoría  Nº Sexenios Nº Quinquenios 
53 Profesor Contratado Doctor 1 2 
Doctorado Sí 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación 
DOCENTIA Muy Favorable 
Año concesión DOCENTIA 2013 
Líneas de Investigación  
Técnicas de imagen para aplicaciones médicas. 
Estudio de contaminación electromagnética. 
Diseño, caracterización y optimización de antenas y dispositivos de RF. 
Clasificación de especies vegetales mediante técnicas de procesado. 
Aplicación de TIC al diseño de sensores de bajo coste y medida de contaminantes. 
Asignatura Impartida 1 Tecnologías de Alta Frecuencia. 
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Horas Asignatura Impartida 1 10 
Asignatura Impartida 2 Geolocalización. 
Horas Asignatura Impartida 2 36 
Media de horas impartida por semana 2.4 
 
 
Como resumen, pueden extraerse los siguientes datos: 
 


• La estructura del profesorado actual es la siguiente 
• El 94% del profesorado tiene la categoría de Doctor. 
• De los 53 profesores que componen la plantilla actual del máster, 52 son profesores con 


vinculación permanente a tiempo completo 
• De forma global, el profesorado acumula 78 sexenios de investigación, lo que implica 1,5 


sexenios por profesor en media. Si consideramos únicamente las figuras que pueden disponer 
del mismo el número medio de sexenios por profesor asciende a 1,72. 


• De forma global, el profesorado acumula 133 quinquenios, lo que implica 2,5 quinquenios por 
profesor. Si consideramos únicamente las figuras que pueden disponer del mismo el número 
medio de quinquenios por profesor asciende a 3. 
 


La Universidad dispone de un programa de evaluación del profesorado denominado DOCENTIA que 
es de carácter voluntario. El 55% del profesorado, 29 profesores del Máster, ha sido evaluado 
obteniendo, 9 evaluaciones de carácter Favorable, 18 de carácter Muy Favorable y 2 de carácter Muy 
Favorable Destacado, lo que es un indicador de la calidad docente del profesorado. 
 
La relación de la Universidad de Alcalá con la profesión de Ingeniero de Telecomunicación se está 
produciendo de forma estable desde hace varios años. Por un lado, el profesorado de la Universidad 
de Alcalá participa regularmente en la evaluación de los premios a los mejores proyectos fin de carrera 
y las mejores tesis doctorales en Ingeniería de Telecomunicación. Por otro lado, el Colegio Oficial de 
Ingenieros de Telecomunicación imparte seminarios a los alumnos de la Escuela Politécnica Superior 
de la Universidad de Alcalá, y en el curso 2012-2013, existe el compromiso de colaborar en la 
impartición de la asignatura de carácter transversal “Ejercicio Profesional de los Ingenieros de 
Telecomunicación”. Existe también la intención de colaborar en la asignatura “Proyectos”, del plan de 
estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, mediante la impartición de 
seminarios. 
 
Además, la gran mayoría de este profesorado ha sido miembro de comisiones de planes de estudio 
tanto de Grado como de Máster. Algunos de ellos ocupan o han ocupado cargos directivos, tanto a 
nivel departamental (director, subdirector, secretario), a nivel de Escuela (subdirector, coordinador de 
estudios, directores, etc.) y a nivel de la Universidad (miembros del Claustro, Consejo de Gobierno, 
asesores de investigación, etc.), dirigiendo así mismo importantes grupos de investigación en sus 
respectivos Departamentos, donde desarrollan actividades de investigación relacionadas con las 
temáticas de este Plan de Estudios. 
 
Todos tienen una dilatada experiencia en la gestión de proyectos de investigación, tanto con 
financiación pública (convocatorias regionales, nacionales e incluso europeas) como privada, 
bastantes de ellos vinculados directamente con la temática de las asignaturas que impartirán en el 
Máster. Tienen una amplia experiencia en la organización de congresos nacionales e internacionales y 
pertenecen a Comités Técnicos. 
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Así mismo, algunos de ellos tienen experiencias previas coordinando y dirigiendo másteres 
universitarios, así como programas de Doctorado. 
 
Una gran parte del profesorado, viene trabajando desde hace años en el uso de nuevas metodologías 
docentes, con experiencias en sistemas de docencia semipresencial y evaluación continua en 
enseñanzas de Máster. Por otro lado, la Universidad ofrece cursos específicos sobre nuevas 
metodologías docentes. 
 
Además de las tareas docentes, existe una alta actividad investigadora en el profesorado, como viene 
reflejado en el índice de actividad investigadora, que ha venido aumentando de forma considerable en 
los últimos años, y que está favoreciendo la consolidación de la plantilla. 
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto.  


 
Para la impartición de estos estudios, los diferentes departamentos que participan en los mismos 
tienen el siguiente personal de apoyo disponible: 


1. Técnicos de Laboratorio: Para la atención a laboratorios (mantenimiento y reparación de equipos y 
software, preparación de equipamiento), cada uno de los departamentos implicados en el plan de 
estudios dispone de 2 ó 3 Técnicos de Laboratorio a tiempo completo. Según el número de 
asignaturas previstas, se requerirá una dedicación del 10% del personal técnico a esta titulación, 
excepto en las áreas de Mecánica e Ingeniería Eléctrica que será del 50%. 
 


2. Personal Administrativo: En todos los departamentos implicados en este plan de estudios se 
dispone de 2 personas a tiempo completo, con una dedicación medida a esta titulación de un 5%. 
Este personal realizará tareas de gestión administrativa relacionadas con la gestión académica del 
plan de estudios, de información a los alumnos de los distintos trámites a realizar, en la generación 
de actas de calificación, etc. Además, en la Dirección de la Escuela Politécnica Superior, se 
dispone de 3 personas de Administración y Servicios con categoría de funcionario, que realizarán 
también parte de las labores económico-administrativas necesarias de organización docente y 
sistema de garantía de calidad, en colaboración con los departamentos, pero a nivel de centro. Al 
ser el Máster coordinado desde la Escuela Politécnica Superior, estas personas realizarán parte de 
las labores administrativas necesarias. 


Por su parte, la Secretaría de la Escuela de Posgrado cuenta con un servicio específico que centraliza 
la gestión administrativa más directamente relacionada con la docencia del máster, incluyendo la 
gestión de normativa académica, la del currículo académico de alumno, la información al alumnado, 
etc.   
 
La Gerencia del edifico realiza las tareas de gestión económica y administración del edificio, en este 
caso tanto de carácter docente como investigador, y para ello cuenta con 4 personas de 
Administración y Servicios, con categoría administrativa de funcionario. Además, la dirección del 
máster también cuenta con entre uno y dos becarios que realizan labores de apoyo a la gestión 
específica del máster. 
 
En la siguiente tabla se desglosa, según su categoría profesional, el conjunto del Personal de 
Administración y Servicios referido, incluyendo el adscrito a los 4 departamentos que imparten 
alrededor de un 90% de los ECTS de este plan de estudios. 
 


Categoría/cuerpo/escala Número Régimen 
Escala administrativa 4 Funcionarios de carrera 
Escala auxiliar administrativa 11 Funcionarios de carrera 
Escala auxiliar administrativa 4 Personal contratado 
Técnicos especialistas laboratorio 7 Personal laboral fijo 
Técnicos especialistas laboratorio 3 Personal laboral eventual 


 
Por otro lado, las labores de control y vigilancia del edificio son realizadas por auxiliares de servicios 
adscritos a conserjería, que cuenta con una plantilla de 12 personas, todos ellos en régimen de 
Personal Laboral.  
 
Finalmente, el aula de informática es gestionada desde la Dirección de la Escuela Politécnica Superior, 
y cuenta para ello con el apoyo de 1 becario con contrato laboral eventual que suele prolongarse 
durante un curso académico. 
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Se desea destacar que todo el Personal de Administración y Servicios mantiene una formación 
continuada mediante un plan de formación permanente que ofrece la Universidad de forma específica 
para ellos. 
 
Al margen del listado de recursos humanos de apoyo específico al plan de estudios referido, la 
Universidad cuenta también con un servicio de vigilancia externa que tiene contratado con una 
empresa de seguridad, y con un Servicio de Gestión Informática que da apoyo a la gestión del software 
y al diseño y mantenimiento de recursos informáticos usados en docencia, investigación y gestión en la 
Escuela Politécnica Superior y en el resto de centros de la Universidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles (espacios, instalaciones, 


laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, 
nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.  


 
El título que se somete al proceso de verificación se impartirá en la Escuela Politécnica 
Superior. En ésta hay un total de 30 aulas, dotadas en su mayor parte de equipamiento 
informático y audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso a Internet, 
cañón de proyección, retroproyector, etc.). Además, existen los siguientes equipamientos 
docentes y espacios comunes: 


• Cuatro aulas de informática, con un total de 104 equipos. 
• Acceso inalámbrico a Internet. 
• Servicio de reprografía. 
• Cafetería. 
• Espacio propio para la Delegación de Alumnos. 
• Espacios de administración y conserjería, y salas de reuniones, que pueden emplearse 


para actividades docentes. 
• Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías. 


 
Los departamentos involucrados en la docencia del Master Universitario de Ingeniería de 
Telecomunicación disponen de diversos laboratorios docentes con las características que a 
continuación se describe. 
 
Laboratorios del Dpto. de Electrónica: 
 
Laboratorio de Instrumentación Electrónica 
 


• Asignatura: Instrumentación Electrónica. 
 
Este laboratorio permitirá la impartición de la asignatura Instrumentación Electrónica. 
 
Cuenta con el siguiente equipamiento científico y técnico que garantiza el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas en dichas asignaturas: 
 
Número de puestos: 13 
Material por puesto: 
• Ordenador personal 
• Tarjeta de adquisición de datos 
• Osciloscopio digital 
• Fuente de alimentación 
• Generador de funciones 
• Multímetro 
• Dispositivos y módulos sensoriales: Temperatura, presión, célula de carga y circuito de 


acondicionamiento de la misma, etc. 
• Software para desarrollo de aplicaciones de adquisición de datos, instrumentación 


programable y comunicaciones industriales. 
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Material adicional del aula: 
•  Cañón de proyección y ordenador personal para el docente 
•  Material bibliográfico 
•  Material electrónico diverso 


 
 
Laboratorio de Diseño Electrónico  
 


• Asignaturas: Diseño Electrónico para Comunicaciones; Tecnología Microelectrónica 
 
Este laboratorio se encuentra preparado par poder impartir con garantía las asignatura Diseño  
de Circuitos Electrónicos para Comunicaciones y la asignatura de Tecnología 
Microelectrónica. Cuenta con el siguiente equipamiento: 
 
Número de puestos: 12 
Material hardware por puesto: 


• Ordenador personal  
• Tarjeta de desarrollo de FPGAs 
• Instrumental básico: Fuente de alimentación, osciloscopio digital, generador de 


funciones.  


Material software por puesto: 
• Software EDA para desarrollo con FPGAs: 
• Software EDA para desarrollo de SoCs 
• Software EDA simulación analógica (Spice)    
• Software EDA para diseño de prototipos electrónicos (ORCAD) 


 
Laboratorio de Optoelectrónica y Fotónica 
 


• Asignatura: Ingeniería Fotónica 
 


Este laboratorio se destinará a la impartición de la parte práctica de la asignatura Ingeniería 
Fotónica. Cuenta con el siguiente equipamiento: 
 
Número de puestos: 10 
Material hardware por puesto: 


• Ordenador personal  
• Instrumental básico: Fuente de alimentación, osciloscopio digital, generador de 


funciones.  


Material hardware adicional: varios espectrómetros, Fuente luz para fibra óptica, carretes de 
fibra óptica y tarjetas multifunción para el desarrollo de prácticas. 
 
Material software por puesto: 


• Software COMSOL 
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Laboratorios del Dpto. de Teoría de la Señal y Comunicaciones: 
 
Laboratorio de “Comunicaciones digitales” (SL7): 
 
Número de puestos: 13 
 
Material hardware por puesto: 
Del 1 al 13:  


 • Core2Duo 3 GHz, 2Gb RM 
 
Material Software por puesto: 
Del 1 al 13: 


 • Windows XP Profesional 
 ◦ Matlab 7.0.0 (R14) 


 • Linux Ubuntu 10.04 
 ◦ Matlab 7.12.0 (R2011a) 
 ◦ Eclipse IDE para C/C++ Versión Helios. 


 
Laboratorio de “Tratamiento digital de señales en comunicaciones” (SL7): 
 
Número de puestos: 13 
 
Material hardware por puesto: 
Del 1 al 13:  


 • Core2Duo 3 GHz, 2Gb RM 
 
Material Software por puesto: 
Del 1 al 13: 


 • Windows XP Profesional 
 ◦ Matlab 7.0.0 (R14) 


 • Linux Ubuntu 10.04 
 ◦ Matlab 7.12.0 (R2011a) 
 ◦ Eclipse IDE para C/C++ Versión Helios. 


 
Necesidades: Ninguna. 
Laboratorio de “Comunicaciones digitales” (SL12): 
 
Número de puestos: 13 
 
Material hardware por puesto: 
Del 1 al 13:  


 • Core2Duo 2,33 GHz, 1Gb RM 
 
Material Software por puesto: 
Del 1 al 13: 


 • Windows XP 
 ◦ Matlab 7.0.0 (R14) 
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Laboratorio de “Sistemas de radiocomunicacion y radio-determinacion” (SL14): 
 
Número de puestos: 12 
 
Material hardware por puesto: 
Del 1 al 12:  


 • i5 2,85 GHz, 4 Gb RAM 
 
Material Software por puesto: 
Del 1 al 12: 


 • Matlab 7.0.0 (R14) 
 
 
Laboratorios del Departamento Automática 
  
Todos los laboratorios del Departamento de Automática que se emplean en este Plan de 
Estudios están dotados con 16 PCs con Linux, y además las siguientes aplicaciones software: 
 
Laboratorio de Distribución de contenidos  
 
1. Analizador de protocolos tipo Wireshark 
2. Entorno de máquina virtual GNS3 
3. Simulador de protocolos Visio 
 
 
Laboratorio de REDES INALAMBRICAS 
 
Cisco Packet Tracer.  
 
LABORATORIO DE COMPUTACIÓN EN RED 
 


1. Entorno de desarrollo Eclipse 
2.   Framework de desarrollo y plataforma SOA "Oracle SOA Suite" 
3. Simulador de protocolos Visio 


 
 
Laboratorio de Diseño de Redes y Seguridad 
 


1. Herramientas de monitorizacion aplicada a la gestión de red: Nagios, OPManager... 
 


2. Plataforma de desarrollo software: Eclipse 
3. Herramienta educativa de criptografía: cryptools. 
4. Herramientas de seguridad: iptables, snort, netcat, tcpDump,  nmap, web scanner, pass 


cracker...  
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7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios 


en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de 
adquisición de los mismos.  


 
En general se dispone de la gran mayoría de los recursos materiales y servicios necesarios 
para impartir el título. Algunas posibles necesidades son: 
 
 
Para el Laboratorio de Instrumentación Electrónica no se evalúa necesaria la compra de 
ningún material específico, aunque sería conveniente la renovación de algunas células de 
carga con su circuito de acondicionamiento (aproximadamente 6 unidades). 
 
Para el Laboratorio de Diseño Electrónico sería necesario la adquisición de Módulos de 
expansión para aplicaciones wireless, de manera que se puedan cubrir adecuadamente las 
competencias de la asignatura Diseño de Circuitos Electrónicos para Comunicaciones. 
 
Para el laboratorio de Optoelectrónica y Fotónica, de cara a la impartición de la asignatura 
Ingeniería Fotónica, será necesario adquirir algunos Espectrómetros adicionales, y al menos 
un carrete de fibra óptica de longitud superior a 1km. También sería deseable dotar al 
laboratorio con fuentes de luz adicionales con capacidad de emisión de pulsos cortos. 
 
Las laboratorios de los departamento Automática y Teoría de la Señal y Comunicaciones no 
tienen necesidades adicionales para impartir la docencia del este Plan de Estudios. 
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8.1.   Resultados previstos.  
 
 
Para realizar propuestas de tasas de graduación, de abandono, y de eficiencia, en una 
titulación nueva de Máster, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos particulares: 
 


• Los alumnos que acceden a esta titulación, ya son alumnos graduados, por lo que su 
base científico-técnica se supone razonablemente alta.  


• Tratándose de estudios que van más allá de la formación básica en ingeniería, se 
supone que los alumnos tienen una motivación alta por los estudios. 


• El alumno conoce el grado de exigencia académica en estudios de ingeniería, por lo que 
la adaptación desde sus estudios previos será rápida.  


 
Todo esto hace suponer que el rendimiento académico esperado será alto. Para fijar unos 
umbrales mínimos, se ha realizado un estudio con los cursos de segundo ciclo de las 
titulaciones de Ingeniería impartidas en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad 
de Alcalá. Este estudio ha estado centrado esencialmente, en los datos disponibles sobre 
Tasa de Rendimiento, definida como el cociente entre el número de créditos superados en el 
curso académico, y el número de créditos matriculados en el curso. A partir de estos datos, 
podemos realizar estimaciones sobre las tasas de graduación, abandono, y eficiencia. El 
promedio de la tasa de rendimiento en los tres últimos cursos es el siguiente: 
 


• Curso 2008-2009:  81,04% 
• Curso 2009-2010: 83,88% 
• Curso 2010-2011: 85%. 


 
Estos valores, razonablemente altos, deberán ser corregidos ligeramente a la baja, teniendo en 
cuenta que los alumnos de Máster, al tratarse de alumnos que ya poseerán un título de Grado 
que les permitirá ejercer la profesión de Ingeniero Técnico, muy probablemente, compaginarán 
sus estudios con otras actividades, lo que puede dificultar el rendimiento académico.  
 
Los datos disponibles en cuanto a tasa de abandono se corresponden con los estudios de 
Ingeniería en el plan que está ahora extinguiéndose, no siendo extrapolables a estudios de 
Máster, ya que el mayor porcentaje de abandono se produce en los dos primeros cursos de los 
estudios de Ingeniería. Atendiendo a la tasa de éxito en segundo ciclo, podemos entender que 
la tasa de abandono debe ser baja. En la actualidad, la tasa de abandono ronda el 30% en los 
estudios de Ingeniería de ciclo largo. 
 
La tasa de eficiencia está muy relacionada con la tasa de rendimiento, debiendo proporcionar 
resultados similares, al calcularse de forma idéntica, pero extendiendo el estudio a toda la 
duración del Máster, en lugar de a un solo año académico. 
 
Finalmente, la tasa de graduación debe ser, en estudios de Máster, ligeramente inferior al 
complementario de la tasa de abandono. Dada la corta duración de los estudios de Máster, es 
de esperar que un porcentaje muy alto de ellos finalicen sus estudios en el tiempo previsto más 
un año extra, equivalente al 50% del tiempo previsto.  
 
Basándonos en los datos disponibles, y el razonamiento efectuado, se proponen los siguientes 
valores de tasas de graduación, abandono y eficiencia. 
 
Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
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entrada). Se fija su valor umbral en el 75 %. 
 
Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior). Se fija su valor umbral en el 15%. 
 
Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse). Se fija su valor umbral en el 75%. 
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